
.. 

llNIVERSHWl N/\CinNAL AtrroNCt>L<\ llE 

~u:x rr.o 
Pacul tml de llerecho 

PROYECCION Y Fl~\LIDAfl DF. l.i\ 

- NUEV J\ Lm' Ff:lllJlAI. DEL 1Tu\llAJO 

·, 

TES.IS. 

que presenta 

MAflCO ANI'ONIO REVUELTAS RilMIREZ 

'para oh.tener el TftulO de 

. LIOlNCJAOO EN DEREOKJ 

Ciudad de México, 1!173. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A m PADRE: 

Que con su ejemplo y sahios· 
consejos, ha sitio para mi 
el faro c¡uc ~fo mi vida. 

AJIIr.IUER: Fuente inagotable de mi cspiritu. 

A Hr HAllRE: 

Que <lcposit6 toda su confianza 
y fo en mi, esperando que 
llegara este momento, 



A MIS HERMANOS: 
· Luis Ferriando 

Salvador 

Imelda y Ricardo, 

A MIS FAMILIARES Y AMI<llS 

A MIS MAEsrROS Y CCllPAffilROS, 

'/ 



A MI MAESTRO: Carlos ,Piñera Huccla, 

~m con su ayu<la hizo posible 
la. rcalizaci6n de este trabajo. 



"PRQYECCICN Y PINAUDAD DE LA t-.'UEVA L&Y PEDE!UL DEL TnABAJO" 

' ' 

I.- ANTECEDEN'l'ES DEL DlfüECilO DEL TRAB.i.JO Ifü N.EXICO .............. :12 

A) Período Azteca o Precolonial. 
B) ~er:!odo Colonial. 
C) Período Independiente 
D} Período Contemporáneo. 

,II.- FUND.¡\.MENTOS D.b:L ARTICl:ll..O 123 DB LA CONS'.CITUCION ·D:ri 1917 .... , ~31 . 

A) Sociales. 
B) Econ6micoe. 
e) . Políticos,. 
D) Jurídicos, · 

ru.:- LEY FEDERAL DEL TRÁBAJO DE 1931 •••••••••••••••••••••••••••• t\'( 

. A:) Breve Comentario. 
B) Antecedentes.· 
C) Contenido, 

. - . . / . . -~ 
IV.:- t!ISTENA SOCIO ECONOMICO ACTUAL Y LA Nt;BVA LEY •••••••••••••••• o? 

A} La Revolución Industrial. 
B~· El Liberalismo Económ1éo. ,. · 

. D
e • El Socialismo Utópico. 

El Criotianiílmo. · 
1<:) El Marxismo. 

v.- COM:lEOUENCIAS JliHIDICO-ECO!.OJlí!CA!:J DlrnIDA:::> A ·su il'LlCi1CION ••• 78 

A) Análitiis de las Relaciones '.fodividuales de Tru.bajo. 
B} Conquistas Legales. 
C).Conquistas Sociales. 
D} ConquiataA ~con6micas, 

SlNTJ:o:SI!.l Y CONCLUSIOmJS •••••••••••.•• • .••••••••••• • • • • • •••••• 97 

.B'IBLIOGFLJi..i<'IA •••.....•••••••...•.••••.••.••• ,., ••.•.• ". ...... , .lQ2 



I N ~ R O D U O C I O.N 

El Derecho, como una creación netamente humana, ha seguido 

los procesos aocialeu, económicos y filosóficos en sus O.ivernas 

etapas evolutivas. 

Al pretender explicar aquello que se conoce por un grupo -

. social, como Derecho, invariablemente ne c"aerá ~n una serie de_ 

conceptos· en loo cuales se encuentran iruplíci tas las . cara.cterÍQ 

ticas máo deotacudas y época¡· así pues, vamoH de las sociedades 

teocrlttical> en las que la idea.de· la d.ivinidud· es un concepto -

pe.rmanente que .varía del dicta'.lo directo del Derecho por los --. · · 

dioses, /la aceptaci6n por E•l) os ,de un producto humano que cona,!. 

d.eraron bueno; a las concepciones democráticao que consideran -

al Derecho producto del acuerdo entre los hom.brt:B para regular_ 

sus relucioneo en" un marco socio-político dado, 

Desde luego¡ existen concepcion~s que purten del mandato -

del soberano y, la doctrina económica que lo estima como un sig 

tema de normas que ,impo.ne la clase dominante, a la sociedad, en 

ben6ficio de sus intereses, 

No obstante los disímbolos planteamientos realizados, exig 

ten una serie de conntante;-i, .tales como la existencia de \i.na' VQ · 

luntad a la cual es necesario someterse; una forma de ordenar -

la conducta humana y, la fijeza de las normas, que entraña la -

idea· de securidad. 

En la actualidad, Lli. nosotros prete.ndemoiJ lle~:ar a expli-

car lo que es el derecho, invariablemente toparemos con las --

cuestiones que hemos apuntado¡ respecto de ~]locas pret~ri tas, -
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pues nuestra investi,gaci6n sel'á dominada o fundamentalmente moti 
vada por las circunstancias umbientales que nos rodean. J=:¡1 de--

cir, nuestro contexto social y nueotra problemática economico PQ 

lítica serán la caracteríotica dominante. 

Ya en el ui¡:;lo prrnado, en nuentra patria so iniciaron lofl -

movimientos uociales que habrían uc ton~r uu m1a acnbudu expre-

sión en el rnovim.iento de 1910, cuyos renultudos se conjut,an ·por_ 

el constituyente de l'Jl7 y se .contiriúan ¡:¡lasm11ndo tanto en 11:1s -

leyes fundamental.es como en las secundariau. Loo lnd i vid u os ini

ciaron reclamaciones en pro de liberÚ1.dea y las continuaron en -

busca de igualdad de oportunidades, para la satiufaccion de nec§_ 

cidacles que no se obtienen con 1.u libertad sola. 

La búsqueda de una re1Eci6n ideal ue la c.luuauunía '!( de --

abundantes oportunidades pan~ su realizaci6n corno hombres, ha s.!_ 

do el motor• de acción que ha alterado cal!i ininterrumpidamente -. / 

las estructuras socialen en busca de ur. mejor· acomodo de los fa.Q_ 

tores. 

LaB finaliuades tradicionales de tollo orden .)ur!uico, mant§_ 

ner la paz social y brindur 8eguridad, se han visto aumerttadas -

. por las modernas exirenc iau de· loG conr:,lomerauos humanos 1 que r§. 

claman la realización de nuevou fines.comunes y objeto!l ideales, 

Acorde con las reiv.~ndic11clones sociaieo, Burre una nuevP- -

conoepci6n del Derecho, el Derecho :Jociul, que para su creacio.r 

Gurwitch, es uu derecho de inte¡;,r·aci6n entre loé: c.:oruponenteu ue_ 

·una colectividud humana; es una üsociaci6u ue colÚboruci6n que -

equilibra los .intereses, pr·ocurando en todo momento obtener su 

unificación. 

El det'echo nocial, como instrumento de inte¡:;i·aci6n ae una -

colectividad, debe seguirla en todas sus tr'um~formaciones y evo

lucionar con ella. 

1'oda socieclad requiere de seguridad, por lo cual, el dere-

cho social, en constan te rnov imiento, en ocusiones se condensa en. 
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estructuran con fines limi'tado::i que enmarcan determirmdos avan

ces o me t:rn de jus Ucia 1 alcanzadas por un pueblo 1 y que bien -

pueden adoptar le forma ue constituciones o de otro tipo de --

nornino fundamentales, 

ki: condensación del d.:recho social on eótructuras insti tu

cionales no lo hace uesapurecer, dallo que lao realidades subya

centes le'impre&nurán nueva vida y ainumlumo, impuloánctolo a -

proLJebuir con su i'unci6n de inte¿;-r:1ci6n ooci.al. 

Toda vez que el uerecho expre8a el sistem<l seguido en una_ 

sociedau. en .La busca del bien comlio, que descansa en el imperio 

de la ]ustlcla en lao relaciones socialoa y que no ea ·posible -
' concebir el Jerecho sin la socieddd! como tam~oco es posible --

concebir a una Dociectad nin derecilo, hemon forzosamente de refQ 

rirnon .a u1111 realidad concreta para poder ¡ieñalrir la evolución_ 

de las re.i.vind icaci ones (JOciflles. 

Los tres famoso>J preceptos de len Irwtí.tuta de Justiniano 1 

que expro;;ab'.ln la conce:,ci6o cJ¡foi.ca del llet·ec.t10· pura Roma, se

ñalaban que ere preciso vivir honealamente, no hacer dnílo a na-

. die y dar n cada cual lo suyo, o sea, lu preeerveci6n moral de_ 

la propia tleruonn, la no interferuneiu en .Lo~1 intereses de los_ 

dem~hi .Y re¡_;~ietar Jo:': dereeho,1 adquirido:.i. Bstos principios, re

sultan per·manentemente v~lidoH, pero o6lo como medidas ¡:al.'cil:t-

.lt;w para ;n'eüervar 1u paz Doclal. 

lü momunto actual requiere del 1.1erecl10 lu m"tiafac'ci6n de..:. 

las necesldaueB implícitas en la existencia ae una sociedad ci

vilizada, con la mayor eficlencin posible. 

Una sociedad, no ds sino el producto u.e los impulsos que -

le han procuraao sus voluntaae8·directoras, por lo cual normal

mente .ha 1:uarciaL10 un estado de imperfecdón que mueve a la ac-

ci6n sobre las voluntades que ·han sido sus causas eficientes, o 

a la substúuci6n de tales· voluntades por onas cíe mayor confi,g, 

bilidad o aptitud. 

i 
' ': 
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La actitud modificadora implica el gobierno de 111 sociedad, 

¡que se efectlia por medio del' ejercicio d.el poder, cuyo ejercicio 

es válido en tanto responde a los dictados del derecho social. 

El derecho, para promover lOll cambios, dvQ.e recurrir a la -

asqciaci'6n de est!mulos potiitivos y negativos· que actlien ::iobre -

las voluntades individuales, a fin de modificar el estudo actual 

de las cobks o bien parn orientar Bu evoluci6n •. 

Para un indiv.iduo, la ac:eptaci6n o repuÍsl6n de un acto, no 

depende ~Ormulmente más ·que de .las caracterfoticaw del miamo 1 -

por .10 .cual para propiciar el cambio, es preciso moctit'icar los -

criterios de a.ceptuci6n. o repul3i6n, agrecando a lon résultados_ 

que le sean-propios otros acceoor.ios t:tles como premios o sancio 
' i ' ' -

nea, que motive11 el cambio. Si la coercibil:idad que loa eot!mulos 

procuran .es calculada com1ec1úmtemente y se aplica en una ferina_ 

constante, proporcions u qu~e~ ejerce el poder la certe~a de ob

tener ol comportamlenl;o Y orientación lndividual deseado. 

Lu realidad subyacente en la 'lepúblioa Viex.lcana; a princi-

piou de si¡;lq, marcaba la notot'ia inoatinfucci611 de las ma~mo ..:_ 

obreras. y cruilpesina:s, mismas que se enc:~ntraban privadas de toda 

oportunidad." de acceso a 1-oB dlversas satisf11ctorea, tanto de ti

po materia~ como p;ilCol65ico. 

La- insatisiacci6n aflor6 en un: quebrantamient~i violento del 

oriien social' i,mperarite. y se tradujo en el dictado de un nuevo d~ 
rech~ social, cuyo contenido en¡;:,lobaba alt;unas de las más caras.:.. 

.aspira.e.tones de. la ciudi:;.lianía. 

El dereého soci.~l .en cuesti.6n, tal como lo hemos indicado,-· 

en un ·momento doterminado c1.,¡bi6 condenurirlHl en una estructura d~ 

f.ini to ria_ qu~ rn::rnondíeHe al requerimiento de se¡;;uridad, inte--

grandn. el texto del~ Cnn~tituci6n Pol!tica de los Hst11dos Uni--

deis Mexit.!anon." 

Del1·.1e lue¡;o, el hecho de haberse innt itucional izROo un:' :.1•~

ri<:: de principíon, no detuvo 1·1 m'.l.rcha uel d::ll'~.:cho s•Jc:inl, •?1· --
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· . cual continu6 su evoluc.L6n y, de tiempo en tiempo, nuevamente •

se tradujo en nuevas estruct.urati que nubstituyeron u las anteri.Q. 

res, adecu4°ndol as a 1 mi nuevas realidades imperantes o hac iér.ao

lan máa eficienteu. 

Acorde con lus orlentuclones Lenerules de la sociedad mexi

cana, la meta peruebuida es la. super~ci~n de la comunidad sin la 

·deutrucción ae la unidad; e 1 bien de los Ínás 1 sin menosc1:1bo ·del .... 

objeto .indiViCIUaJ. O CiJll el :rnfaimo respeto; compatible con los 

inter¡¡ses comunes, para ca.da uno de los. c1udauanos. 

Se ha tomado conciencia de que uno de loe principales pro-

blerilas que se confrontan, se debe a la incapacidad del hombre PI! · 

ra domina+ las fuerzas sociales que él müimo pone en marcha, por 

·10 cual, debe ponerse en juego todo· tipo de recursos par¡.t resol

ver las oontradicciories sociales, así como se Ciomina a las t'uer
zas rm.turales que intet.rll:n el med·lo ffoico. 

La transformac16n de las intititucione.s socia:J..rrn f.undamenta

· les; larbo tiempo consideradas básicas, las desintegra, creando_ 

. una gran confusión y uniÍ sensación de ansiedad y angustia. 

Dentro de ese marco ue cor¡fusiones e inconsistencias en que 

se deoerivuclve la humanidad, dos aspe~tos fundamentales han. sido 

atacados en nuestro país, en la busca de Goluciones a los graves 

problemas que,la injusta._realidad social planteaba: el aé;rario y 

el laboral. 

-· 



··.I,;;.ANI'ECEDENrES DEL DEREOIO DEL TRABAJO EN MEXIC:O 
1 • • / 

·A) Período Azteca o.Precolonial. 
B)·Periodo Colonial. 
C) Pedodo Independiente. 
D) Periodo Contemporlineo. 



C A P I T U 1 O I 

Al tratar el preeer1te capitulo, lo hnr~ dejando a un lado 

el. aape,éto cronológico. ·Citaré laa fechtlS liuicu¡¡;ento en caoo_ 

de juscarlo necesario, para. que ae comprenda mejor el conteni

do del trabajo que presento, pues a .pesar de que no puede den

ligarse úe la historia, no dese.o basarme en ella. Es inauda-

ble, y se entiende a primera vista, que como antecedonteo, --

quiero referirme a las ·caus.as políticao, económicas y s·ociales 

'que. han influido .en riuestra formación ya quo lus considero --

como co!llplernento de lo que dejando 11e ser fáctico pas6 al· or-

den normativo hasta llcgr:.r e.n s11 lót;ica sucesi6n de hechoá a -

la situación ~ue prevalece actual~ente. 

l'odos.-los pueblos -.•:áxlco no podía ser la ex-cepci6n- -:

han pasado.y siguen pasando por diferentes etapas sociales, en 

cada W}ll de elláS· ae han vioto particularida¡ies y cambios en -

~l orden soCial, .ecón6mico, jurídico, moral, religioso, pol!t): 

co, etc.· Sociold¡;;ic~ente ningm1 Estado. puede estacionarse 

dentro de. un sistema y parece que menos aún saltar de uno á -

otro sin reopetar el orden natural~ Sabemos de Bobra que se -

inician tales etapas. con el Comunismo Primitivo, le sucedé.n el 

Esclavismo, el .Peurialisino, .el Capitalismo, el Socialismo y ter. 

minan con el. Comunirnno Desarrollado ha¡ita ahora. 

Bn el p:ri:nero de los sist.em:.ui nombradon no puede hnblar~t

de un Derecho .:iel 'l'rabajo, ni relllótamente, cowo tampoco de 1n

teceJentes nl que existe. Durnnte l::i vit;encia úel Comunisa.o -
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· Primitivo loa hombres se e.liaron sin perseguir nlgl1n beneficio 

personal y ~n caso de tenerlo fu~ el de su seguridad, o sea -

que no hubo distinci6n de clases sociales, los u.nía la necesi

dad de obtener eatiafactores y la direcci6n se depositah~-en -
la fuerza, no había patrones ni trabajadores, 061() existió un_ 
ndcleo que se encontraba constituido por la sociedad en que.se 

viv!a. Se alis.ron para poder sustituir, lo que oblie6 a estos_ 

núcleos de poblaci6n a desarrollar e.l trabajo conjwitamente ~ 
tenido de la misma manera el producto de ese trabajo; se coro-

prende que la labor que se desempei'iaba no eru sino buscar su -

alimentación, ,u aparecer la agricul tur'.l la ·propiedad era COJ'lill 

nal, y existía reparto de riqueza encontrando que todo lo rel!! 

tivo a su oubnistencie coopetía al grupo. S6lo en esta primera 

etapa socio-económica quien trfibaj6 obtuvo el fruto de su tra

bajo y vivió dig~amente sin que nadie se enriquecier~ a costa~ 
de los demás, quien no desempeftaba un trabajo no co~íe. 

Surge lu propiedad privada y desaparece lu ar:r.on~a so---

cial, ya que no se mata al prisionero de 1::.uerra sino que ahora 

se le esclavisa y es en dicha época de h esclavitud, que Méxi 
co padece en la Colonia, cuaiido el hombre carece de w liber-

tad física y como consecuencia de la que le permite prestar -
sus servicios a quienes quisiera y en.las condiciones que le -

conviniera. Considero esta etapa como el primer antecedente -

del Derecho del Trabajo, .descie lue1..o viendo al hombre como ser 

hist6rico-social 1 ya que si bien es cierto que era esclavo fí

sicamente, nunca lo fué intelectualmente, esto es: vi6 como -

primer ideal de su exintencia el romper las c~denas que lo au

jetaba11, sentirse libre y apreciar la libertad dedicdndose o -
bien a lo que deseara o bien para lo que estaba ca¡iacitado. 

Entremos en la mente del esclHVO y descubramoc; esta ";ran_ 
verdad • 

..::n !\orna y en üreclli oe conoider6 el aaclavo como un:i co

sa sobre la que se tenía el derecho de propiedad e inclusive -

i 

l r 



el Jua Vitae becisque. 

·Durante los tres cit;loa dE: dominaci6n r.iapaf'.ola, las condi

ciones infrahumanas en que se desarrollo el trabajo de indios,

necros y castas, caracterizaron.el sistema de ~a explotaci6n -

del hombre por el hombre. Se consideró a los nativos como irra

cionales, y segi.Úl nuestra historia, aún peor trato recibían loa 

hombt'es que muchos de los animales apr3ciados en tal ~poca. Es_ 

cierto que el conquistador no pensó que el mejor indio es el -

indio muer.to; pero no por humanidad, sino por explotación¡ tal_ 

vez por falta de humanidad. 

Aró.ua fu~ la lucha rtue se libró durante cientos de aftoa P.!! 

ra ir elimin~ndo lou ~busos del terrateniente que sólo ofrecía_ 

un bocado co~o salario; del clero. católicó que otorgaba como p~ 

6º la promesa de una viáa mejor; del esclavista, que los reur~ía 

a todos, cuya forma de paeo. era ln murca y el fizo te. ;.. la lle e!:! 

dn de lori e:~¡i::ií'íoles, loo principales focos culturaleA de Améri

ca se encontraban en el proceso de evolución que com¡ir"'nde el -

comu11ismo primitivo al esclavismo, º· se:! que prociucción y conS.!:!, 

mo eran, adem:fe de tarea ¿:eneral 1 propiedad colJlunal; encontra-

ttos que. cuur.iuo loe A~ tecus, i•íayas e Incita pasaban u l::;. esclavi

tud, subsistfa la propiedtid comunal y cunnuo se inició el ré¡,;i

rc;cn ae pro¡JieJ"1d privudu ;le s!iéerdotes ;¡ nobles, no desapareció 

la comunal. !::n 1'Jéxico "ª oritin.a el trabajo con el ctlll1p<)sino hJ! 

ce ya mucnc..to ct.éca~us y a la feche. es el que tiene n:enos preste.

cioneto como trabajador. 

~n la l:olonia se estableció un t.istemu de castas 1 .la raza_ 

'era deterDÜHf~nte en el tcabajo que cada quien desempeilo.ba: 

A) r;¡ peninsular conquistador, lh.mado t;nchupín por pntán_ 

e ir,uor(lnte, :lesempeíiuba los cart!,Ofl üe autoridad, car-

~.os que no vi6 como traba.jo, pues de ser así los hubie

ra eucon:endado a otros ya que ~u moral era la feudal -

que estribaba en desapei:o al trabajo. Además, era due~o 
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de cr:indes sei:t>ríos que trabajaban loa na ti vos y esclu--

vos, 

B) los hombres de i 1 leoin secuían en. importfl.ncia y eran los 

'1nicos Je ten tri.dores, ocupu.ndo sin uerechos el poder... y la _ 

riqueza. 

e) Ueiuían loti eHpétllOleo naciuos fuera, u¡¡fo d~ l!:i madre pa,

trj.a, del padre d esoblit..,auo, o sea loa criollos t¡ue no -

tuvieron autor.idad ni propied«des salvo e.xcepcionEtlmente 

y que se deuicaron ~l comercio u pesar.de ser los i1nicos 

que acudieron a l:..s l,,niversiuad.es, y s6lo lle~.aban a una 

situación de mejoría siendo sacerdotes, abo1;ados o rr.~di

cos, ya que se comiideruban, en el orden señalado, lau -

ocupfic.iones 1wfo importantes. 

D) Continwibfl. el orden con lo:: mestizos quienes nunca eran_ 

del au:.u.o Jel paüre español y por ello el trabajo que -

liesem¡iefiab:.m t'!ran del pequerio comercio y las flrtesan!as...; 

que desarrollnban u b3sc 1.1e los oficios llue les daban .:._ 

loa espu~oleu. Los ILentizoe formaron as!, el primer aín

to:r..a de r.o'. · ienci:1 Ji;> cl·ise ~·octal como trabajadore:.>; CQ 

Rfl •!UE' se d1rnprení.li6 oblit'.ldumente por ~u aiti..:ici6n !.:O-

cial y económica. 

l!.l) A co11tinu,,ci611, el ""clavo, 'lue er·1 explotr,_10 nin 11ir;1_6•1 

i:J.l.r::mlento .v lo eran lon riativo:;; C'.>nsirler1:dO(' C•Jmo fier

VO<I o encorcemlado~ <>n ¡:u. trab:1jo, pcr lo r'1¡. uh.r s¡;, ue:;;i:. 

rrulL1br" en l~ .. s !Llmw en donde recib.fo.n urnJ. u.:.:l<1 al tmeu

t"ci6n y 11.ucnri;.i deuuh:<, 

E') .tealmente uesprecl.•H.ia.· eran l:.;.s c:rntcs :for11ada.::i ¡•:>r ll.ul~ 

to¡·, t•~'.1t1Jm:·1J, aambayos, salt&patr:fa, etc., pueato ~ue,_ 

tiu e,,clavitu.;: era franca, i•vl' t:..i.ato que la ue los indÍ.._§. 

nas era din!:'rau1da, ya que [ie entreé,aban corto encorr:endu

doD a l~ viata del rey y se recibían como esclavos por -

el encomor,Jero. 



~horéi '.~ien, tollos estabsn descontentos, e1 peninoular dese! 

be liberarse ae lu corona para cob.ernar por s! mismo y no reap.!!, 

tar las leyes proteccioni3taa del índiLena; el criollo luchaba_ 

por obtener el poder, pues sostenía que su pa.íe, 1·:6xico, debía_ 

ser ~,obernado por él y no ror el peninsular. Tal vez ,por ello -

se inició la fodependencia¡ el meatizo anhelaba que.se le diera 

un trato de i~.un.ldad J.entro de la llociedad en que se deaenvol-

vía y sobre touo'mejoda. en el tn.bajo que desernpefiflba; el ind!. 

¡:;en"l quer:l'.<i. revefr,rze c..intr3. el mal trato pues Sil di6 cuenta de 

que el conquistador- ya no era un Dios y se le Pllbara por su tr! 

bajo; el mubto uefleaba libertad. 

Para poder entettder el es cado de la economía e industria -

de la Nueva ~spaña, uebemos tener en cueiita el momento en que -

se vivía. ya que es esta P,tapa uno de los antecedentes principa
les tie nuestro actual Verecho del Trabajo. ~i hemos de hablar -

de induBtria en 1"1 ,\uevú J:;spaña, debemos tomar c0mo primera mu-" 

. '!otra lu represe11til.da por los ~remios. Eran asociaciones de trg_ 

ba.judor,;s .:ie un mimuo or'icio r¡ue se sometían a un reé·,l~mento d.!!! 

110 por el virrey o bien por el propio L N1r.io y que era aplicado 

por 'Ltn jez llnm1do veedor. SutoH reclumentou y1:1 formaban una -

Ley de trabejo y, nu aplic~ci6n perHe1uía: 

1,- Evitur l·i competencia de otro,; tr:;.bajc;dores áel mismo_ 

<~nero ;10 or¡:::mlza;:i.o, COL'U que lotrnban ¡:rol:iblondo el 

trab~jo ~ quienes no pertenecían ol Lremio, 

2.- ::vit:ir' l" c0mpctencb. "'e lo.; ·le un mL~n:o t..1•e111"10, lo -·

'1'-W o·bt•.~:-.:!:;n no permiticnCio 1~1 mejor!n del prod•1cto, -

¿n ví,1 ue apu':ltarr.ioato jurídico se puede notar 11u¿ se_ 

prohibía h libe!"t:l.i J•! tr:.cbajo por lo:c ret:lamentos, 

).- ::ie orc.nizcin púr ... re~petar el ·~scalai'6n de ::wcenso --

imp:i,aie;ido la ue:i1>nJe;;ciu perpetua, o seu quu ue empe

Z!iba :::i•Jndo a¡;ri:;t:ctfa, det1pués ofici1.l y µor 11.ltimo ma~ 

eetro, en :¡u•; ya ¡.io;i.Í:l it:stalar eu propio taller, deti

tiu lueto ·.¡u,; toJo e.1tabu !'Ct.lum•rnt.ido, ::Je era aprend!z 
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c,inco aíloa y sotte.tfa al trabajndor a un ex1faen por el -

que pagaba sus derechos y en cuso de aprobar pasHba a -

ser oficial, ri>pi tien<i o este procedimiento hi,.sta llefar 

a maestro. ~ra dificil aprobar porque loo mae'3tros no -

quedan competidores ni perder a un trabajador, 

4.- Otra de sus firn:.lidades era liberar a los trabajadores_ 

ü.e un je:f.'e, y como consecuencia tener una mr.iyor utili-

dad por el trabajo de.·empefü.:.do, Se pensaba que era esta 

unfl. manerl:i de dur 111 trnb'ljmlor un inventivo para supe

rnrse y .mejorcir el producto, .V como connecuenci't, su -

condición econdmlca aacinl, 

5.- !fo cadu [,reniio .;ixir;tíe. un?. coL'r~td:Í't cor. :'n cnj'-1 de con

tabilidr:1d _que recibí~~ la:? cuota~~ '11' 1.o:; o:·ici'.lnn y --

aprendices • 

.Juntoo con loll 1.-remiou, fnncionurou los obr~'jc::, que re:n•l

tan semejHntes. boton oe hicieron e:1té1bl<?cer por el virre;,· \iU ~

i•:enuoza y se recibrieron por J1on Luis :.ll< Vel::i::ico, ¿uien oc lo prJ:_ 

n.ero. :¡ue se ocupó fu~ de ['~Otf'¡_EH' it lc: itl(Juatria, ·./ wd, ue :;tri~ 

ron los obrujeu p'lra hil::ctos y tejidou ele lfrna e inrc:::<1iatt1.10.e1:tt·_. 

cotie:narbn !! sentirse lo._: 1.c1.. .... llrn r':!::>ult:_; : 0:1: n•t· i6 '.w :;1recio -

1 11 lana, se ab:lrrlt:iron lm; ~elal'J ., ha~··.r-ir: tr:,tJ:;jo ho01b1·eD y !Lu

jeres. 

far otro l~do, estudi~r~o loíl úocullie:~os qu8 noJ lhtl~n ~e_ 

·las llOrnms ~ue yu clt::unos, .oJarr:o<: üdvertir ,¡ve L1s riatorid,!des _ 

_ de la huev:.i. :ü•p"ÍÍ'~ s.i.>Jr.11··ré' tr'.itnrJn í.Íf·1 n.u1~t·:nr· c un t!·:'•ilibr:o ~.f 

tre lF.tB ccnJicioneP del tr·tb!ljo, l:'.fl neceni1.bde:1 dHl truba.Jndor_. 

y l'.-l fJfltructuri' de cor::w,_uir otro tr'.1hn.jo; ril nLrr.o tierr.;.•o t'ir:í·. 

la obJ i[acj dn de av lnu r :¡ui:1ce C. Í'.'" cu• tt:.; 7 r:. ui.:r' t ien.po n ·111 -

SUf1titucldn. ~;~ i::;t:cbl..:ci.;:rcn una :0i:rie úe r:rncioncr.: pdr:1 1¡uie-

nes viol'..lrrm dif>!lOGici.onen cerno b. r.ef:•.1:-:da y eé1tril.<1b 1w ec u.rn_ 

multa en met8'.lico <:ue i!e im~ionín ul ren 0Joaet ble. 

, Ge bu:•c6 .:¡ue trab~:jtidor f'ueru ca¡iucitn.tlo, evitando b. impt·~ 
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vb:1ci6n y profeaiorwlizando el trabajo. Lo :.interior determin6 -

un hecho que se quiso evitar: la competencia industual que vit 

en mejoría de lu industria y por lo mismo su.rGen problomae obre

ro.patronales. e)l trabajador no sabía de derechos, prestaciones_ 

o clase y por lo mismo se limitaban tales problemas a1 desenvol

vimiento de las relaciones mutuas, como en el caso de que se qu1:, 

siera separar del tt'abajador a un obrero o bien de que 6ste deci 

diera dejar áe tr~1b9-jar, pues en tal supuesto la linica: presta;. __ 

ci6n que tenía el trabaj <1dor era que ne le avis ;i.ra con quince -

dfon de anticipaci6n para qu1' ¡iudier:l áste coueee.uir otro traba

jo. 

ltac.:ienüo un sw-.cinto bal•.1nce de lo dicho h'.WCe ahora, nos -

dfUJ:Of: CUentt1 de que exinti6 UnT' temte11Cia ·a. control:lr b ecOnO-

m:Ín, en decir, <'C ;¡ui::io eutalllecer una economía ci'irieida por el_ 

.i::at:1úo 1 y etúerdn 110') pHrc11tumo .. de que loll tr::i.b:.ijaúor•~a de los -

cremioH y obreros se conviert¡n, ;.~n lu ourLuesía c:m·,ncipadora de_ 

-la úfrul::i e:,p:ti".ola. l'ero loa ¡,rei:lios y 10:1 obrajes no evolucionl! 

ron y corr:o com,ecúenci:l no r;e lo~ró h irnltlotrio.lü:ación del pa- · 

fo, :lctP.m:hi, no He lo¿_ró, por J.:1 anarquía ro.lítica que Be des¡¡re.!} 

Ji6 por la:J com1tantei.1 luciiaa armadao, por lt:. fnl ta J.e tradición 

Mcnica y runda:r.ent.rümente por le 11x.ietencid de un rJ¿_imen escla 

viuta feuúr.::.1-t-:~oló,_.ico, lor otro l;_do él ait1teh\;:. Je t;,l'emios t'uJ_ 

tr:;_IJH m1fo cr:lné:e µara l'.i industrh que p,1ra el coJmercio ya que -

·'.'v.<::r«: .icl Lremio r;o er:J lícito a un arte~iuuo ejercer sn oficio,..: 

y ¡mcn inu·~·car en él, n~cesHutia muchO!l re1p . .i.isi 'tos¡ desde lue¡;o 

::¡ue n: . .i')r..:fo de :;i.tac::ir l.\ libertau de trab:ijo, es:.m atrnci'.iciones ·

tenían lo::; LrnverJ inconvenientes ue estorbrir el pro~.roi.·o cte las_ 

arte:J vor fa] t:'' de en.ulr.ción y de i:iteré::i y· riroducii• un•; prácti

C'l rutinaria en 111 induntri¡.¡. 

Jurfoic1).Jt-=ntc Ho poueir.01' a.etermin1r ,1ue se buscar'.!. un bene

ficio indiv.'..dual o s::::cial '"n favor de quienes áesempef'!aban el -

tr·{bajo, tii ac~~so hubo lc:ye.::: 0roteccionist:rn, jon:rfo tuvfoi•or, ---

· aplicacidn ya que ln2 Jictuba ln ~oronu de Espur.a y por lo mismo 

nunca er:-in nc:i.t'.'.d:10. ;:;~1 nn rw1l;o c\e 1:.onerol'idad 1 la jornada de -

trabé: .. '. o f;e dfr:i.irn<IS ·_, duce horas, de lhs nie te ·a l:is uiccinucve, 
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.Pero jamÍis so concedi6, ni se trató de conseguir la libertad de -
. . . . 

trabajo: gn el siglo XVIII loti reye(¡ de España comem~aron a dic--

tar 'cldulas que tendían a protege1• aquella libertad; pero durante 

. el s.ie;lo XVU los l;remios causarpn ¡;raves perjuicios a la Colo---_ -

nia' las condiciones de trabajo· eran to.talmente ,inrmlubres ~-las __ -

'reglamentaciones qt¡.e se dieron fueron de carácter: aclminis trativo_ 

y, como siempre so buso6 .que se desa1:rollara .la indua tria 1 se su

pone' que' la protecci6n fué para astq., encaminada ~nicamente a me-

'· 3orar l;a economía dando facilidad a la producci6n s'in importar ol 

material humano¡ desgraciadamente ni eso se lo~r6, pues cuando e~ 
Inglaterra. y :F'rancia ab1:mdonan el feudalismo para abrúzar el capi 

'tali~mo, M6xico segu!17 bajo el. si13tewa feudal y no brota sino une. 

inaiP1.ent"1 bm•e;uesia porque no hubo concentraciones de ob.reros C.Q. 

mo p!:J.lii.6 en el viejo. continente, e.qui, a quienes pensaron en .el e~ 
· pitalismo ee leo llrun6 perturbadores del orden piiblico, como oe ,.;, · 

llru¡¡a ahot'a al aociali.ata y, oomono e.trazarnos si el monarca no_ 

reaUJ.ta:ba.más que el sefior feudaj, lÍl~S poderoso de todos¡ y, ade-
! mita, el trabajador. no se di6 cuenta de que era hombro y ruerecfa ....: 

un trabajo digno. 

Otro factor fué determ~nante: la religiosidad de nuestro pu,ti. 

bló, pues el ·obrero y el campo sino en un principio con el fin de 
' ' ~ ' ~ 

obtener la oxcenci6n de gabelas. y arnceles e impuestos, prestaban 

s~s servicios gratuitamente a la iglesia y esto por mandato real. 

· El gobierno colonial re.voc6 tal orden porque su h:i.clenda se onco!!. 

traba quebrada,, por el e spí~i tu reÚgioso ·tan profundo, hizo que_ 

·3:-a situaci6n fuera la misma, pues era la forma de cubrir los die~ 

moa. 

El niño trabajaba desde temp¡•nna edad y por lo regular no -- · 

percibía ningún salario pues estaban al servicio de ous·padres 1 o 

sea. que <:on la idea áe ayudar a éstos> uervían gratuitamente a los · 

explotadores de la raza. 

Los hombrea libres dé las villa.o (artesanos y pequañoo co111e.r 

ciuntee e industriales), ea encontraban siempre de una manera de

terminante sujetos a la voluntad del sefior feudal, al que ofre---
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cían cierta"' pre3tacioneé a. cambio de BU protección. 

Esta. era nuestra realidad social, ni <rncucháseuios la VO~ -

de Alejandro Humboldt, sabdamoo que: la irwalupridad y el mal -

truto que ue d~ a los trab(ijadores, hombreo librea, indios y hom. 

breo de bien ef¡!tán confundidos con t:aHotes 1 que la .justicia diQ. 
1¡ribuye en lCla f<Íbricas para hnce:rles. trabajar por jornal, viven 

casi desnudos, ve.stidos de andrajos, lou talleres par~cen más -- · 

bien cárceles, no se leo pe~mite a las trab11.jadores salir de la_ 
Óa:ia y son castigados severamente a la menor falta. No resulta -

fácil concebir c6mo los dueflos de las fábricas pueden tener tal . ' -
conducta cori los hombres lib::.-ee, y cómo ol jornalero indio puede 
soportar el inisruo trato que un i:,alloti;, 100 jornaleros son majr - · 

escasos, se eocogen entre los indígenas a· los mi!s miserables, Se 

lea adelanta una peqltefia c(;lntidad de dinero que el indio gasta -

eri bebidas constituyéndoue en deudor del amo, D.e este· modo el _..; 
obrero m~e laborioso siempre e·etá .en deuda y se ejercen sobre su 

. personé: los miemos derechos ·que se ejet•corfa~ sobre un esclav.o -
que se hubiere comprado; 

·Las disposiciones de carácter ·jurídico' fueron las estableo! 

das por las Leyes .de Indias qui~ podamos ~onsi~.erar como la m~s -

·importante de ·las. leyes de esa 'dpooa· y que se refiri6 en gran -

parte a cueationeü. de trabajo comá salario mínimo, jornada de --
. . . ' ' 

. 'trabajo, pago de salario en efactivo, prohibición de la Uenda -

:de raya, etc. ¡' p·ero. tal esfuerzo se perdió porque· no se respeta

ron en su m<fo i!Ínima parte. Un voto a í'avor ue los prlmeroo fr1,l! 

les que pugnaron por ló1 exacta aplicaci6n de mtan leyes, llegan
do, inclutli ve i . al sacrii:'ido • 

. ·Al cestarcie la Independencia, movimiento en el que todas -

las clasen sociales existentes veían la ·realizaci6n de sus r.es-

pecti VOS anhelos, fJe dieron a la luz una EWrie de bandos 1 deCrll

tos y conotituciones que tenían en mento lograr la unificación -

y orc;anizaci6n del pa:fo, puea era notorio i1ue la anarquía polítl 

ca reinante tenía a la naci6n en el máa completo caos. Hidal¡:o,-

·. de cuya vida se desprende que palpó la neceiJidad de cambiar el -

.imperant;o sistema. para abrazar ol capitalismo, pues influenciado 
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por lo¡,¡ pensw:loras rruriceDeo, se percut6 Jel cotuuo áe cour;i;; que 

reinaba e.n. ,~,éx ico ¡ no podía concebir en mente J ic tar una sor ic -

de l,eyeu que prote¡;,ieran al trabajador y mejor<trau su situr.ici6n_ 

ya qu.;· si al~o era elemental en aquel :nomento, era el movimiento 

. que encabez~ ba. Sin embar!...O en el b~nuo que di6 a conocer éñ l::i_ .- · 

ciudad de GuadalajH.ra, cnc0ntrainoa que no establece m~fo que urws 

cuantas declaracioneo pe t•o de ca pi tal lmportanci::Í, seít~lando en_ 

la primera de ellas: todo'u los dueños de escluvos d·eberán darles 

+a liberbd áentro del término de diez ti!as, lio rentL de muerte,-

la que se les aplicará por transireci6n de este artículo. Ea es-
te el primer paso. en fit'DH~ ilara erri!ÜiCar la esClHVi tud y 1 como_ 

consecuencia ne tuviera a los :i.ndiviuuos en libertad de forjar •· 

su propio deBtino. En efrn mismo baml.o y refiriéndoaG en particu

lar a los trabajadoreo del l'fll'l'O de la pólvora, les di6 aheolut~1_ 

libertad pat'a el deaempei'io de su labor, aef1&.lúnd;:ise corr.o única -

limitaci6n l& de prcfe~ir al cobierno .en sus negociaciones, cosa 

que es plenamente jw:itificuda ya que el coliierno tenía la necesj._ 

dau de proveer a l~s tz·opaa del pueblo: que todo aquol t1ue .t<;nga 

instrucci6n ep el benefioio de la pólvora, pueda labrarla, sin -

más pensi6n que la de preferfr a+·•"obierno en las ventas para el 

uso de sus ejércitos, quedéindo it,ualmente libres todos loo oim-:- · 

ples de que oc compone. 

lfa aquel momento de lucha, sin embar¡;,o, no· se cambió de sig 

tema. El movimiento de Independencia de qud debi6 haber sido la_ 

gran R-:ivoluci6n de México, a6lo se: 'redujo a darnos un gobierno -

propio. pero continuamoa en igual dependencia económica y !lit,U13n_ 

padeciendo los· trabajadores, motivo por el cual se irmzaron ·a u11 

solo grito, buscando se?' dueños de su !'laci6n, vengarsti ele Lua ;,rej! 
ciones, de la inicua c::.plotaci6n,· torminnr con sus acudas en las 

tiendas de raya, buscar que sus nijoa no fueran eoclavor: y obte

ner el producto de su trabajo, amém de expulsar al lr..vr:.:~or. 

De años m<!s 11delante, dentro de ld misma t$poca, son los !UQ_ 

mantos Constitucionales dados por Ray6n, quien sin perc!!.tarfle de 

su importancia, se arrepintió de haberlori propuet1to~qui;riernlo -

hacer· aleo mejor. En dichos !Juntos ue tratu iíe lo que y:~ 



ctinoccrr.os '.,odos, pero t\entro lie .ln mt1terin quo non im1iortr¡,· en -

[l':J.rl parte vino u r:.ejor&r lr. situación üe 1JenV(ll;taj~1 que ten.fu -

el trabajuúor rrente tú patrón (mnestro); a cal punto, el nt1mcro 

treinta est&blec!a :1ue, 11 :.,u,Jdabun en terumente :.i.boliu0'3 los ex..1m~ 

n~s ue urtenanos y oólo los· culiticar!a el ~eeempeho ~e ellos".

E¡¡to trat: como consecuencia que fl1 alt.uien que era a.prend!z ll -

oficial uen1;aba establecer::ie por su propia cuenta, pod!a hacerlo 

y la com~etenciu· se ueterminnríu con el aeHempefto del trabajo, -

dejamJ.o en libre juego la le.1' de la ofertu y la úemani.la, ·dando -

. as! un paso en firme .lmcia el sistema capitalista destruyendo el 

monupollo del trabajo que estn.ba en manos de los espaíloles~ 

l•iorelos, inspiro.do en los puntos de Rayón,· da a conocer 23_ 

que llama "f;ent"ir•i0r1to'.~ de 1F1. i~ación", en los cuales sit.ue los -

i.1.rnian.ientos , e.xcepci6n hecha, de que os ~ás preciso y se l'efii!, 

re más concretan:ente a las C\leGtionirn que preocupan al trabaja-

dar, Se percata de f!Ué <;1 trnh·i.ir:i lo o.esf;lmpefíu el espafiol a .base 

de 11' ex¡:ilotución del neutral ya que es notorio que si ulcuien -

quería trabajar tenía que souieter,1e a las restricciones estable~ 

cidao en ln Colonia.. Al darse cuent:! de ello y con hi. í'inalidad_ 

dci evitarlo serralun el punto 90.1 ~ue loe ~mpleoG los obcengnn -

sólo· los amet'icanos, y adem<1s al :1otar nues tru falta ce prepara-

ci6n paru desempefiar CÜJrtan actividades técnicas que Si se pro

\üb;(a:o iban en de.trimentoº di: nuea tro · prot,reao, estableoe el pun-

'. to 100. "que no. se acimltfon ex.ti·anjeros· s~ no son artesanos capf! 

"ces de instruir y libres de toda ao.specha". Bata: mediua c1.mí'irma 

.una vez más el porqt1e dé considerar a 1•lorelos como visionario~ -

ya que tal diepos:lción aunque parezca ilóbico subsiste a lfJ. fe-- · 

chE• en nueatru actu.al ley Federal del Trabajo (art.7o.), clesae -

lue,,o ·con mayor refinamiento y encauzaci.a a un ramo determinad.o,.:. 

lo que viene a determinar el prot,reso técnico que t1emoi1 lot.,rado_ 

.y que es tan bajo &ll cuanto a la prep;iraci6n del trabajador pro

fesional ya que aún se hace nuc•rnaria tal disposición, adem~s --

porque nueatrn induntria no es nuestra y oi no existiera esta -

reglamenkci6n, probablemente habría más.trabajadores cxtra.nje-

ros en M6xico que mexicanoo. 
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Una. yez u acta la Constitución cte ~~pa \;.:.ln.sán no oe piensa en 

establecer 6arantíae, se otorbun s6lo para la imprenta en cuan

to ·a su libert~d y a todo aquel que resultare presu.uto responsf! 

ble de la comisión de W1 delito, sin embári;o, la primer<. y gran -· 

conquista en materia de trabajo, la establece el mismo Noreloa_ . 

al·· señalar en el capitulo V de dicha Constitución,. relativo a -

la i¡¡,ualdad, aeg\lridad, _propiedad y libertad de lo_s ciudadanos, 

en su a'rticulo 38 11 ningllli. g~nero de cultura, industria o comer..; 

•cio podia ser prohibido a los ciudadanoa, excepto ·las que for-

·man lá subsistencia públic!i". l)n ln anterior disposición anali

zada mmo aparece· o ampliándonos, vién<loln a contrario sensu, ea, 

· contramoa que se establece qué cualquier ciudadano pod.ía dedi--
' ' 

caree· a ~ualquier género de·.cultura, industria o comercio. En -

paÍabras más simples entendemos que se estableci6 al fin la li

bertad de trabajo.· Por lo demás, se. seguían los mismos lineumie.!1 · 

tos clásicoo de toda buena constituci6n o sea organizar el J::stg 

do. 

l'or la µiisma ~poca se .ii6 lst Conet1tuci6n de Mdiz como ei 

\Ütimo recurso colonialieti1 y J.a· cual, u posar de eutableoer 
' ' 

una eerie úe disposiciones .dé carácter liberal como lu libertad· 

de imprenta, fue· en la materia que nos ocupa sumamente pobre, -

encontramos que sit;ue con la r11iema tradición de loH virreyes de 

proteier a la industria como capital y materia prima y como ba

se del probreso á cost~ de lo que fuera, así el cap!tulo 70, rQ 

lativo a las facultades de las Co~tes, en BU artículo 131 frac-

' ci6n 21 aeflalaba: promover y fomentur toda especie de industria 

y remover los obstáctLloa que la entorpecieran. Sipte 1R misma -

politica econ6mica proteccionista que rifi6 durante la Colonia, 

olvidándose o queri6ndose olviciar por compléto del factor huma
no, pues cate preguntar: ¿El movimiento obrero sería w; obstác,g 

lo quo entorpeciera la induütria y por lo mfomo habría que remQ 

Vf:;rlo?. 

Ya lo¡zrad(; la Independencia, aolJrevi<Jne un<:1 deficiencia -

econ6mica, el hombre que h•c dejndo du ~ier ooldnclo nhora !Ío .tie
ne en que OCUp>.ll'fJe: j:Ji[Uen J.ao lUChfWj, 



No huy industria ni comercio ;¡ ee establece como una verd~ 

dera necesidad para el pa:!s impulsar la at:,riculttira, la ganade·

d''· •r lr' l)ro;iia induatria. Se justifica plenamente que antes de 

pP.IU~~'r en el beneficio del obrero o del campeslrio se pensará en 

P.1 desarrollo econ6rr.ico ue ·lf1 Nación y por ello se acioptan medJ: 

dan extremf:ls como crear arnceles 1para evitar la entr11da de pro• 

ductoo extrc.njerof;J ai.m cuando aqu! en tr,~xicp no se produjeran -

(hacl~as, clavos; ax·adoo, etc.), con el prop6sito de fubrici~r1os. 

Se impuso pues una pol!tioa protecc'íonista radical. Esta ·si tuu• 

ci6n ocusion&., ',ior parte del ()onsumidor, una protesta en contra 

de tales aranceles que resultaban mayores en el interior que en 

el exter'ior y se. perrn6 que tal sistema protecctonista deb!a .en- . 

cuminarse iSnic:.unonte u. los productoe que. se fubÚcc;ran en IJ:éxi

co, la consecuencia lótico. fué descubrir que no er¡;i suficiente_· 

la produoci6n para el consumo que tie bacfa necesario, por ejem".' 

plo, en lBl)l 1 habían 59 fábricns de hilad os y te .i idos que fabr.;!; 

caban ó.e sesenta a uetenta mil quintales y 19 .. demanda era de -

cien mil; lue{;.O al do.roe c~ent~ de ello se toma otra medida que 

viene a sumir :111áii 1!1: :~u ¡iobreza al trabajador: pÜertas ·abiertas 

d.e 'p:u• en par a lafl inversiones extrtmjer¡;i.s, Con ello se logró_ 

ai'.u,¡e industrir!.l roro lmi condiciones de. tr!J.bajo eran peor que 

at!tt~s y;;,. que. ahor;a ¡.;~:•ico nuewm.ente sufría Ü.na conqu.ista., que_ 

en es ~e cauo, ltr. <!Conorda; ·el extranjero llegó sin ninguna res

tricci6u, uin coüd ici6n algunu, ue hi~o víctima al trabajador -

de la mrís inicua ex¡Jlotaci6n, ~e pa¿aba lo que se 'quer.fa pag?r, 

el trabajo de hw !t;u,ict:oH Y.de 108 menores casi ne era remuné!'.!:i 

áo, · 110 terdan a C'_u1enen reclamar, estaban sujetan a ser despeél.i 

do& en el morr:entrJ que fuera y adf:!m:fo, con lnu famosas l.istao ne . -
cr1s,, a q.ue. no se lc:1 diera traba30 er, niriguua otru úibrica y .., 

lo ciue es peor, el tcObi.err10 no quiere darse cuenta de la s.itua- · 

ci6n y fle vuelve, inclusive, protector del patrón sosteniendo -

como t~uis juotific::itiva, la ilecosid~·d que exinte de industria

lizar al paí:s y n2,c:.;do de 1~, bancar·t·ota en que se encontraba • 

.!U trabnJador pues, se¿,,uicá · it,ual que siempre o quizá ré-
trocedieudo, no tuvo tiem¡;o de rellol::irse. 
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La Revoluci6n Industriul que ae proáuce en Europa no afec

ta a México. Se siE,ue pl'oducienjo con los mismos moldes feudales 

y no, avanzan ni los gremios ni los obrajes por lo que la situa-

cil'Sn de fines ae la Colonia prevalece haota la Independencia y -

ae abudiza despuéP de ella. J:in Europa lu .Revolución lnüustr"íal -

no sii;:nifica, Rim¡,lemente la introducci6n de la máquina ¡,~1ra P!.Q 

áucir, sino que se produce con mayor rapidéz, con ahorro üe tiem 

po, menor esfuerzo, mayor· utilidad, etc., y a cambio de ln f',ran_ 

desocupación que acarrea, el trabajador se conce:itril y lucha en_ 

conjunto, lo¡,ra disminuir la Jc,,rnada cie trabajo, obtiene tru.bajo 

en condiciones salubres, aescansa más, y mfo cÚ:incto no p11re;:;ca -

una consecuencia l6cica, ¡,;una más. J:in fiiáxico no pao6 eso, ni si

quiera hu:,o tul renovación, tal vez se a11toje reoolver t¡ue no se 

dejaron sentir talea neceoidades vor lu o!'resi6u que e:xist16, -

oin embo.rto 1 tal ruovimiento no nos transforma pe ro nos h:ice per.

sar. ,Los estudiosos Je esa época se dun cuenta de r¡ue eo necesa

rio establecer el rót;imen capitalista y que se forme h bur¡,ue-

s!a, piensan nuevamente que para ello es necesario, antes qu'l n,!! 

da, impulsar la industriu y toman rr.ecüdus como lu de ,,1,;u.:J:n, \l,Ue 

funda para ello el banco de av:!o, lo que resulta un fr'acuso, y,

en le42 se funda la Dirección General de lndu.stria que oe compo

:1!a de hombreo pro1c,resiotas, iniciando así lu carrera ael Entado 

por loi:,rar ln industrializaci6n, lo que se loL ru después de 1917, 
surt,e otro n.otivo para hacer dP. México un cui_;o esp<)Ciul, inter-

viene el Estado directamente en la. inúustrüüiza.ci6n, lo que --

coneti tuye un paeo hacia un sistema socio-econó!l'.ico :J.l cual no -

entramos de lleno y es alt,o que perdura sierr:pre yrJ. :¡ue hanta la_ 

fecha el sistema es ambi~uo y aceptauo, así, ~lxico !e desR~ro-

lla en dos planes diferentes sin contradecirne, ecl6cticamente, 

Af1os m~s turde el país He encontral:Ju dividido en v~triaa y -

ruuy diversas cl~oes sociales: 

A) La arfotocrñcia, a la c;,¡ul pertenecían los nobles, o sea 

quienes sabían leer, escribir y las cuatro re¿las princi 

pales ue la aritm~tica. 

!l} Una pseucto-ax·io1.ocr1foia, sin nint;:.ún perbarr.ino o abolent,o~ 
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Principalmente pertenecían a est1;1. clase social loa ami-

goa ilel é:,Obierno y uno que otro .. profesioniata privilee,i.!!, 

do que en verdad era amante de !as ciencias y de laa ar

tes. 

C) Desde lue&o le seiu!a la clase media formada por profe-

sionales (médicos, aboeados, ate.). 

D) Continuaba la clase baju que se formaba por el mestizo -

dedict1do por lo é.~neral al comercio • 

.e;) Bl indio, que desempeBaba irn trabajo en la fd'.briéa, las_ 

minas y el campo • 

.:uienes fueron de o!Jservadores a otras r<:!¡_;iones del conti-

nente COnC1Uy0l'On que 10 que hncÍO. frtl tri era C'.l.lllbiar de forma de 

(Obierno pr.ra equil lbr:ir lus co:.im1 exiutentes y u ií surce la --

Con:itituci6n de 1024, C•rnocida corr.o la primern ri:.ic no<1 lleva hu

ci:, el t'eder::liHrr•o y en et'ecto·, n6Jo ¡¡·1ce orio, copiar la forIL11 -

de 1,obü~1·110· er; <.:lui ... Lo u su or¡:u11lzc:ci6n O.e loa :::at·.1uon {jnitlos de 

i¡orteamericu, Con erito •.¡uiere ctecil'.' que no hun pue.::to a analizar 

las cnusa:J que h~'ª llP.var.io 11 la fo;,ci6n al uesquie iaii1iunto de sus 

hombres, r:o se h'.':in fij:;Jo e11 sus eufrimientoE' .. J ::i.indamente han_ 

llúroudo al movimiento de Independencl.n "Hevoluci6n 11 , sin enten-

der lo que la mot_iv6, cosCi ;ue no se explica, pues emplearon un_ 

térruino muy ava11zado puesto ,J_ue no cambi6. nuestro sisterua. aocio

econ6mico. A estu Ley le sleuen las Buses y Leyes Constituciona

les ch lei ltepliUica .Mextéana, decretadns por el Con0 reso Genera.l_ 

de la lú1ci6n en el ai':o de 1836, y esto. le,y·, solo nos vuelve al -
llamado Centralismo. far lo que respecta a la de 24, encontramos 

que en· su artículo 50, fracción XXIll, estableoi6 que era fucUl~

tud del Cont,reso "crear o supdmir empleos pi1blicoa de la federf_ 

ci6n, señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones, retiros y -

pensiones" y'· por su parte la de 36, en su artículo 44, fracción 

XIV de la Tercera Ley, sefi:J.16 que correspond:!n al Congreso Gene

ral "crear o suprimir toca <:ltrne de empleos piiblicos, aumentar o 

diaminuir suc uoto.ciones y fijar las re¡)as cenerules para la --
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concesl.dn .de retiros, publicacionns y 9enniones. "Batas dispusi

cionea luc6nicas y defensivas para el e;obiorno demuestt•un la fa! 

ta Jo .visión del legislador, los gobernuntoe ocupaban el poder -

por lQ. fuerza, y tenían que prote1.18.rse ¡ l~ oe¡;;unda tranecripci~n - -

ya .nos indica que el Con¡;reoo General podía .haber creado una ley . 

en la quo se tratara lo relu.tivo a los emplea.dos. pi1blicoo y po-

der aeí iniciar una lo¡,;if,llaci6n laboral para of3toa • trabajr,dores, 

digamoa ·una reglamentación tipo inciso "Ilº del artículo :n de -

'nuestra Carta Magna, pero ni siquiera se intent6 porque lus con

diciones del país reqw~r!an otra clase de dfappaiciones: lds que 

los organizaron; así, cada Ley era el resultado úel pemiamlento_ 

de un determinado partido político y referida a la orgunizaci6n_ 

pol:!t:i.ca • .1.ü pueblo clamaba 'por unu ley q'ue. lo rii!,inra y cadu --. . ' . . ' 

grupo.trataba de darla pura poder tener a su alcance la ¡_;u!a de_ 

· la conducta nacional. 

lill pt'Oyeo.to de reforma do 1840 se pronuncia en el mioma sen 

ti4o y además de e.oo mantiene ia" misma <i.ispooici6n de las leyes_ · 

anteriores y .desde luego 1 no me atrevía a hacer un Írnálisis ·exe-

. gético ;ie las normas pero si lo ,intentara concluiría que s&lo 

múltiples causas expuestas en· lo que llevarr.Ot3 dicho 1 llevaron al 

legisludor a no darse c·uenta .de los daba.tes noc:foleo, ·además 1 

quienes se percataron de ello no porlían resolv.o;,rlos u baorJ de 1Q.. 

yes cuando lo que estaba en peligro era b. Ri.ipública y sabernos. - . 

que ua cond:ici6n Íiumana 112char por. la Pat;rin parn entrego.rae ele.~.' 
pu1fo a los hombres que la forman, «iicho s~a en Otras P'!labras, 

·fie f;'!!lCOntraban lfl.l:l contiendos diri¡;idus a la rr.rnolución í.io lal.l -

neceo).dades políticas y no. de las OOcialei:i, 6ntas 1.11t.i.m!:'!G se --

trataban de G.z::dnorar con di:Jposiciones prLfoUcas y nada i;i~fo, L::i 

sociedad entonces era sumamente vernada en politice., se. buncHba_ 

por los dirigentes una transforrr:ar::i6n üleol·51).ca; por qulm1e::i J.o 

seeu:l'.an una r.ie jo ría socio-<1con6rnica. 

:r'ueron varios ·1os pi·oyec tOf3 de Corwtitución que ;;;t; fuoron -

sucedi.endo ·y que se hic:i.eron cobre todo en 1611-2, el primero de -

estos. proyÓctoo 1 ~l re±'eriroc H lue ¡.:.arantíus ina.i.vi.u1J.1Üe; en ou 

artículo 7o. fracción XI!, seflulaba"la propiedHd del individuo es 

inviolable" 
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en consecuunciu, a ninguna perpona o corporucidn aclesiásiica -

o secular q U<J oxl:Jtí-; lel;i1lmente,. pui;}Je priviirsele de la auyl.\,• 

ui turb~rs1;le un librr; -u:>o y aprov1~chamlento <fo 1.Jlla, Y'" consi,!! 

ta en cosas, en ,lcci0nes, •m derechou o en e,j0·N:icio de una pr.Q 

fesi6n o industria que le hubiese c;:1r~inHzaüo la ley''. I::n el -

siguiente proyeeto rl e Cono ti tuci6n se 0:1tabl¡;ic 16 co.mo garantía_ 

de it,ualdad <J.Úc "queda prohibido tpdo privil€6ÍO para ejercer -

excluslvMente cu~lc¡uiP.r 1~<1nero de· induBtrfa o do comercio, a -

excepcidn de lon establocidos en esta misma Constitucidn ~n fa

vor de los autores". Amboc ~ro,Yectoá ·ado1itan la misma disposi-

ci6n de libúrtnd pura ejercer el oficio o profesi6n que se·pre

ficra y adoptan nuevumente el siotemn pt·otecciónista rüüical.p~ 

ra la lndustl'ia en cl.\anto al desarrollo qel comercio interior y . . 

exterior, no (:Hl n~d¡¡ nuevo, te-_1!1POCo si[,nií'ica UJ'.; conquista.., --

. fué conquiota cu::mdo se estableció .como. resuUacto del movirilitm

to de. Independencia en la Coní1ti tución de Armtzini:.:án, como lb -

eefl.al11.rnos con antcrio1•idau' des pué o ·fu~ reconocimiento del deril_ 
', . ,. . . 

cho existénte. 

51guen 1::1e J:.lnB<rn Or¿,~ínic1w de.1843 1 ci:-ie tt·anocriben lo di

bl;o tlel prin:r;r proJrecto de lB'Jc y hasta ::iJ:i. Lueto • el Acta de_ 

Reforma ó.e 1847, que n61o liberli u la Ka.ci5n O.o lns l.:yes y pr.Q. 

yactos untcriot•ea·, pato. pasar irouicnmente a ouim:ir:.ie a eoas le:. 

yes, a esos proyeritoo. 

Posterior nl l'bn de Ayutla, el l~st:J.tuto Orcfoico :f>rovie;l..Q. 

nal de la Rerr.1blic::i. Mexicana·, marca un verdaciero avance, pareo.e 

que i;il fin ·13. .cáise tr11bajado:ro. va a obtenc:r a::¡uello l)Ot' lo que 

luchó;. o sea. unu lechihci6n que 1a proteja y a lv. cual quede -

sometida ya que en la Beccl•fo. Quinta rel:.~tíva a le.o ¿;arantias' -. 

individuales;, ceí:ah, ul r•.irerinie a la libertad; artículo 32 ·-

"Nadie pu0de oblio1r ·,1 suG :1et"ficio,1 personales ::iü10 ternporal-

meÍ1te y para 1.ltl8. empresa dotermini:tda. Una ley en especial fiju

ri~ el ti:frrnin¿'l_a q_ue puedan. extenderse· l?s contr·atos y a la espB_ 

cie de obrris ''obre que hay:rn de vero.rne". Era lo inenpel'aJo, -·· 

una ley P.[~pecinl, rero no llet:6• En su o.rt.ículo 33 ac:rn¡:;a: "I,os 

menores cb 14 ::;ríos no pUE)den oblig:ir nus servicios perBonttles -~· 

Óin la intervenci 6n éw sus padreü o tutores y a faJ.tu de ellos, 



:.::~ '!.r. 1t• • .1tor.idE.d l:'Olíticn. r,n esta cl11~e tle contratos y en loo de 

·1;-•rend.i1:·:t,je lmi pfldres, t1ltores 1 o la autoridad política en su -

c'.u10 1• fij•w8n el tiempo que han de dur~1r, no pudiendo ex.ceder de 

dneo años, l:rn horas en que diari.amente· ::ie ha de emplear al me-_. 

nor; ·y se reaervará.n el derecho !le anul(lr el contrato siempre --: · 

1t1.e el amo o el niaestro use de m1:1loa t.ratamientos para con el rog, 

nor, no i::rrevea A. sus neceri.dades secún lo convenido, o no le in.::, 

truy!~ eonveni•rntemente" ·Por último, en flU ·a~tícuió 62 señala que 

· "todo hfl bi ta:1te de lfl República tiene ~n libertad 'para. emplear -

· RU t;r:iba.~o o cay;ltal en el g;iro o .profesión honesta que mejor le 

~nreciere, someti6ndose a las disposicione~ generales que lao lQ. 

yes. estnhi :~cen para atiec;urar el ,buen servicio público"•' '!'alee ª!'. 

tÍCUlOfl ne refieren en gran parte Ul contrato y. a los ffi~noreB, -

aJ. yntr6n lo considera amo porque era eoa nuestra herencia rmes_· 

nueatra mentalidad aun no evolucionaba conforme a la época. 

Estn er1 eJ n.ntecedente mÁ.s y1mediato· a .la Constitución de -

S? r¡ue anoafortunndamerite ··10 lree;a a lo que se· pensó poI' varioP ... 

lee;isli"dores per~ al fin la "~"'lemos r:om'o el. primer- f'u:ndameuto 'j}! 

rfoico ae nuestrn actual Carta Política, motivo por el cual en -
~ ' 

el flif''.Ulente capítulo .P•;rt.iremos de ·dicha Constitución. 

·. 
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U.- FUNDAMENTOS DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITIJCION DE 1917. 

AJ Sociales. 
B) Económicos. 
C) PoU'.ticos. 
D) Juridicos. 
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l!FUNDAJIJENTOS DBL. AHTICtJLO 123 DE LA OONS'I'!TUCIO.N DB 1917'' 

. Sur¡;e al. fin ur1a uonstituci611 acorde con la época, la de --
1857, en la que ne presenta la ideología de un pueblo, en parte, 

. .· ea con esta Constltuci6n con la. que se inicia lH verdadera Inde-
pendencia de l•i~xico. 

La d1.vis16n se encontraba perfoctnmente murcada, lou rnoder,!! 

dos que eran los que prevalccfar¡ § los puros qut; tomaron poErnCi.Q. 

nes en la directiva que se formó. Entre los aiversoo problemas.

que agitaron· y dividieron profundamente a la Asamblea durante la 

diBcusi6n del proyecto, sobresar~ como caracterfotico de la é;,o

ca el referente a ::ií debía ·expedirse una nueva Constitucj 6n o _.;. 

restablecerse la ((e 182,~. Los. moderadoD deBeuban eBto t1ltimo, -

los puros lucharon abiertamente por lo(!,ra~· unn nu.eva cono tí tu--

ción qu'' se adaptara a las necesidudeo de aquel momento. 

Se aprobaban artículos que purecíwi contradictoriota entre 

sí, los úebates fueron lo.r¡;;os y en eapeciúl reveladores de una -

ideo1oe!a que quería triunfar, se establec!u·un artículo q~e --
otoroi.ba libertad de cultos, el 15, y el escandaliJO quo arn:uron 

representantes de toda la RapÚblicn hizo que no se '.lprot~ra. Era 
necesaria la H.eforrnH. 

Al uboruar el problcmr.i social, la Asamblea d3 5·6 :.dopt6 una 

actitud caracterí::itiC!i de la época, justificable, la r.li;!ütalidad:.. 

y los moldes 10¡1 habfomos hereaado sin crearlos y por loii rüsmo_ 

no p~dírnr.os salirr.oe de elloo puen no non Jiertenec!án. 

.. 
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En el seno lle l¡¡ comisión r.ie constitución, su presiúente, -

1-onciauo Arriat;!i, trató de· que con. el proyecto se enfrenara con_ 

·1os abusog de loo propietarios, ae toda su incansable lucha sólo 

obtuvo que la cocisi6n aceptara entre todas nu:i' idean, las que -

encontrnffiOS en el articulo i7 del proyecto el Cual se-refería a_ 
que la libertad de tr'.1bajo no podfo ser coartadu vor los partic!! 

lareu u t!tu1o. de propieturios. Privavan las itleao del capitaliQ. 

ILO, Cuatillo Velú:;co irmi;,it!a en que el Cou¿,reso no Ge Umitara_ 

a la.a formas tle una orpulzac5.ón política, como lo htJ.bÍa venido_ 

haciendo, nino que la ley que surtiera oe a par tura ue lo trad i-

ciona.l y ae amoldara a las necesidades socialeH. Al mismo probl2, 

ma ae refirió .con ¿;ra.ml.ielocuencia Don IGnacio ~amirez y 1~1 rea

cc.i.6n no ae hizo esp.erar, los propietario.o de ter~enos presenta

ron una exposic.i.6n al Con¿;reso en la que pedían la reprobación - · 

de tales 'lnicbtivaa as1. 001110 del artículo 17 del proyecto, 

En el Consti tu~•ente de rn57 1 .dice i,l!,rio. de la Cueva, estuvo 

. a punto de nacer el derfJCho dei ·trabajo al ponerse a dis(:m1i6n -

el artículo 4o. del proyecto de constituci6n, relativo n lQ. li-

bertad de indu·Jtrb y de ·i,rFJ.bajo, Guscit6 Vallartn el debl'ite; en 
' , 

un brillante u iccurao puDo de manifiesto loa ml.llus del ti1;1mpo y_ 
habl6 de la neceshhd de· acudir en auxilio rJe·l~s clm1efl labor2n 

tes; con prorunuo conocir.licnto, expuso lou principios del socia

licmo y cuando touo iiucíu pensi.ir que iba '1 conclu.ir en lu. neceti,J,. 

.du.d de un derecho O.el ·crnbajo, aemej1~ute al que se pre11araol:l. en_ 

, iUemanla, co!ií'und. i6 ei problema de 13 libertad tle industria con_ 

el d.e h prot:::ccl6n nl trabnjo. Actom1s lorr6, al confundir loa·

dos aopectoi.:: del intervencloni:=:mo de Jotu.:i.o, que e.l Constituyen

te fJe desvi:lro. del punto de di:';cus.i611 y votara ~n contra del de

recllo ·del trabajo. l•lanifeutuba Valhrta que lejoFJ de pensar que_ 

loe males son inevi tL>blca y que b J,ey no podría con ou é¡_;idu d,!t 

fender a lu clase proletaria, confes¡;bu que no puede arrei.:;larse_ 

todo un ~16lo J h ;iero que deberfan de tratar de consecu.ir al¡;o:

d.emle que r.Uel:nay 0Jrocl3.I:!6 su célebre princip:i.o de ..1ejar hacer,

dej11r paoar, ha.t1tfl. que ~~n.ith "1ej6 .probaa.a la rn'1x.ima econ6rr.ica de 

. la concurre:•Cif.o• universal, ya 1,0 es lícito uuuar de aquellf.lS ---



cuestionen. El principio de la concurrencia ha probado que toda_ 

protecci6n· n la iilduntria,· Mbco ineficáz, es fatal¡ que la ley.:_ 

no.puede ingerirne en la producción, que la economía política no 

quiere a.et legislador m1fo que la reinooi6n de. toda trnba hasta las 

·de protecci6n; que a6lo el inte.róo irnii.v.:j..duul, en f:ln, eo ul~ quo 

debe creul', diriGir y protee;•;r toda especie do induntr:l.a, porque 

o6lo ~l tione la actividad, vigilancia y tino para que la produf 

ción de ·la riqueza no aeii gravosa. Toda Consti tuoión tiene dou -

.part~s, lf.l primera referida a las garantíua del individuo, la .ª.!/. 
gunda a la or¡;anizaci6n política, salirse de esos moldea ¡,¡e ab--

ourdo, Era la teoría • 

. El error consistió en creer que lu no l.1ltti.'venci6n del Est!! 

do en la ·organización y· en la vida de las empresao, u lo. ·qu~ se_ 

diÓ el nombre de libertad de industria, exicfo que la relación -

·.de trabaj~ quedara sin reglamentación¡ tie pensó que la reL.lru:uen-

' · taoión dol contrato de trabajo era lo mismo que imponer prohibi

ciones, gabelas o aranceles a la' Índustria y no ae vió que üi · . . . 
libertad de indust'rlu podía subsistir con una legislación que f.! 
jura un 11!n:!.mo de condiciones. de .trabajo. La idea o:e Vallarta ·P!! 

rece que· era buena en cuanto a i~1 exposición del problema, vero_. 

en cuanto a su reglamentación' deseaba que se hiciera. en franct1s, 

no fu6 proteccionista del trabajador pues flalvo el 06dibo Civil, . ., 

el c_ual, siguiendo loo lineamicntoio de la ruptura que hizo co11 -

· l?. tradición de que el trabajo era un arrendamiento, agrup6 bnjo · 

la nominación de contrato de obre.,· el de. oorvfoio dom1fatico, ner. 

.vicio.por jornal, contrato de obr~n a deotajo o precio clzudo, -

de loo porteadores, alquiladores, u1)rendi:mje y hoBped~je, ·i:ie 

trat~ del Código Civil Federal de 18'/0 que adem!1o Lle suprimir el 

concepto de que el trabajo era un et'rendumiento, con lo cual lo_ 

trató más di1;;na.mente 1 perruanecfont.lo fiel al principio de· it,ual-

dad ante lu ley, eupcimi6 lau presui1cioneo en favor del patrón. 
. . 

El ? de felir~to do le'::í'l fu4 juraüa lu. ConotJ.tuci6n, primero 

por el Conc;reao. y d1rnpu.tfa por el presidente Comonfort. El 17 del 

mismo méu la Asamblea Constituyente clausuró eus sesiones y ·el -
11 de mar~o ne ·vro~ulL6• 



.,. 

Los preceptou qu'J Be· logruron dent:r.o de ellas, en f1wor de -

la claoe laborante, son loil aiguientes: · 

Art .4o.-Todo hombre e1:1 libre para abrazar la profesi6n, in-

dustrias o trabajo que le acomode, siendo \1til y hone~to, y para_ 

aprovecharse de sus productos. iü uno ni otro se le podrá impedir 

sino por sentencia judicial1 cm1ndo ataque loa ·aerechou de terco--

. roa, o por .reeoluci6n gubernntivll. 1 dictada en los Urn¡inoa que -

marque lu luy, cudno ofenda los de la sociedad •. 

.A.rt.5o.-Nlldie puede 'ser obligado a prestar trabajos persona'"" 

le~i, sin lrJ juata retrib.uci6n y· sin su pleno consentimiento~ La -

leY no puede U:tilümr nini.in contrato que tenga ·por objeto la ..;. __ 

p~rdida o el il'revpcuble sacrificio de la· libertad.del hombre, ya. 

oea por caum1 de trabajo, do educación o de. voto .religioso. 'raml?.o 
. . 

~o puedo uutorizar convenioa en que el hómbre pactü su proacrip--

ci6n o destierro. Este artículo t'uó reior¡nndo el .25 de septiembre · 

de W73 pura hacer piibUoo su reco.nocimiento ·a '6rd()neo monásticao, 

En lrw :facuÜadon que r1e .estableci~ron para fuu~:ionnrios fu¡!e 

ruleiJ 1 f'O rle toc6 pc:.m naiia el aspocto del .trribaj () y COIDO el art_f 

culo 117 nofwlaba que "ü.ts r'ucultwlea que .no est1tn expresamente -
. .. 

.concedidau por cut:~" Corwti tuci6n a loo t'unciowtrio:3 federales, se 

entiende~i reoervadudm:i a loti Bntadon" 1 el Con¡.;reao, ui:i stiberlo,

,dej6 la puerti nbfortu p1;ra que otroa, loH Babi.dos, let .. islur11n en 

:lllateria de trabajo y CG así como ¡;ur¡;.e u11 Í\mdarnentÓ nafo próximo_ 

del art!culo 1?5 de l:i ucLu'.tl. Constitución: lua leyes de tr11bujo;_ 

emanuil.at1 tie loe .t:ut•.11.los. 

"Llama realmente lu atenci6nque ese esfuerzo (desde la ~ol,2 

nia) 1 se hubiera perdido y qmr lu Revoluci6n de 1910 imcontruru -· 

en México, de·ade el punto de viste, de l.'.J, ree;lanientación jur!d.ic:i 

del trabajo, adn m~e atrasado que en la Coloni~". 

· De¡¡pués de ln sec;unfa etupn de Independenci11 y primera de la 

·Revolución, 



- 35 -

o sea el movimiento de. Retorma, estamos en lu peor de laa aitua.

cioneo sociales y econ6micaa. Durunte la :teforma, ae lucha por -

reinataurur una Rep~blica, por hacer "'ºpetar una Conetitucidn -

que no ae aplicaba siquiera porque el miamo gobierno de Comon--

fort la consideraba inpopular, por expulsar u un ej&rcito inva-

aor, por terminar con un imperio traido de Europa, etc., y la a,! 

tuaci6n social ae. abandona. vorque la neceaidad as.! lo imponía; -
pero dejaba vislumbrar su ideal y por lo monos ae conocieron nu~ 

.vas ideas que hicieron despertar u un pueblo. Lástima que a la -

muerte de un hombre t11n t.rando, ocupe el poder otro no menos -

t,rand.e como militar pero tremendamente injusto e indeseable como 

[Obernante. 

La eitulici6n econórr.icé ¡;or la que atraveaab~ el país duran- · 

te l:.. Vit,,encia del por .. 'irisu:o, fu4 diocordanto, exist.!a una cla

se dominante, una poderosa olics.rqu!a, que todo lo poaefo y otra 
Clase que carecía de todo, Los .précios ::iieruprr~ iban en aumento y 

loo salarios perrr.anecfau c::itáticos, ademifo de que r:~ru vez reci

bía el trabajador, ~brero o campesino, su salario en efectivo, -

pues eiempre etitaba en deuda con la empresr!I o el terr•lteniente y 

por ello se le explotaba al máximo, He viol6 ~a t,ur0;.ntfo de 11-

bertad de trab8.jo 'en cuanto a que no pod.Ít!n Hepararue de una fd:

brica sino por desriido y aparte de que 110 tenían como Jefender.se, 
ae estilab¡m las famosas listas negras que se distribuían enti~e . . -
todos :Loo patrones. y lutHuml.isto.a para evitar que consiiuieru. 
trabajo quien hubiera sido desgedido, adem~a si escapaba se le -

persee,u.íe. y se. le daba muerte para que nadie m~e lo intentara,· -
cr.!men que desde lue~o quedaba impune. Como no quedar impune el_ 

homicidio cuando nuestros compatriotas usaban el derecho de per
nud.a en donde se perd!u la honra, la di(;nidad, el decoro y todo_ 

aquello que es privativo del hombre?. Se encontraban prohibidas_ 

toda clase d~ protestan o manifestaciones en contra de los patrQ 

nea o del personal de mando, se tenia oobre el trabajador el mi!!, 

mo derecho que ee tuvo sobre los esclavos, el derecho de vida y_ 

muerte. 



La economía 6eneral de la. Naci6n era manejada por empreoaa -

éxtranjerae debido a la facilidad que d16 el ~obierno de D!az a -

loa capitales de iiorto · Am~rica y Europa, as! eo sencillo compren-

. dftr el porque de laf3 condiciones de b clase trabs.jadora de - --- _ 

seiscientos treinta y cinco n:illones, doscientos mil püsos; de C,!! 

pit~ invertido, perterwcfan u mexicanos 29 millones, pues sabia o 

ea que el .mexicano acaudalado era 12.tií'ulldista; el capitul r(jf3tar! 

to. era: cuat¡;-ocientoo noventa y nueve millones de p1u1os de inver-

. aioniatae utadounidenaes; ocr.enta y siete miÚonea· doscientos -

mil peaoe, de inveraionietaa inileaes y los veinte millones res-

tantea de inve¡;-a{oniotao :t'ranceael:l. 

La situnci6n social se encontraba determinuda por claue¡¡ en

tre las que se contaban1 

a),- La Ariotocracia,- Ocupada por los que so sentían nobles: 

extranjeros, mexicanos, dueríou de 0 randeo latifunúioa y 

de fábricus; banqueroo ,Y 'deotncad.os comercillntes, 

b),- La .:Jeudoarh:tocrucin.- .Pertenecían n ell:.1 lon ru::i,~ on del 

lobierno, por lo rotular, con aspiraciones políticas. 

e).- la Clase I•:eJia.- 1'iormada po" profesionales en toduB su;,;. 

ramas, cul too, estudiosos, pL1tores, etc. 

d),- La Olane Baja,- Constituid11 por el tr::ibuj:idor de h fd:-

bricu y ol CU!ll;:o. 

Polit!c1:1mer1te no existi6 libertad bajo este rét.imen, iüniuna 

persona poó.fa con1;ret,<.\rse partt fines l.ie este tipo puesto qué el -

t,obier110 encontraba en ello falta1:1 a la ley, pura fortuna nueotra, 

las ideas se dieron u conoce¡;- a trav~s de per16dicoa, de ideas re-· 

volucionarias y socialistas como "Reteneraci6n". TrabaJudor que -

protestaba, trabajador que iba a prisi6n toda su vida o era muerto. 

La primera.amónica revolucionaria que suena es la de los -

principales diriE,entes de k oposición, quienes hi>.biendo emibrado_ 
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a los Estados Unidos, lanzan desde San Luis Miaaori el Programa -

y ·Mimifiesto del .Partido Liberal Mexicano en el que oe incerta un 

cap!tulo especial denominado Cupital y Trabajo, que oatablec!aa 

CAl'lTAL Y TRABAJO. 

21.- Establecer wi matx imum do o ello horas de trabajo y u.n salario 

m!nimo en la proporción ait;uiente1 Un Peno para la general!• 
do.d del pa!s, en que el promedio de los aalarioa es inferior 

al citado, y de m~a de Un Peso para aqudllao regiones en que 
la vida es mf.u cara y en las que ef;te salarie no bastaría P!! 

ra onl var de la miueria o.1 trabajador.· 

22.- Reglame!itaci6n del servicio dorrafotico y del trabajo a domi-

ci.lio. 

23.- Adoptar medidm.1 p1u·a que con el trabajo a destrijo loa patro .. 

nea no burlen la flplicaci6u dol tiempo máximo y salario mín! 

mo. 

24.- Prohibir en lo absoluto ol empleo de niñoo menores de 14 --

años. 

25.- Obli~ur a. 100 duelos de minas, f~br1cua, talleres, etc., a -

mantener en lu~ mej<;ir·ea couuiciones ae hie.iene sus propieda

d.es y "" 1:;u:.irdar loo lut;areu de pelii:.ro en un eHtudo que pt'U.[ 

te seguridud a la vida de loa operarios. 

26.- Ob'li1:.ar a los patrones o propietarios rurales n dar alojt.i--

miento hic..iénico u los trabajad.ores cuando la naturuloza del 

trabajo de estos exija que reciba albergue de dichoa patro-

noo o propietarios • 

. 27 .- Oblit:nr u loe putronoa a pu¡;ar indemnir.:ac16n por accidentes_ 

del trabujo, 
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2a.-. Declárar nulaa las deudas actuales de los jornaleros de campo 

· para. con los amoo. 

29.- AdÓptar medidas para que los duef'loo de tierras no abusen de -

loa medieros. 

30.- Obligar a loe arrendadores de campos y casas a que indemnicen 

a loa arrendátarios de sus propiedades por las mejoras necee!. 

rias que dejen eri ellas, 

31.- Prohibir a los patronee, bajo severas penao, que paE;uen al--. 

trabajridor de ·cualq_uie.· otro modo que no sea con dinero efec

tivo¡ prohibir y castl'"-ar que se impor!f.an multao a :'.os traba

judores o ue leo h11¡;,an descueritoo de su jornal o se retarde-

el paé,O de ln rayo. por mt1'.s de una aemana, o He nie¡;ue al que_ 

se separe del trabajo el p11co inmediato de lo que tiene fana

do¡ rmprimir lus tienduo de raya. 

32 .- O\.:lil ur a toduo las empreima o nec;ociuc:iom:s a no ocupar entt•o 
· ous empleados y trubaj:c:.dorea Bino una ruinorfo de cxtrunjeroa:i. 

No permitir en nine,'Ún caso que trabajos de la ~iama clase se_ 

pat;uen peor al me¡d.cano que al extranjero en el r..iismo eatabl!'!_ 

cir.iento, o que a los mexicanoe oe lea paéue en otra forma -

que a loe eY.traujeros. 

33.- Hacer obli~atorio el descanso dominical. 

Antes de que ae conociera eote manifieer.o, tuvo l\lf,Ur la bue! 
ga'de 01111unea. Le eibuiaron la de H1o Blanco, la huel¡;;a lle tabaqu!_ 

ros, el disturbio de la frlbrica n4rculeo y la Revoluc16n de latJ f,4 
bricus textílee, sin embo.rt;o, lo cierto es que' haotu el afio de 

1910 aparecía M4xico como un Estado .t:eudul; y lu bure;ueo!á e1•a 

esencialmente territorial y po~ e1lo qua la Revoluci6n, en oU.IJ or,! 

. éenes tirr.inontewente ae,ro.ria. Mds no debe deduciroe de esta.o tú'it'n\!! 

cioneo que no hubiera aurcido ol problema. obrero; nún rudimentaria 

la 1,ndustria,· exiat!an contro:-i minoroa y al¡ou.nno o't:.rm1 emp~·1niua, -

en donde ne dej6 sentir la necesidad de resolver. la cueotidn eo---
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cLl; ent':!llt:.ron varioL' moviri:ientoo r.uelcuí:1ticoode import!i.'lCia -

corno 10:1 que y;1 !Wi.ah::mot:i coi. untel1.1cl6n, a.en:.cb úe loo de hot,u-

len y !.l!mt:.:. iio;;u que? condujeron a un'.l úeuioutr:ici6u UIJ fuerza del_ 

¿_obicrt10 y u uwi uplic;.,ci6n rl;,;urou; ... -:.el articulaao de las leyes_ 

pewüos ¡ pero fuer., 1.1e 1;1 orct~ni;;:~ci6n .de :.ü¿,¡,¡11;rn oociodudeu obr~ 

rus: coc10 la So'cied:.;u Eutu:.liuta. del Ahorro, el Cfrc·~lo de Olire-

ros Libres de Ori:laba, lu Sociedad de Perrocaz•rileroo de i;uevo 1~ 

redo, Ciudad de i1:6:-.iúo y hontet'r·cy; lu Uni6n de Vieci1rücos de Pue

bla, la Uni6n de Cundclero» de 11t;utwcdj.enteo, etc.; no se 'ui6 Pi! 

uo ul¡_uno paru lii aoluci6n del Jiroblema, pues cuundo uli;dn p•upo_ 

de trubti.judocea iniciaba una lucha erl.! desbaratado por el 1;;obier

no, como sucecti6 con lü. Gréin Li¡,a l·!exicana ele En:pleudos del r'err2 

carril rundtida en 1907 y suprimió.u en l90e por el i:,obierno u cau

na. de uu co1nto du huului en ::Jan Luis l'otod. Lo real es que ol -· 

Derecho del 'l'r:.:bujo n 1ci6 en ;:1"1>:ico con la :tevoluci6n Constitucig 

nalista,. pUOlJ uril\lo alcunafl diopoBiciO!lCB soLre rie1Jt,OB profcaio

nules, dentro úel período de Revoluci6n eu que ue dictun por loo_ 

~obBrnadores lLG primeruu dis~osicionos do tr2bujo, 

la primera que <~e conoce fuá 1!1 de Vill::ida, sobro rl!?s¿;os -

profesionales ( '30 de' abril de 1904), 111 CUé!l dcstucu su importan

cia en cuanto a <!UE! <~e presumía todo. acciÚei,te· como motivado por_ 

el trabajo y por· lo rdsrno obliLabu al patror.o u 1:.: corres¡:.ondien-

~e indemnización que res:...ltabu demasiado ruquític.u .t.iUfHl oe limita

·ba a dar ::rtenc,i.6n méctica, al p.:f;o del salario y si moda, a los -

·t_;frntos de aefuuci6n' y entre1:,ar a la fnmilfa 15 dfas de salario. -

Por tJu p<irte el patr6n qu1;;d3ba li.lir!idO de talos oblicacionoB oi -

la incapacidad ·provenfo cto er;fermedad y dur~;ba más de treo meses_· 

o bien, ai ¡1rove11fa del accide1:te y el obrero quedaba imposibili

t:,llo 'pára el trabÚjo 1 total. o parcialmente, entue prerrogutiv~o -· 

eran irrenunciables en perjuicio üel trube.j!idO!' y se excluían de_ 

sus beneficios u. quieHe:J no cu:L:;lieran con el tr·rH .. ajo u oboerva-

r•m1 mah conúucta, Si 1~ui6 la de llerm:.rdo He.:r''º dictada antes de -

l'JlO y que ee reter.l':. it,tmlir.ente n la indem:lizaci6n que deb:fo. pe_t 

. cibir el tr•;1bajador y sia dcflnii'los, oe refiri6 :.t los accidontea 

de tr~bYjo en nu ~ron parte. Tuvo como innovucl6n el procedirnien

.t.o :.n.r" (,; . .i.. i.r el p~'Lº ue h":i i1H.len:nizaci6ne:; quo corwiotía en un: 
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·juicio verl,Jv.l con oimp1Hicuci6n de lon tr1fmi tec y reducci6u ue -

lof:. td'rn:;inoü. Estas don leyes ro::iuJ tubun m1s que un adelr'.nto cm -

m:1terfa. cíe prestaciones pura el trabaj:idor, unu formu de reaccio

nur ante lu inicuu ex¡1l0Luci611 de c;t<l: u 1''-< v fotimu, dicho 1::e_i!, en - ::- -_ 

otr1rn palabras: Se trut6 do buncnr 1Jn equilibr lo úe c:.r<c i;e r eeg.· 

nómico como forma de cornrcm;:,t:ióti úe los sul&rios que ue ot.t·oe:,ab~fo, 

ni ulé;Unu .prest•.:.ci.dn soci?,l contcnfon era puru evi tur lú iilfüec.iu

tu separación en caso de enfermedt-td. 

Durante el movillliento i·1;1volucio1mrio y ya inB9irac10 en el -

waiüfiesto del .Partido Liberal ¡.;o:xicano, se promulum 'otrus leye¡¡ 

en Hidalé.O y Z'acutecas que tuvie¡•on vit_encfo. hasta 1931, leyes -

tatnbién so <l.:!.eron en Jalioco · quo no conuideraron ni la <-G oci.uci6n 

pr'oúrnional ni el contrato colectivo .de trabajo. :JotafJ Últimao -

.se inician con la de Manuel N. Di~e,uaz, quien fuera uno <lo loo ~

principales dit•igenteB en Cananea, y eotablece entre otrus cosas_ 

de menor im¡>ortanciil' el descanso/ crominical, el dacr..nso ohlit;uto

rio en ciel't• o fechas cor:lo el 16 de Septiembre o el _5 de Jliayo, v~ 

caciones que deberían concederse por 8 dúw al iúlo, la jornr:.J.& en 

· almacenes de· ropa y tiendas de abrirroteo, de l:J.o 8 a las 19 I' rrao 

con 2 de descanso al medio d:l'.a, suncione<i conaiotenteo en mul tao.:.. 

. a quienen _vlolaran estao norma.a y lu acción pública que concedió_ 

para denuncia?' las violaciones a la ley. 

I·oaterior fud la de A¿uirre Be,rlanca,. que fu~ la primera Ley 

del Trabajo de la Repl1blica I1Jexicana y que ya .e::;kblece mejor --

visión· social y tdcnica, da el concepto de trabajudor (So e1~tien

de por. obrero el trabajador mine,ro, uerícoléi ó industrial de otro 

c,~tiero, cuya laQO!' no te~'l1.J1 finas. adminiotrativos), la jorntida de 

trabajo de 9 horas, que se reducía a 7 pues debírrn concederse O.os 

descansos de una hora cada ur.o, calario mínimo re¿)amimtudo, ---

prohibición del trabajo a meaores d!:l 9 años, entt'e nueve y doce -

sólo si era compatible con su deoarrollo físico y pudiendo concu

rrir a la esoueltl; toda le. clase de proteccioneo nl salario; ser

vicio;" aocinlos; ae¡:uro socbl a tr.iv <fo de urw mutualidud que se_ 

formaría en c11<lri l·r·ut'º l!!.boo•al y, en el terreno ¡lroce:.m1. crea las 
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juntas municipales que actuaban y se or¿:,ur:izaban en forma parecida 

a las acti.tales ch conciliación y arbitrftje, 8i¿;uieron las leyes de 

Veracr.uz que son rnt~s adelan tr.do.s yu. que el movimiento obrero en -

tul luiur fu6 el m~s importante de la República,' encontramos aa:Í -

1~ ley de Mndido Aéuilar que sik~ue los. mismor. lineamientos de las 

anteriores, 

Varía e~th ltJy e;1 cuanto que impone u loll pa:':.ronoa eatablecer 

escuelaa prirr.nrir:s con lnstruccion laica, crea los inspectores de_ 

tr1ibajo que nombrar:h el ¡:,obierno para· los efectoi:l de Vi¿,ilar por_ 

el cumplimiento je la ley' ne réí'.ir:l6 u lu prev:ls:l6t1 social llegan 

do m's lejol> que lr:. ;;imp1c teor.fo del. ricst,o profesiOnal. Un ¡;.fío_ 

n.Js tc:rde la. de i~e..ucitín Vlllán. que es .lu ¡iri1wra que tmto. sobre -

nsociuciones profesionales, seíl~l~ndo en ~u.expo2ici6n de motivos: 

Puru forrr.a~ y fomentar lu. cnpaciaad cívica de C<ldll. proletario, es_ 

indiflpemiable despertar l· conciencia de su propia personulidad, -

así cor:io üu inter1fo econ6mico,. Par¡;¡.· 10.srllr es_to, los trabajadores_ 

deben asoc:lurse y poder 1.:,ow.r as! de los beneficios dé su trabajo_. 

y realizar lus p·romesao lle l'evoJuci6n. hint.i.lnu ley hastíl. ahora ha 

im¡~artido lu debida protección a ks sociedades obreras 1 como lo -

hace l;:'on laiJ sociedades capitalinta;;i. :'rata ente púrcafo de la -

coriciencin :.le clus~ •1ue no tenía el trabajador· y que inclusive se_ 

le estaba Jiie:iertéindo por ,ll'lrte del t,obernnnte, pues define lo que 

, es la asociac lón p1·ofosional y al traliajudor ya ao lo 11."UT.u bur¡,,ut$s 

·¡:¡ino prolet:..i.rio, · sur¿e la cluse proletaria, cambiando de nombre u_ 

ia buri:,uesfo. 3uneii rnul~ih1'i_ de leyes en YucatúrÍ. 1 Co~huila, etc .• 

y verr,os que se lle,,a al artículo 123 bsjo loo siLuientes fuudamen

tos:. 

i.·- ;JOCialBd •- lucha do clases qu~ se hizo esperar dur(J.nt'e 

cie:-i.to.o de .af'ios y que s6lo eata.116 cuando el hombre aa S.Q. 

ii6 libre y duetío cte uu fuerzu de producción, d.o eu capacJ... 

CÍuti .r¡¡ara Cr>ear dque:c1a y aprovechar sus productos. Veja-.,. 

ci6n de que era objeto.el trab8:jador, represión e injustJ,. 

Cia. 



2."':' ECOi'IO!IJICA!:l,- i:iivel econ6n1ico del trabajador deficien

te, injusta repartición de la riqueza que padecemos -

hasta nuestros díaa, carencia .de capncidad adquisi ti

va y quebrad't cconom:fo nucional. 

3.- POLITICA~.- Contribución del trabajador en el movi---

1üientó revolucionario y cimentación de un gobierno -,.. 

con apoyo en l~s clases laborantes. 

· 4.- JURlDICAS.- Todas las disposicionetl le¡;ules a que nou 

l':emon venido refiriendo deüde un principio, ic,ualdad __ 

e~ el derecho y justicia social. 

Cuando se supo que se .ri:áactai·ia w1a nueva Uouotitución,

se dieron cuenta de que las leyes que se dieron en lou Estados 

perseé,uíun lo mismo y por ello surg_i6 una fuerte cordente por 

unificar dich1'.s let,ialaci.ones pii.ra hacer· una sola que rit:iera_ 

en la Hepúbli.ca Nexicana, la experiencia. nos obli,;,<:ba a elevar 

·a calidad de ba~antfa social todo lo relativo a l~w prestacio:.. 

nea del trabajador. Boto nos v,iene a uen:ostrar que lo que afi.f'. 

ma el muestro l:'J:.irio d.e l&. Cueva no esti:l'. lejo<J de la realidad:-. 

"El Derecho del Trabajo es en ¡1¡éxico, en sus orit.enes, obra -

del Est'ado; más tarde, sln embarbo, el papel principul corres

ponde a las or¡_anlzuciones obrerHs". 

Instalado en la 'ciudad de ·~Uerébro el Con¿reso Conetitu

yente inició las juntas pr~paratories e~ 21 de noviembre de 

1916. 

Car1·anza, a través de los hombreo que. le ;:odeahan manifeg_ 

t6 su interés por crear una leciuleci6n 0obre trabajo.que rem! 

diara el malestar social. Lu idea J.e transformar el Derecho -

del Trabajo en c,ur.:mt:!us comititncionales, surt,i6 en el Oonst,i 

tuyente de (4uer6taro, apoyada principalmente. por 1:1 diputación 

de Yucatán, quien :fud llev.ada a osa conclusicfo por los rE::sult§! .· 

. dos obtenidos en· su Estado por lói Ley .Alvarado. El 6 de diciem

bre· de 1916 se dió lecturu al proyecto de Co~utituci6ll, en el_ 
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que solumento s¡;¡ adicionaron dos preceptos de b UomJtituci6n 

de 1857: El artículo 5o, al que se m!iciouó •1:H Contrato ele -

•rrabajo solo oblit.ará a pr·estat' el servicio convenido por un_ 

período qua no exceda de un año y· no podrfi extender;w en 3.iri
Sltn caso; a la renuncia, péru1da o uienó~1cnbo de cualquier¡_¡ <le 

los derechos. políticos y civiles~. Y, ol urt!culo 7J fracción 

X, que set,ún pensaban x:esolvía el prol>lcma 1 pues .manifi::staba: · 

"El Congreso tiene facult1>d •• , .Para let,islar en t.oda .ln lle pú

blica sobre minería, oo~ercio, institucioneo de cr~dito y trQ 

bajo" y con ello dejaban en capaCidnd ai Congreso para dl:'.r o_ 

npr,ugar los proyectos que somoter!:i Curram:a, pero afortun~•--

damente se preaentarqn varias mociones en contra quo e:, lo --

.principal arroja!'.on lor.¡. si{;uientes uebutea: 

Lil!:a.rui afirmaba que estaba fuera del urtículo 5o. men-

cionar ~ornada de trabajo, trabajo ele l::H? a:ujeres y los nif'íos, 

· etc.,· y que si se .denesbr. consi(imr loe ¡;rincipiou que ence-

rraba como las urweu nobro lati c~ules hu.bri1;; d.o lecisla.r .el -· 

Congreso en nw.terb del trubajo, dcbfo. incluirse en el arÚc_)¿ 

lo 73. Biet1 pronto :;o 1Jerc:.<t6" ol Con1,reso de que lo importurr 

te no cons:J,otfa en ueterminf!.t' que artículo era el irnÜ.cudo p~ · 

ru.contener estas baues,oino que ln préeounLa a resolver era -

s:i. debfon ap:J.recer en el cuer1;0 de la Cono ti tución o no y fu~ 
cuando se dejó escuchar la voz de Jara: ".Pues lJien, los jm•iQ 

consul tos 1 J.oo tratucüstas, las· erolnencfo.s en 1.;eneral en mht.Q_ 

ria. ae lebiole.ci6n, probabl'e:r.c llte hasta .encont:rurEÍ.n ridicula_ 

esta preposición: ¿ Coito va u cormignarse en una Cottstitu.ci6n 

lu jornada máxima de (J horas al día?; e.so, se1:.ún ellor:i 1 es -

imposible; eso, set: ú.n elloG, pertenece a ln ree,h.montaci6n de 

las leyes; por'o !H'ecisan:cntc eun ternie:nci'l 1 e2a teoría, ¿ Que 

ea lo que ha hecho ? ~ue uuefltr-u. Coirntltuci6n tcrn liberrÍtl!a 

tan amplia, tu.n buen~", hay1 .• rGsul t:i.<!o cor:io lu. .llaman los se-~ 

ííores científicos·, un t;n:je :le luces pn1·a el 1'ueb1o r:iexiccno, 

porque ftüt6 ou,:i. re1::J::im•.onb.ci.6n, porque j<:Jtác se hizo" 

•' 
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Det~úe lue¿,o l·,,te la teor:í:i que r;riv6 eu el \.!011::ititu;¡'ente del 

57, tatta Con::it.L tt;Ci(fo lle be com)Joner<Je ció' J.oo :mi·tes: lu l!ot,rn~tica. 

que coll'ter:drá lo" derechos naturDles del homure y 18. 01·l"..ánica que 

tleber6. eo11tener, eü 1917, .1::: ectructu.ra del 1Dt ~do indiviclucllict<i. 

La :)ro;iue~k. ue Jc,.1·21 ecu i·om¡:;et' cun esos moldcrn, y m:fo profunda. -

concepci6n fué ·la que presirnt6 el Conotl tuyente Victoriu (Obrerol 

Es verdaderamente !.lfJ1lClble que al trt,erse a cliscuci6n un proyecto 

de reformo.a que ~·e dice revoluciom.rio, se aejeLl pusar l(l.s liber

tades públ:!,cas, con:o h:m paSedo hasta ullora las esti·ellas por las 

·cabezas de los p.r'oletitriós: Allá a lo lejos. Veue.,o a manifestur -

mi lnconi'ormidad con el artículo 5o. en lu forma llUe. lo i>re(lenta_ 

la comisión, e:sí como con el proyecto del O.Primer Jefe, porque -

en nin..,uno de loB dictruuenes se trutu del. pt'oblemu. obrero con el_ 

reo peto y la atencl6n que se mel'ece,,. debe' ser i:echnzndo el die-· 

· ta.men p~.ra· •1ue vuelva a estudio de la comlsi6n y üic ta.mine sobre_ 

lEtS baseo conotl.tuclonn.les acerca de. las cuales los Estados deben 

lei:;islH.r en mnterfr, cie trubajo ... , 'entre otrhs las iJi[,Uientes: Jo,r. 

. nada ml:ixima, GU~ario ra.J'.nin:o 1 UEISCU!lBO semanario 1 h.i(,ienizo.ciÓn de 

. talleres, fábt'icr.s y rninao, convenios iuuuDh·ialen, tribunales de 

. concilinci6n y arhitt'rlj<l 1 ¡,i~ohibici'6n del tr~hajo nocturno a las_ 

mújec<:s y a loa niiloo 1 acciJentes, iieLuroo, 5.~derimizucionen, etc. 11 

Eetu eerfa io. .fos~,ir.,cl6n L!el art:íeLüo J.23. 

H.~ o cl:~-co fn6 eu ou e;:prcsi6n el di putud o :.,:anj .lrre;; y más -

'lot,roo obtuvo al· !lLJa:mcit.tr sin niu,.ú11 tt'r.-;or u la ci·ítica 1''ª si-. . 
t;uientª~' l'ruoe;;; ¡¡ac2,das ael dfocut•füJ que; i1ronunciar.~. cm reluci6n_ 

"á. lG. ·cu.euti6n qua not1 ocupa: ""' ml no me importa qUrJ es~a Oonstl 

tuci6n eoté o no ue:ntro de 101.J moldes ciw0 previenen loe juriscon

stü tos~ lo. que me im;>orta e"' t¡ue uter1d:ur.ou tiebida4,ente ul cli;U\lor_ 

de eaós hombree que se levMteron en la lucha armacta y que non --· 

. quienes m€r·:,ceri c¡ue nosotros busquemos su bienestar.,. 110 quere-

mos que todo eE;t~ etl el art!culo 5o., yu que e:J iwporoible ¡ tene-

rnoc que hace.:" m,~s explícito el texto de la ConstHuci6n y si es -

preciso p.;ciirle " l:. cornini6:1 qu•J noD prese:lte .un proyecto en ,que 

. ae com,>rund<J. tOUü un t (tulo de l:J. Comit.i tución, JO estar~ con us

. tedes, •• 11 ':'er1:ii1focl:1 la ncnJi6n, y~; no ¡,:~,b!tt uutius, debía tratarse 



el problel!lfl laboral intet~ra.meutl.;', sin falsos pre juicios de le&a-

lidaá o forma, se concluyó entonces que el Derecho del Trabajo d.!t. 

b!a iniciarse en l!::. Curta NaLna por ser un n:!nimo de ~arantfas 

constitnciunales totrilreente distintus de lo que se connicieroba 

derechos naturales ci el humbre, er3 h primera derrota al indi vi-..: 

dualismo y liberuliEJn;o 1 la primera eri t1léxico, :je ·iniciaron ul dfa 

!li,0 uiontc · 1us sesiones reanud~ndose el debo.te y lu ·uniduo del Con 

Vªªº estuba en favor de lo dicho por Jura, Victoria y Hanjarrez, 

se habló lle sindicatos, huelgas, salarios, etc,, y nuevhl1ente se_ 

puso a discusi6n el urt!culo So, sin lleéar u niri1:.ún resultudo, -' 

el rl!a 28 de qse mismo mes y aiío, tom6 la palabra. el licenciúdo -

José Hatividaii MBc:fas·para presentar,en nombre de_Venustiano Ca-

rranza1 un proyecto de bases sobre trabajo, que con liLeras modi

ficacionus, se transformó en el artículo 123.· 

~n la m~flanu del 31 de enero de 1917 se firmó ln·Constitu--

ci6n. Por le. tarde riniioron la protesta de i;uardarla, primero -• 

lo.a diputados y después el l?rimer Jefe. Al fin se hµb:!a lot.,rado,

no era la mejor del mundo, tam1;oco fué la mejor redactada o que -

oonsérv6 la más pura forma, pero··ir6nicamer.te, !-léxi.co que había -

permanecido en m3teria de tr2bajo al margen de los nuevos avances. 

que se re{!;istraban en varios paises, tomaba lu delantera al con-"" 

siderar al Derecho del Trr.bajo corr.o un mínimo u.e t:.arantias constl 

tucÚMleo, Se estublecióunu sola t,arant!a social, la más esperf!: 

da, ldstiruu que no se lfaya unificaao en un sólo sent~do los do;; -

incisos que contiene el mencionado articulo ¡.iero lle.:;;6 a lu con-

'clusi6n de qué esa será la próxima meta a alcanzar, pues es. sabi

do que debemos volver a una cola le1:,islaci6n en el nrt.ículo 12), 
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el problema luboral intefrar.;eutt>, sin falsos prejuicios de let:.a-

lidud o forma, se concluy6 entonces que el Derecho del Tt'abajo d~ 

b!a iniciarse en lr:. Carta l•!ao1a por ser ui:i m!nimo de t,arant!aa 

conatitncivnales totalmente distintuo de lo que se cofü;ider;:i.bu 

der'echoo naturales ¿el h0mbre' et'!;! h primera derrota nl indivi-

dualislllO y liberulisn:o, la primera en Mdxico. Je· iniciaron ul dfo 

::ii,:.uióntc · lt.!s sesiones reunud.indose el debute y 11.t ·uniduo del Con 
~reao estaba en favor de lo dicha por Jura, Victoria y !fanjarrez, 

ae habló ue sindicatos, huel&as, salarios, etc., y nuevw:iente se_ 

puso a d1ocuaión el artículo 50. sin lle&ar u nineún resultado, -

el día 28 de f)se müimo mea y afio, tomó la palabra. el licenciado -

JoséNatividau M<Jc!as·para. presentar,en nombre de Venuetiano Ca-

rranza; un ptoyeota de ba.aes sobre trabajo,· que con lit:,eras modi-

¡ ficaoionua, se trunsform6 en el artículo 123. 

En la 1tr.:f1una del 31 de enero de 1917 se f'üm6 la Constitu--

oi6n. Por h'. tarde rinciieron la protesta de ¡;uardarla, primero -

loa diputados y deaput1s el .Primer Jefe. iLl fin ae hf\bÍA loirado,

no era· la mejor del mundo, tampoco fué la mejor l'eductada. o que -

conservó la más pura forma, pero'Ír6nicamer:te, Mxico que hab!a .. -

permt.necido en m~teria de tr:bajo al margen de loe nuevoil avances. 

que se registraban e11 varios paises, tomhba la delantera al con-..; 

sidérar ul Derecho del Trabajo corr:o un mínimo (le t:.arunt:ías consti 

tuciOnnleo. Se estableció unu sola ¡;,arant!a social, la más espériE: 

da, 11fotiruo. que no se liaya unifi.cááo en un sólo sentido los dos -

incisos que contiene el mencionado articulo pero llei:,Ó a la con-

.clusión de que esa será la pr6ximu meta a alcanzar, pues ea, sabi- · 

do que debemos volver a una cola let.ifilaci6n en el artículo 123~ 
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IU,• LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

·A) Breve Canentario. 
B) Antecedentes', 

. C) Contenido. 



III,• LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

A) Breve Comentario. 
B) Antecedentes, 

. C) C.Ontenido. 



C A F I T U L O · III 

ti LEY FEDERAL DEL TRABAJO 193111 . 

Hemos dejado bien sentado que la Consti,tuo'i6n de 1917 dej6 
al Congreso de. la Uni6n en facultad de dictar una lóy dei trabil 

jo para el Di~tt·ito y Territc¡rioá FederalEle, damlo. 00~1ietencia_ 
a loa Eatádoa .para que hlcieran i:iu propia reglamentación, . sin -

embart,;o el Cangro.so nunca llef,6 a dictar esa iay, siempre se -

quedó en proyectos pues ~atoa fÜeron V.arios, élSÍ en 1918 se te
nía la idea de. que fueran varias lE)yes de trabajo y ae inició -

con un proyecto sobre accidentes 'd.e trabajo. Pos.teriormente, en 

1919 se elabora un proyecto lle ley del trabajo qué áigue al pie 

de la letra lo manifestado por el,.·artícuio 123, se aprueba por 

la Cé!mara de DiputHdos y perpia'ncce en el olvido cumi.d9 pasa a -

la de Sem~dores. En el tino de 1925 recibe la Ci~mara de' Diput!!-

dos un nuevo proyecto máo avanzado, se aprobó y remiti6 u la 04 
m1'.r· .. de .senadores. La ccimisi6n de· esta Jltima, a la que fué --

tur1wdo, le hizo al[.v.nal! moüificaci.ones, m¡{e no llet,6 a votarlo. · 

Todo esto permitía ver que jwmfo se llegada a una loy 1 ademán_ 

de que numerosos problemas no podían resolvecáe por las autori

dades .locales y entonces se sinti6 la necesidad de unificar.la_ 
le¡;islaci6n del trabajo y en 1929 se reforman loo articules 75, 
fracci6:i X y 123 iie la Comitituci611, limitando a la competencia 

del Con1;:reso i."ederal el poder expedfr una ley que rigiera· en -

materia de trubajo, en la ·'epúblic0 .• 

.Al llevarse a cil.bo la reforma u que aludimos anteriorrr.on-

te, se forrn4l6 en d mismo ailo un pcoyL~cto de C6di[_.O ·.í!'ederul -

del Trabajo y que ea ol quu co11occ:morJ con el nombre l'royecto -

i'ort2s Gil, por ·::ier el nombre clel ')lit onceo Presidente do. l'i. L\e

pi!blica. ,iJ.¡:;o üo'ore~iz,lient'" de es".;e ~1royecto fu~ 8U artículo -
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tercero: "l<;sturán sujetos a 'lus dioposiclones del presente c6die;o 

todos los trabajatlores y los patronos, inclusive el 8stado (la N~ 

ci6n, los }Jstadoo y los municipios) cuando ten[an el carácter de_ 
+., 

patrono. Se considera que el }Jetado asulhe ese carúcter cuando ti,2 

, ne a' su cargo empresas o servicios que pueden ser deoempeñados 

por particulares". Desapareci6 do la ley de 1931, y tendrá que 

volver a aparecer abarcanuo a todos los tr~.1bajarlores. 

Se c'ri ticó demasiaU.o el proyecto l'.ortea Gil y fue retirado,_ 

dos años despuds, en 1931 se celebró una .1unta obrero-patronal -

que resultó convenci6n y ~h! se dieron ideas ~ue sirvieron, para -
! 

formular un nuevo proyecto que aprob6 el entonces presidente,"or-
,' . 

tiz Rubio, y se envió al Con¡z;reso en donde pe discutió, modificó_ 

y aprobó a principios de a¡;;osto de 1931. · 

Le siguieron una serie de r,eforroas, evolucion6 como nunca el 

· Derec.ho del TrabuJo on iMxico, sobre todo el colectivo, tom6 fue!: 

za con iUvaro Obre¿;6n y se aprobó ccin Aviln Camacho, el Saturo So

cial, las preetaciónes del trabajador iban en aumento, se buscaba 

equilibrar los fuctores de la producción y se llegó al fin a ::om-

·., prender, que la ap!!rici6n del Derecho 'del. 'l'rabajo tuvo como antec~ 

dente indisc\üible, el abuso del. hombre por. el ~~ombre, el aprove- . 

charniento ventajoso ,del fuerte sobre el débil, el, desprecio inhu

mano del econ6micamonte poderoso sobre el indi¡:,ent'e. J.<;stoy total

rr:ente de acuerdo con quien ha di.cho que la historia del Derecho -

. del Trabajo no óa en .s:! misma otra cosa que la, historia del hom-

bre en .la btfoquoda de su px·o¡:,reso, de 8U libertad y de su ae¡;uri:

dad. JU derecho individual del trabajo eo el conjunto de normas_ 

,jurídicas que nja:n las bases ¡;,enerales que' deben regular lao --

rirestacioneo' .individuales de servicioo, a efecto de acogurar a •

los trabajador1~s la vida, lu 'salud y un nivel de;::oroso de vida • 

. Es lo primero que int,mta esta loy, e8tableco as! entt·e 1w:J_ 

pd:M;ra? medidmJ para min1.:,urur ostoo fines, la o1)lit;ación por pal'. 

te del patrono d8' g1mrdur ln debÚia .corwideálci6n a lu persona U.e 

l<HJ trab!ijado1·eo, bowi~ndo~w e·n que lft subot;dinuci.Ón que nos habla 

L, ley, debe r:;ducit•¡;c 1Licamente al ciescrnpeíío del trabajo, por -
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esta mia:rifraz6n ¡;roiii oe ul patr6n h~1cer prupu¡jrnda política o re-

li¿,ioaa, 11de11a~s para torwr una vida u iuia se h:icín necesario estar 

en libertad de t:rabaju· en cualquier emp!'esu y por ello se prohi-

bid la pr~ctica de "9oner en el Índice" o sea las listas ne~ras de 

que ya hablamos y que no permi t:ían a un trabajador encontr1u·-·em--- - · 

pleo en otra factoría. 

La manera ae uSé\ .. urar. u loé• trabujw.ior;;¡; la vl:.k. e!'<> demle -

l';lego, otorofoctole un sal2,rio decoroso y sobre tocw i,;erc011tible, -

la,s factorías se er.cuntr•ab::m mucilEiS veceu fuera de lo¿: ce.ntros ue_ 
c.onsurno, el patrono aprov<:chaba rrnto para convertft·::e en el medio_ 

que se· hacfr, lle,:.ar• l!:ls merconc:l'.!:w al obi-ero :; entoncos 1,1 forru:.t -

de pat,o fue uno vercu"dern permuta, el t¡·ubajudor doba t;u fuer:;a de 

trabajo y el pat~·6n 1aerc,;nc!cin como rope, bebidat1, :J JJrii11as 1 etc., 

práctica q U•? cort6 le' ley meuiantu l<t p1·otecci6n al salario, y 1 la. 

primera medida que tiencie H dttt' enta p.i:·okcci6n es lu ilrntituci6n..:_ 

·del salario mínimo, u que van aunodati el pa,so en efectivo y no en_ 
/ 

especie, igmüdfad de salario, })rohitJici6n de imponer multas o lla--

cer. dascuentoo, pa[,o :le salD.rio cuando por causa de trabajo no ae_ 

pueda üesempefiur •ote, prohibici6u.de reducir el pa&o y hucer co-

lectas en centros de trubajo. 

Las ª!'lteriores baru11tfas se extendieron c. la í'orm~ y lUé,8.l' de 

pago ·del salario, la Confltituci6n ya sefíaluba eata prohibici6n p~ 

ro la· ley fue máo lujos, pues no s6lo manifestó que el paco no 20-

ci~a hacerse en lut.at'es de recreo, c&n&inas .o tiendas sino c;.uo ---

aderr.áa prohibió que se eotableciernn cerca ele los centros de trabl!; 

jo, aúri cur.ndo ·esto dltirr.o no se cumple, como t::;.1t__,oco se cumple le. 

inembar¡;,abilidad del aah:.rio. 

Las proteccioLles para el trabajador llO ue queüaron en ou per

sona, el le~.isle.ci.or de 31 con una visi6n tie carácter- social y rLJs_ 

que nada basauo en la experiencia le tu ritos afias de vejacioneu, -

laG extendió a li. forailia ue 1fote, protecciones que bencficiuo uo

bre todo t. 111 mujer cnsudfl y a 10;1 menores u e edad¡ prohioición C:.e 

exi ir f) loL' ft:.tr.i.líuru~; l::;.s deudüa del tt'abétj:1éior J)<lI'd E.tCüb:lr con_ 

l:u; pr"'~ctic'..;.~:; \'.~.e iGG.~.ti Ü(~ loe llt~cer.ü~1dod mexicr..:i.noB que ton!aa 

! . 

¡ 
! 



•]SClavü:~.du "' toda 1;xw fn:~.lliu :¡ sus descr!n<iü:nV:u por lr.w dcu-.,

Jo¡s uel irabrijr~ÜOt'j protec<:iÓ11 al 1l:~trimo1;io \le l .. \ f~:i:lilia; ¡:lro

tecci6n a loc. fwüliurfü.' del tri.!.bnj11dor fallucioo etc, 

Bl hombre, con ner::esidhli11s económicas ap1·en:ia.1te_o, el trabil 

j;~dor desesperrido 1JOr conó'le(,u.ir' el empleo, b ii:,norancfo de que_ 

muchas vecen c::i premi., lo puellon conducir H una serie dP. uctitu-

. d.es como seríun la renuncia de los beneficio¡¡ que las. leyes h1 -

conceden; 1~~ ley, p:revienao estas cil:'Cunsté:i:cias, se impuso corr.o 

norina imperutiva o sea q_ue prohibió tüda reuuncia a írntw1 prote.2_ 

cionfü1 y prerrocd;i v;~s en perjuicio liel trubnj <11.:lor, obligando -

cor: r~llo a loe; ptttconou c. dar el trabajo •2n conC.icioni~s normalec 

~' mñ.i-: que esQ en condicioneó' lot.<:.lc:' d:'t per:r:itü•le o,buc1tn' de su 

condici6n de pctent~uo. La parte uel Juic~o laboral que conoce

mo,1 corr.o 9oucilL.ci6n no cu,~,oti tu;¡e une. r•~út.nciá como r.1uchos loa 

1-wn sosteniuo; puesto que i:1tervi..:nen l::is 2utoridhueu en lus 

transacciones que se realizBn vi~ilu1~0 que _ai. existe un sacrifi 

cio por parte del traba:;\ .dor, ·¡;ca m1ni.mo y, esto debiuo u que -

los beneficios 'que reporta son oonsiderr~bleD yu que evita un pc

rfodo lar[.O :le .Juicio que no le ¡ierrdte el trabajador subsistir_ 

mieritr1:Js consi¡,i.;.e ernplearse' en otro eatabl;Jcimiento. 

r:ctableci6 ei derecho.de ascenso paru evitar lo que pasaba_ 
en la Colonia. y ~u la etapa independiente, que ya sefif>l.f!mos, pe

ro sin nint:,lin resultado práctico puesto que fué demasiado exten

. su la diaposi~i6n que traduzco por t¡ue se presta a. ci.entoa de i!,1 

terp:rctaciones: 

Art. 111~- ::Ion obligaciones de los patronos: 

I.- Preferil', en i¡;ualdad de circunstancias, a loa mexica--. 

nos reapectci de quienes no lo sean, á los que· les hayan servido_ 

satisfactoriamente con anterioridad, respecto de quienea no es-

tén én eae caso, y a los sindic'llizados respecto de los que no -

lo estén ••• 

La prebunta oblifndu y que nurci6 decpués de la e:r.ped1ci6n_ 
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de la ley fUfi! ia situiente ¿Que si¿:,niflca preferir a los traba .. 

jador~s que ·hayan servido satisfrc.toriamente con EintP,rloridad?, 

·no se\ dio el signiflc1~do y como consecuencia nunca se aplic6 -

pues eli caso de ser una recomendaci6n, su falta'. de observancia_ 

curec!a. de .s~nci6n. L'ue hasta que los .sindicatos impusieron la_ 

1intio.onat:ül101onai cláusula de excluoi6n de ingreso· y obligaron.· 
• • ' . •• - 1 

. a ~os emprefiarios a. dtir preferencia efectiva a loa trabajadores 

.. áind,ic~oá.reapecto de quienes no lo eran, cuando se trat6 de '."' 

interpret~r lu frase en vit;or; hubo .úna doble corriente, ·la pr! 

' . mar.a en el. sentido (ie que su s_it,nific'ado equivalía a· la reposi..; 

ci6n ~e los trs.bajadores que eran separados _de la empresa. por -

causas no imputables al· patr6n, la set,unda op.l1¡~6n y que se -~

:in:puso fue en el sentido de que contenía .el der~cho de ascenso.!. 

Lástima que como tantu:i otra~1 cosas no se aplic6, '10 s sindica

tos han uctuudo de tal manera que quien.logra un~ mejoría en -

·una factoría es por una de dos razones que nos conduce a lo mi§. 

nio: La recomendac!6n ctel lider o la venta de. l~s 11 plazas11 • 

Dentro del· plano econ6mico social, .una innovaci6n fue el - · 

reparto de utilidades. ~n el bonst~tuyonte de 17, en su exposi 

c16n: de motivOll se dijo que· era equit:~tivo· que los trabajadores 

te.ni.:.~n· una partic:t.p:1c.i6n en la~ utilidade's <le .. toda empresa en -

·la que prestan m.i.SJ serv.ic~os, se vio como uno. cqnceai6n ruinosa 

y exagerada por los empresurios, no vieron que era beneficioso_ 

. para amb·aa pa~tes ·pueo el trabnju.dor desen:peñur!a o.on más ·afieª· 

· ·c~a au trabajo pueo tendría inter6s en ia prospe:ridud .de la ein
prea·a, el empresar_io' obtendrÍa esa prosperidad •. .[';o se vio as!~~ 
él voraz fabrioonte encontró los mf.ldios de eludir el curnplimie.u 

to de, óote mandato como lo veromo3 máu '..u:lelnnte. 

Por (ltr9 ludo tenorno<J ·laa· u.cclonoo del trab<ija.dor deopedl

.do, el ctespill.o se U.u en un:i oficina. privada, ·las causas que -~

pl'Ueba el patrón soi1 ia1put:,-.bles al trub"1jr!dor y prácticamente -

era el proble.m:_, que Lab!u que enf!'ent:.tr. iü le¡_;Lllrdor dio al -

trabaj:,uor do:; fJccioneo: Cumplirr.ícnto O.el contnito (reinstalu-

ci6n) o i11dei:11liu~ci6n, la prí.r1er;_, se estc.blcci6 con el fin de -



ase¿"ur.ar .l.a esbbilidi.;u J.o lof:l trabaj¿¡óoroo en 'JUll empleos.Los 
pe.tz·ones no aceptaban tal. c\llnplimiento do contruto y cuun\.io se 

les·l~ega.ba a ;J.mponer por laa uutoridudes correspondientes, h~ 
c!an imposible ll,\ rele.c16ri hasta que el obrero optube. por h. -

• ·, ' '. < 

·· :i.ndemriizao!dn;. di!ndose cu~nta · de ello, la Su pre mu· Corte de-Ju.!! 
, tiÓia de. JA Ne.oidú desnaturaliza la finalidad do tal c.ccicSn y_ 

presiime que ae!.como en el Derecho Civil la·falta de cumpli---. . . . 

miento de un contrato acarrea que se pueda exigir. su cumpli---:
'rniento y si no .es posible, el pa~o cie los dafloa y per.juicios,

en materia laboral sino aceptaba ~l patrón la reinstulución,_ 
procedía la. inJemnizaci6.n. 

Como soiuci6n cenuinameute ruexica.na se eotableci6 la del_ 

pa¡;o cie los salarios caídos durt.nte la t;ru:1itaci6n del cónfli,2. 

to, '.decimos esto porque no existen antecedentes en let;islacio

. nes extranjeras. La fracción XXII del artículo 125 de la Cono

. tituoi\fo fij6 la indemniz!ici6n que corresponue por la sep~rru--
/ . . 

ci6n justificada, U.e manera que ''la aplicacicSn d.el artículo 122 

de la.ley a '.la acción de Pllf..O de tres meses óa salario ha. ·tr!J.-· 

fdo consigo que, en estos cat;ioe,, se asimilen los salarios ca--
. r . 

!dos·duraute la. tramituci6f!. del oorit'licto a una especie de co.§.· 
té.e judiciales, institucidn que no tiene raz'cSn de aer ~n mate-· 

r!& de trabajo; y tan no ea ~ate, el esp!ritu de la ley, que - /> 

ese. pa1:..o no se concedfa respecto de las restant.es acciones de_ 
trabajo no ob13tunte que habr!a resultado mi'Ia lÓL:,ico otorgarlo· . . -
'en alguna do ellas, como en las d~ riesgos profesional.ea, en.; 

. que el trabajador eoH impoo.ibilitado, f!.sicamente, para deaem . 
' . . . -
pel'1ar cun.lquier otro trabajo. En ver~ad que .el esp!;ritu de· la . · . . -
ley estrib6 en lo si¿;uicnte1 Al ser despedido un trabajador, -· 

indudablemente. quP. quedaba oin nini:,ún sostáb. econtSmioo, lo que 

determina que la tramit~ci6n de los juicios laborales realmen"· 
te se rit;iera por el principio de la concentración, lo.stimosa.;.. 

mente oboervamos en l:i prfotica oroceuul que muchao·veces son_ 
uños lo quo tarda en decidirse una controveri;iu 1 reuulta que -

en ese tiompo el tr,:bajll.dor ya se empleó en otro eBtubleciruiel! 
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to y es lo que aprovechan los patronos para liquidar dnicamente 

· tres meses pensu.udo en que yu se satiefacieron las necesidades 

econ6Í!iicaa ~le esa familia, los sueldos ca!doa se elua!an de es

ta manera e inclusive llegd a ser el criterio de la cuarta sala 

de lu Uorte. 

La ley de 1931 continud con las prot6Ccionea que en pocae_ 

ocasiones se huo:!an etectivaa, y, dl3dicd varios art!culoa a una 

especie de derecho protector do las mujeres y los menores. Eri~-

.. cargadoa _sobre todo d_e velar por esta proteccidn, los Inapeoto.,. 
rea Je 'Trabajo, pero son tan hillllanoe que caen.en la violacidn._ 
Prohib:!a el· empl,eo de lao mujeres ·en trabaj oa nocturnos indus-
triales, establecimientos comerciales des~uds de .las diez da la 

noche, etc. no ae cumplía, como ve:remon que actualmente no ae -

cumple: Telefonistr.n, Baluncea en InstitucioneH Jo Crédito y -

Fiduciarias, Am1>liaol6n de hora.ríos comerciales, necretarias, -

hospitalarian y enr~art;edas de conmutadoro.n, etc. ~uien d.ar!u el 

certificuao m6dico -lo lou meno'res ¡:.uru deteritino.r su aptitud Pi!: 

rn el denempeiíCi del tr:.J.bo.jo, el triAbajo ambulante de loo meno~

res sería con depentie.:1Cia O sin ella 1 etc, 

· ;;uestra ley cie 31 sii:;ui6 .la iúea. del Uonstituyente de 17 -

que r,e li:r.i t6 a 19. previoi6n eocfal sin dar el . puco h'.~ci:..i la a~ 

euridm.i socfol¡ tal pr..rede que luo dÜl,?ODÍCioncs iiél 123 !Jit;ni_ 

fican oillit,uCiones de loG patroneo pé<re. con loo trubujaU.orea, -

·con el fin dt; prepi.trur, perfeccionur y prolon¿ar lu relaci6n de 

trubaj o. ~atablec i6 por· ello h crt:'1ci6n de escuelas, ha\,itaci;;¡_ 

neo, centros de recreo, etc. Desde lueE;o que la mer..iida es plau

sible, s>bre todo, porque busacta en una ejecutorie. de la Supre

ma Co11te 1 la Secretarú. del Trabajo y !'revid6n Social hizo ex

·~enoivo a lou menores en ednd escolar que r.o fueran hijoo de -

trabajadores el poder ;~cudir a las escúelas artículo 123. 

Desde lUe¡;o en les condiciones en que se encontraba el trft_ 

baja:ior, todo lo que hemos selialado nos demuestra lu ben4fico -

de b. ley que comenkrnou y así co?r.O en el aupecto individual y_ 
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to y ea lo que aprovechan los pa tronoo para liquidur '1n1camente 

tras meses pensando en que ya se satist'iacieron las necesidades_ 

econ6111ica.a Je esa fruniliu, los sueldos caídos se eludían de es

ta manera e inclusive lleg6 a ser el criterio de la cuarta eala 

de lu Gorte~ 

La ley de 1931 oontinu6 con las proteooiones que en pocas_ 
ooaeionea áe hao!an ei'ectivas, y, dedic6 varios artío~oa a una 

~apeoie de derecho protector de las mujeres y loa menores. Eri--
. cargadoa sobre todo de velar por esta protecci6n, loa Inapecto ... 

roe de ~raba.jo, pero eon tan huma.nos que one:n en la violaoidn._ 
.Pl'ohib!a el empleo de las mujeres en trabajoo nocturnóa indua-.:. 
trlalou, eatablecimi.entos comerciales dea!;u4s ue -lo.o diez de la 

noche, etc. no se c\.\mplfa, como veremon <iue actualmente no ae -

cumple: Telefoniat::.n, Balances en Instituciones Je Cr~dito y -

Fiduciarias, Ampliaui6n e.le horarios comerciales, nocretnrias, -

hospitalaria o y encaru•das de conmutadoruo, etc. .:¡uien daría el 

certificttoo mt'(d í.co -:i'l loo meno"t'eu paru tlete~roinür uu aptitud pa 

ra el deoe::ipeiio del tl''ibajo, el tfübajo attbulante de loa mono-

res sería con depomlencia o sin ella, etc • 

• iuestra ley de 31 oJ.¡;ui6 lu. iíl.ea úel Cor!iltituyente do 17 -
que se lfo~itó a lá prevluión socfal sin tlur el i'u:::o h:1cb la O.!!, 

gurid:iti oocfol; tal p:..rece que luu dis20Blcioncs •lel 123 !dt,ni_ 

fican oiJlit.uclorn.rn de loo p<i.tronen p::ra con lor; trubujwlores, ..,. 

con el fin dU prep¡i:t'"r, perfecc ionctr y prolont\:.<r 1'1 relac16n de 

trubajo. ¡.;stt1bleci6 por ello l;;c crl''.iCión de. el!cuelus, haLituci.2. 

nes, centros de recreo, etc. Desue lue¡:;o que la meuidA. es plau

sible, nobre todo, porque busacta en ur1a ejecutorie tie J.a Supre

ma Corte, lo. Secreta ríe. del Trubajo y Previ:sión 3ocial hizo ex

tenoivo a lo¡: menoreo en edr1d escolar que 110 fueran hijos de -

trabajadores el poder acudir u lr\S escuelna artículo 123, 

Desde lUe{;,o en l:o's condiciones en que oe encontraba el tr~ 

baja':.lor, todo lo que hemos sefitüado llOll demuestra 10 bP.nifico -

de b ley que coment~..r:ioo y así corr.o en el nopccto individual y_ 
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en el de previsi6n oocial, destac6 en el Derecho Colectivo del -
Trabajo. 

El Derecho Colectivo del trabajo es la normr. que re¡;lamenta 
la formaci6n y funciones de lau asociuciones prafeaionciles Ge -

trabajadores y patronos, sus reiaciones,.su poaicidn frente al -

Estndo y los conflictos colectivoe de trabajo. 

Con!)Cemos le.historia del Derecho Colectivo del Trabajo, ª!! 

bemos que ea aumrunente reciente en el mtindo y aobre todo que ea_ 
la base de iodo movimiento qu.e tienda a calnbinr ·ei sistema de un_ · 

pafo; en relacidn con la ley que ae comenta., en necc.se.rio adver
tir que para. el año en que se promul¡~6 existínn Yti en el país -

sindicatos demasiado poderosos y empres1:to en pleno deaenvolvi--
miento ¡ hacemos estu aclura.cidn 9ot'que aqui si exiute una pHri-
dad por parte do la ley buscando que las rehciomni en esta mn t,!l 

ria fueran párejua para evitar frigciones pol!ticas, y, de euta_ 

manet•a se adoptaron meclidades qué parece Jélban m:>yores benefi---

cios al trabajador sin darue cuer~t:. que ea el trabajador el 11n1co 
que produce, que ;..ener1; rlquc~a. 

la asoc Le i6n profeuionul que oc concede tu.nt.o n1 tr:;;buja-
dor como al patrón, ea por parte de loo primeros, 11 rcapueata -

ul liberulierno económico y <\l c~.ipitdisr:,o, El artículo d2 dt: eQ 

·tu ley aefü:i.luha que "!:iindicato ea la ¡woci: .ci6n de tr;::.b~J.jadorr;s_ 

a patronos de una ~iom~ profcsi6n;·oricio o especialid~J o de -

profesiones, oficios o eopecialidadec oimilureo o conexoo, cono
H tu.1'.da. P'lra ü estuJio 1 li,e jurai:.iento y defenoa de su¡¡ inte.reoes 

CO!Lunes" • .!!;ato llOS demueetra U!18. cosa 1 el J:;¡¡buo que promu1[6 e~ 

ta ley era Capitalista, reconoció el derecho ue los tr .buj<.doreu 

y lo retlan.ent6, pero nJ. mismo tiem¡;o le otort,a u loo patronos -

el mismo derP.cho. Afortun:.uluroente no llet,6 al extrenio de crear -
sindicatos mütoB aunque de hecho los hubo y los huy. 

La fracci6n XVI Jel 1trt. 123 N:tablece que tunto loo obre-
ros como lo~ empresarios tendr:ín úerecho para coliLurse ••• nhora 



el tL!'tÍGulo 2 3"7 üe 1'. ley •J:.1tal;J.oc Í1t: i.o poll r<fo formar sindicr~-

to:ci las porsornw u quie~1e0 io, ley .¡1rotübe :1Goci&rue o uujet:-i. n -

r0¡._lurct::nrns euo!icL:ilen 9 1a onor~ici6n e~: ú•;;nca, ol leLisL1dor -

quizo nbri~ la pur~rta '.l ].¡_, CX(;J.uni.Ón qll'l puclie1'un hncer JeyeD 0! 

uin::1rirHJ ¡;or;t¡"r.Lo!'':li o re¡_,l:.ur0n toa r.le lou t r~ibajadore.ll; claro 1 -

como ~ice De lu Cueva, que ni el artículo 257 oe quiso referir a 

quien•Ju no oon trubc1ju<ioren, retiul ta nml. colocaoo. Además lr.i ley 

.. de 31 exic,ía un· 1tínl1uo de 20 tr::tbajad orea, me pre,;unro pot' qu~ -

20 1 realmente no ~>e ectiernie ezto, limita un derücho que consa--

. t,r11. el rr.ismo artíc.ulo 125, liwi ta lu °libertad tlt.' o.uouiaci6n pro

fesional pues si no;; ponemo¡¡ en el ;;upueoto de que s_e trat4rJn -

de .e.sociur 17, trabaj<!.doroH 1 huc1onúo uoo del defeCiJO que les --- . 

us1ste se¡;tfo la fracr.:i6n relativa ctel 123: no podi·án colit;arse.-

Como resultado de lo ant•:.t.•ior, se re¡;lamentan el contrato -

colectivo del t rnbujo y el contrato ley • 

.t:r.itoo con.tratos tienen un:i. viLenciu determinada, están cel! 

· brados en 101.1 mifimos términos que el contrato colf)ctivo, ou dif!!, · 

rencia estl'iba eí1 que el colectivo eo derecho local para una o -

vario.o empresuu 1 en ta.nto que el cóntrs.to loy constituye derecho 

objetivo, o sea que es la ley U.e toda una- indµstria o profesi6n_ 

·y" ne aplica v1Uldüb•l:lte ¡;uru todas las_ persontw. que se encuen--,.. 

tran en l!.:. hipótesis <ie dicho contrato. Se preoent6 como probli!, 

. ' ma a Holucionur, r~ lu '-'UprC1ma Corte de Juoticia de .la Uaoi6n, la 

,constitucionalidad .de ¡,,s nurmas que í'acul tan al· Presiden te de -

i1:1. Repúcilica a .;,,~cL1rar obllcatorio un contrato colectivo, dicl;lo 

problema. :ie. vio deiir.le ~nculos diferentes y se lle.;6 u la conclu

sión de que en· viriu~ de que .l:.i fracción XXXI del artículo 12:5 -

se inii::odnjo con rºoot·~riorid<1d a 1::1: prr):nul¡;,aci6n de la Ley "b'ede

r;;.l que comeut<iri:or>, ltt üo•rntituci<.'in s;;mcion6 el procodimien;;o de 

lu ley, y en todo caBo,_ lo let:Him6. Deoae lue1:,o que estoy en -

cotitia du dichee soluciones, la ley de jl no c&pt6 como procedi~ 

1:üet1to de trabajo la cücsti6n que nos. ocupa pueu quien indicaúa-

. mente. detiía conocer de lu obli¿,fatorieúod de un. contrato colecti

. vo de tr.g.bujo sería la. Junta Feüeral ie Conciliaci6n y i>l.'bi trajo 

~·· 



.·_ .....:·- .... 

e~· - )) -
el ül'tículo 2"57 Je 1:., l•:Y •;ut.::-tulecia: ho r1odr<fo formar sincticu.-

tos l;1s personua a <.¡u.ie~wa Lt ley _prolJHie usocicrl.:le o 1.mjeta a -

N~,Ltn;ont0<; enencialen 9 . La orotiici6n es fl'~tnca, el leLiol:.1do1· 

quizo ulirir la puerta '..l 1~, i:~x.d.tmión qut: puJiorun hucer leyeu º! 

dlrrnrü1r:i couterio:reB o re1.;.Liu:i;;nto:o de .lon tr,dJUjador•·!,'l; claro 1 -

como dice De la Gueva, que nl el artículo 257 ue quiso referir a 

quienes no son trutujadoreii, ri.lfJUl ta mul colocado. Adem1.fo la ley 

. de 31 e;~it_.íu un· r:tírümo de 20 tr:ümjadores, me pre¡_;unro por qué -

20, . realmente no ,c;e entienúe esto, limitu un dore cho que comm--

. o·a el rr.isreo articulo 125, limita lu libertad de auoci1'tci6n pro

fesional pues si noe 11onemos en el supuesto de que se tratar~n -

de asociar 17, trabajadores, hacicnuo uuo del de.'l:'frnilo que les --

asiste se¡;ún la fl'acci6n relativa ael 123_, no poci:rán coligarse,-

Como resultado de lo anterior, oe re¡;lu~entan el contrato -

.cólectivo del trabujo y el contrato ley. 

l::otoo contratos tienen.una.vígenciu d"tcrminada, están cel.ft 

· brádos en loa mis~oi3 t~rminoo que el contrato colectivo, su dif!l, 

renciu e::¡¡tribu ei'l que e.l colectivo es derecho local para una o -

V!lrii;ti;¡ empremH;, en tanto ql.W el contrato ley constituye derecho 

obje-tivo, o sea que es la l<:Jy Jo toda una· ind4f:ltria o profesión_ 

y ee aplica v!.lLJai~e!1te ptU'':< toduu las. Jiersonas. que se encuen--

trun en l& lüp6teuin óe dicho contrato. 3e preaent6 como probl~ 

·' nia a noluciont1r, <• lu ~upremn Corte de Ju~ticiu de ,la l'/aci6n, la 

.constituciondidaü .Je hs normas ciué facultan al .Pretüdente dé -

la RepúulicH a declurar oblioitorio un contrato colectivo, dicho 

problema ae. vio de~'cle ,foculo1.1 diferenteo y se lle¿6 a la conclu

sión de que en.virtuc. de que.la fracci6n XXXI del artículo 12) -

se· inÚ:odujo con !;oaterioridmi a la. pr:Jmu1¡,acl6n de la Ley l<'ede-· 

ral que comellt&a.u::;, la Co•wtltución o:,..'1cion6 1ü pt·oceaimien;;o de 

lu ley, y .en todo c·,rno, lo le.:;,itim6, I:eode luebO que eutoy en -

corit t'a d•.! oich<,c· ooluciones, lu ley áe 31 no ci;pt6 con:o proced i

r::iento de. t rabujo la cúesti6n que nou. ocu_:ii:i pues quien iudicafüi-

. ment'e deoÍ1'l eonocer de lu obli1:.,r~torieéind de un contrato colecti

. vo de trabüjO seria la. Junta Pei.ioral de Conciliación y .hrbitraje 

\ 

'\ 
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\iOrt¡U\-' mi e11,1fr; <fo ll·' r la iHJ ict:i.Lla, eotri ca;mci taJa pura ha cor un -

e¡1tudio m:fo profundo, llJ1:fo técrüco y dejar a los intercs&ciou en -

una·mojor poHibilidad de defensa, 

l\o cr~be, do:;;de lue¿o, con:entur cudu cap!tulo de. la ley-1 :iues- -

ser fo. h~1blHt' ae un terrn !~UChO tif>mpo 1 sin crr.bnr¿;o considero t!UO ,;_ 

es conveniente hacer l·:.t~ sii:..uientes á.claracloneiJ': 

81 proceuo d,;. p•lCte medular O.e todo derecho P';les precisamen

'te 0!1 do!l<le se t<iri1r,en controversbs y se aplican las normas ous

tuntiv~s; la justlcfo del dercch0 6el trabajo .se· trncontra~a en -'." 

confl.icto y d:uido u l:·. le,Y :;<lte•: en vl,_or, en la exp.ouici6n de -

mo.tivos del proyecto Lle ü6dic_o lroccsal dol ~t·abajo que al Con&r~ 

s~ pr~sentaron ont~·e ,,tr·o~., '1,lllerto Trueba urbini:t", encontramos la 

sil,uiente opini6r:, ,,en:asiLHio acertada: 

En lus reluciones obrero p<J.tronales, b. di11Wi:lca úe la norma 

austantivf! del trubajo se enoamim~ huc!a la protec'ci6n del obrero 
,. 

frente al patrón, . p•n''~ com9rrnsar la desigualduci que existe en las. 

relaciones de trubajo, trunbión se presenta, con má~ inte!1s.ldad,· -

ec1 el proceso laboral, cuando sur¡;;e el liti¿;io ent.re los factores 

de lú prodi.tcci6n. De L'l•mera. que es absurdo y. corrtrario .a la legi11 

l~ci6n constitucional del trabajo, concebir el proces'o laboral c.2, 

mo un liore jueco de fuerzas entre las partes contendientes, como 

Si los titulares fueoen dos jU[!;ctdOres de ajedrez de fuerzas equi,.. 

libradas, Si tUc'l.dOS un \ll1 plE.no de. ,i¡,_ualdad 1 en consonancia CO!l ei . . 
viejo principio apriorístico. de i¿ualde:ci de 10'1 hombres ante la -

·ley, Est'l concepci6n del m,fo rnncio inuividual:ismo jurídico IJer-

. aiato tod:lVfo en llW dicposiciones pcüCe(JaleiJ de nuestra l~y del_ 

trabe.jo. Por t1:u1to, su reforma es indisrens!:!ble para ajustarlo. al: 

espíritu del artículo 123, a fin de orientar sociali:ient.e el procg 
so obrero, 

Un clamor de á éGcontei: to se ha levantauo en contrá de las -

Juntas de ·Joncilía~i6n y ..l.rbi tra,ie 1 entre otras cosas porque los 

juicios de.· trabajo se dilatan lumentablt%ente en perjuicio de 

las ~artes, ~n la actlllilidud son 6rGanos de justicia tardía y lo 
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que co peor adn, de jusUciu qi.ie dista mucho de uer uoci1ü, Por 

cDto se proyectan nuevas formuo procesales derivadas de la ois

t•!::i1tica del artículo 125 1 con objeto de que h~ ju:iticia que -

i:r.pl~z·bn las Juntan oea prontu y expedi tr.i, encorr.encl!fodoleo lu -

direeci61i ¡i el prooeao !le manera quo puedan tutelar a l:.i parte -

débil ria tfote, · nuprimiéndose el jln:t.,o de ajedrez jurirniiccionul 

para h¡;_cur efectivu la niveluci6n de lun ctesit:U::>.l<ludes que exig, 

ten entre el tt'Úbaj&uor y el pti.trón; 1.1;;!,el proceso, se conver

tid en lo que en re:tlidml úebe uer: i1rntru.mento de la justicia 

<>Ocbl. .in l ., jnnt~w no debe 0currl.r lo mL:mo que en el box -

lJ.'.k oi,;ü V•é-,1c:·. d .J.Ue vence o toüa 1::1 ru~fo fuerte Eobre el meno3_ 

i'ü.cr·te, 0 en otro¡; tén1inm·1, ·".l. ú1erte iJOic:'!: e.l uébil. '"'ier:ipre_ 

dobn respetM.rGe el Jerncl·,o uol a"r."vi .... Jo •. 

.Irmudé:tblomente c¡•1e e¡; clertu. Lo'.' pcoceuir.ilento¡¡ ldiorc.lec 

~;e n ..... en BU realiU.i.:;.d l:CfC f~:l l.!Ódi~:·º feliu!'úl üe .f'roecu.lL..Lt.~L.VOS Gi

vileG, pr:fot LC1t vicio;;::¡ c<IJ liUüt~t !'OH tril>i;nuleH " irllü.Cl!l!~1rb., -

clbro que la ley Je 1Y51 lo WLerit~b8 porque fu" Ge~~~iudo oscg 

!'<l l·rt c·,, .. ·oti6ri oe· JH'ocec.L:~.i.ei;~oo, per0 L, munera íi,; coi·tar c.lu -

réd,; este rr.!Jl e:J que el l•.:1,.i:::;lr1'1or :iebe "'-'. ei:thbJ.ecer leyeu su

pletorlu~ je ;itr:ü• le.:.·1.':J, o sFJa qUt! e1; w,i-1 ae 12JE: ú.cultaúetJ -

•.¡t;e le concede l:i .f N~cci6n li.XX del c1rtículo T5 Conu u. t c:c ional -

ae;i:"re h 1•3 ::•ed,jrúl uel Lr-ubr~jJ en ..1uutu•itivu y "'ij•.:tiv~., ea_ 

l;c m:.:t"r;c. -.k Jop·:n• 1:1 ..:e::e!J.:i>OÍlüCimit:nto Úü lao r,u;_;•.)t'i_'.J:J.ü<'!J dHl 

, Trr~ b~j o. 

1.:t ley qw: GE cor::e1tt.1 t"ei:.;l .. 1.;i .. nt6 er~cri;tJu.lo~mt.:tüiik <:1 deri::.

cLo ue liuol(.a .. (,-.obre •"l. f->r.rtlculur, oc.Slo ;iuiero ,kcic .:¡u¡; e" 

t,riv,,tivo lle lo;: tn:uaj: . .<.iar1.:.s .Y que uebe sU¡Jrin.ir-ce el ;;:·iro, 

!Jur:::.nte L: vl¡,_.c;1ci~i uu li. :...aterior ley oe h1.;.í.il6 u.ucno ti•: -

juoticb. uoci:ü e .i.HCJ.U"ive l<i nuevi.c lvy yu l>~ ei°"':.rcu u entro -

ue J.ou preci:pto~; l"',-"'les, úefinir 11.1 junticia socl:il •::, tareu. -

uil'icil, su d.ef'i:iicióri ¡:mee.le hacerse ¡;olíticumeut!.' ;¡ ,;¡4f,0nce¡¡ -

i1c~'r · c;.ue uaopt1~r la uel 1reui.du:1te c.itl lu ilepútillca ror ¡¡er el -

"pen¡;r¡,¡;,i:;on;,o ofidal", ¡,;uecrn u.l r;,l.::mo tiempo uofii.ll'<JC tlcon6mi

car.ente y t!rltwnces vamvt; o. encontrflr el cuoc¡ue U·: clu~ie sccia--
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les y trat:1r de i~ualarlas on el reparto ue lu riqueza, b defi

nición puede ser lee,alment·, enfocada a buscar una jlll:ltiCi!!, en -

cuanto, a su sdminiatr.Jción, pronta, expedita, cou esL,.,·, cupa~; -

de resolver las cuestiones qne se le plantean eu e¡¡¡tricto dere

cho, etc, , social!l'eute sed':! un"' especie de prevención p1n·::;·"obt!!_ -

ner. un nivel de vida lliCjor, otiluoub.lo, educacional, etc. La ley_ 

de 31 trat,, de ministrnrlu con fines polítiC"os y por ello fre.ct.t·· 

aa. Cierto es que dis¡,one rr.P.didg,s tutelares del trabuja<l.or pero_ 

Ae heci~ necesario adem6o que se llev9rHn u lu pr~~tica. Hl Sety 

ro Soci!ü e:; ln bace 1 µero ~;e lir:iitó al an,:edo médico, pudiéndQ 

se he.her ampliu<.10 :,1 juríc:.ico, económico, ocuphc ionul, etc. Li!l -

tial:.J.rio mírii1:,ó ecit .bl(•clc"> con· cie11toi.i de ¡¡roteccion"~º• no e:i -

(.e.rr.rntí:1 dfll t1•:,ba;j¡;aor, no es rn1J(liuoi tutel1:.:r, e.e· lo trH:no:; .¡uo -

11uuit·ron iH.illt:r h::cr.o ya (!Ue c.ici,0 :;[;lurio l;;jo;i v.e pen.itlrle u_ 

un:;i :':.tm'Lliu ¡.1;·oleturü, vivir, ú1utn1::e1:t•: 1•1 per'm.itc: !'Ol:ruvivic,-

un repc:rto en uUlüiruie::; J:,;¡:,~..; ~· r-. cti.c::.Jo i'Ue1' 1:.c 'JU, n,,.,, :. "~·

coutr:...;¡o los 1r.euio,: iJ::.m:ci~; ¡.1uc3 ti"pé:r el sol c0'1 'JO 6 H .. 0 ¡i<,Gv. 

al aiio, la:::timo::ie<~.ent•.: ve::::.ol1 qu(; lut: uutoridadefi ucl Trubi:.jo :;or: 

·nombradas y soutenidau pol' el ::;jecutivo o lliejor di.c110 rior ttuieQ 

Jo rep:'efJer:ta y cluro e<:tá que pHlW lo ú!h:rno c,l!e er, rwctt:rii1 ¡Je-·· 

nal con el i'.i:üntedo ~.'"úblico que :;¡;) convlert· eti un Ot\.:<niu:r.o ·• 

dtl ~jecutivo y no en un niembro del ~oJet Ju~:uial. 

LesJ.: lu':t.O y conl·or:r,e :• 1'\F::;tr,, evclucióri r;ocioecor;Ónica, 

no,; áan:on cur:ntu de que ci c1;tu l"'Y c•,r··ci6 de un Hentiuo mera-

r.1c,1te r;ociul, e:.ito eo: 1::dy0c Íi_tF1la:1d jurLice y ecor,érrica Pntr0 

trUw.j::·.J.or ,V Wttr·6n, t;C debió r:.(r< que !l'Nil u }:e;:;• !1Í¡ 11ienh:<J C'\U~ 

S· S: 

I'CLI';:'IC,.i:l.- Bl Eat1~uo se uió cuenta ae un:: co:1· .¡ue ¡i:cl¡·l 

t::.ba 0:1 :quell'l época; <w percató de que el tr:it· .. J'.i'"L' k.:b.L l..'..: 

n:•«c 1· .'·.ff\'.-;l1""·".·S·1, '.''~l'u 110 l!ali!u tumü.uo el poui;;r, e11~vnces !uu1:~ 

qu•: pcetl:i'1rlü r.;c,:icinte un·" l<:iy .¡ue lo prote1.iel'r. .Y le uiet·:1 --

t!'t!.nq_uiliduli y con.formü;::io. La clr.we en el podet· t:l)LUÍ!J. siendo 

l:" miso::;; pue:Jto que lv ú:üco t¡tFJ oe cPrLbi6 fue per::ion<U;, de 

1910 a 1:)21, ¡¡;: pe1eu.ba el ¡;ue:;to Je .l:'re;iiti.ente de ;•;éxico ;¡· luu 

lucrn~u fueron ir·~~; que nu.u':l por im,•oner a un11 u otru persona. Lri 
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burt .. uea!a ahora se llamaba y.·oletariado y la Constitución er·a lu 

cie 17, Al ocupar el '.Joder el r;nt«dir1tu Plutarco íU!as Galles, -

piem1a atinadrunente eit ·la mu!lt}ra de estab.lecer ,unu estabilidad -

pol!tic:i que lo llt::vtü·a a que sibuiera 1,.obEirnundo el equipo que_ 

lo hacía y pa:·a tales efectos propone la ore;anizac16n' de un par

tiuo político _qv.e ue;rupara todl.ls las clases laborantes, sintien

do o hn.cir,n1do sei:itir al trabajndor su influencia política y como 

· cor1secturncin de ese partido· de trubajadores suri:;irían' ~os .repre

sentantes do l.<~ •~ación, La le~·, pues. tuvo que ser connecuente -

con esto y er?tubiece lo~; beneficios sindicales que ya menciona--

moe. 

:¿coiw1rrc,1s.- .Para. el momento, nuestra Con:JtÚuci6n en su -

parte orb&nica, ó.eterm.i..nr.t. la or[.,uah:aci6n de un e;Jtado cupitulig · 

ta ya que ·era el ciw.bio_ esperado, rio pod:íu entonces O.ar al tra!!,i.i 

·jador siuo rocj.o'rfas a 'nivel personal, ui¿,:til.iud, salario, descan

soe, e~c., pero no t'\l<.::.~t6 a_la,industria.\m-cl.¡;enticto cte hacer_ 

, ma;iormente p¡¡.rt~ci_¡:e ul obre.ro en la economía .u;; la empresu. Se_ 

teníá que reei.:eta.i:• el individualismo econ6mico éxiotente, de 

a1lo ~epezidá la industrialización ·ctel pe,.fo y. pox· otra parte el_ 

¿obierno- necesituba d.ol _apoyo material d~ los inversionistas 1 se 

tenían que atraer "capitales exti-anjcros y aumcn_tar la rit1ueza 

i:,enerd para eshbilizar 18.· moneda. 'lodo e lo contibuy6 e que la 

• mencionada ley de· 1931 se liT!)itara a dr.r como protección econ6mi 

:.ca el salario• Es cierto que ahora .Be hnbir.1 de repárto do utili

dade.s, seguro social1 etc., exi¿;.iendo un µoco rn~s a. la empresa -

er1 benefici_o del trabajudor, pero trnfo ello como cono•rniones pe

ri6cHcuo que 'el i:,obern:rnte va otorgando pare. oe¡,,uir manteniendo 

el apoyo de lon 1Jindic1'.too existenteo y como comiecu,c¡ncia de o--

llo el poder_, 

SCC!nUS.- .I\o en lo ·único· en que fU(.' rr;::fo 1ojoo 1E1 ley ya -

qUe en este (!ent:l.tio ni. ne preocup6 por dc;r· al trabaje.dar m!iy¡¡r¡:¡a 

prestac.Lorw:1 nocüileu y adec.~h t~vo rnr1yoreo exi(,encim.1 con loo •• 

patromrn qui?.-:'.í porque si lo a1ulizamou cóncluirirwwa que era üoa 
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fuoron ext.::wdiendo 011 benel'ic.Lo '.rnn dH qu:i.eo(H1 no iH'an tc·a.baja--

clores como en el caso de· la educación eocobr, ol .seguro $Ocifü, 

etc.~ y claro sin detrimento de la cluflo cn;;i talista, Mcdümte -

la huelga ae concede al trab3.jador el urm:'1 más conttmdente ·para_ 

hacer valer eus derechos, lás'!;ima que 110. siempre se lleVO:i't" a ca- · 

bo con beneficio po.rt\ el traba,indor. 

~·. 



IV.~ SISTFMA SOCIO limOfICO .ACltlAL Y LI\ NUHVA LEY 

· A) La Revolución Indi:strial. 
B) El Liberalismo Ec:on&!ico. 
C) El Socialismo Ut6pico. 
D) El Cristianismo, 
B) El Marxismo.· 

¡ ~.. • 
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llS!STi::f>lA SOCIO.t:COJ•C·11JICO AC.:TL..L y .La ¡rn.i!:V.il. L~Y" 

.Desdé lue~,o que al iniciar el presenté capítulo, tal parece 

que la pregunta oblieada es: ¿Cual es el sistema socioeconómico_ 

en México?, de la respuesta nos encare;aremos deap_ués, puet1to que 

antes se hace neoeeurio co110cer alt;unae tt:lodus econ6mico-pol:!t.!, 

cas y filosóficas, val{!,a por ahora sefialar que el Aietemu del P!! 

!e es 111nbiguo ·e indefinible y al mismo tiem¡>o 1fo:!,co y perfecta-

man.te determinado. 

No vamos a empezar hablando de eetudos teológicos, ni de -

feudalismo o esclavismo, tampoco partiremos de la base de 19 ~c2 
/ 

norn!a, puesto que es tema fuera de lugar, nos iniciaremo:} con 

los aspectos de la·escuela liberal. 

THl como o.parece lt1 escuela "Íiber:Jl, nos deja ver que ne eg 

cuentra influenciaJu por la ·risiocraciu. Los f'i1;1i6cratno de~rnn--

volvieron _ ou teoría bajo dos r.:.s¡.ectos, el de la le,v mitur¡¡l y el 

de lu preeminench~ de la a¡;;ricul ti.<ra; lu escuelu liberal buuc6 -

conservar el :¡;rimero u•2 loo cJ.ou a<Jpectos nombredos y se l'lvidó -

d_el set,llliÚo il.Oti vo por el cutd ol cambio de tiiutem:" lo c...J.o la ll.:' 

uustria. 

Por lo que hemos sena.lado en capítulos anteriores, el tr:~o!!. 

jo inuustrial ü8 cteserr.:;iefl(Jba sin concentración :;eot,rúficu, o ;;;oa 

que oe establecieron Lrn fi!bricas· y tallereu m luu:r•Jic sep::.r!,c;o¡,¡ 

por kilomotros, fü.iemfis, se ec1pleubw1 telureu ~Jer1cillos, lle¡jHl

tlo inclusive el uso y la lanzauera cor:;o herrR..rr.ientu;; Je tr:,bajo; 

el trnbnjo eoitaba orl!anizat.io putriarculmente, ctoaAsticrJtonte; la 

transfor!llRci6n de la induntrb se !wcú, f.r:idual y lentwner.te y -

bajo un estricto protcccioni:Jmo, :;u Beí;·,1::.rt00 lo 'tue p!oie6 en 1-:$.

xico, P.n otr·on luu;ren fue lo mlr:mo, por ejemplo en In¿;l1:terra,_ 
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para que tuviera t,arantíus el fabricante de vender sus pafios, un 

edicto de Cal'lOs II oruen6 que todos lo.s caai!veres fuer11n envue.::J. 

tos en un sud3rio de lana. Con.o diC!e i?.em5 Gonnard: "La evolución 

industria.l sibui6 sle11llo más eoouómica que tt!cnica hasta 1760, ~ 

proximadame~te". Desd•::' luec.o oc refiere r1 la evoluci~n en .Europa 

y hace notár que e::i hasta que ourge el illaquiniomo eil la industria 

aléiodoneru y de ahí paoa a otras iuduetl'ias textiles, cuando em

pez6 a realizurse l~ concentración económica y geo~ráfica se me

joraron las máquinas y sur¡;e :La revóluci6n que habrá de imponer_ 

· el liberaliscio. cicondmico, 

La aplicación de los inventos mecánicos a.la ptoducci6n de 
. . -

.los artícuios que· requiere la sociedad, determiria la aparici6n -

de nueva.a formo.a de vida y de trabaj O; J,¡'¡ ~ierra cede a la fábr! 

·ca y al comercio· el prime·r puesto como fuente de riqueza. La bur . . . -
. ¡;uesía se hace .duefía de loo nuevos instrumentos de prociucci6n y_ 

se sobrepone n la aristocracia de. sa:¡áe. La fábrica substituye;_ 

al taller y en lugar de.l artes·ano emerge el prolet!irio, que ven'." . 

de ou .trabajo por un salarió. El artesano yu no se va a o.g:rupar.;.. 

en Gremios para defenuerse d.e la competencia de otros artesanos_: 
.:, 

eyino que ahora se va a ae;rupur en sind.icat'os teuiendo como enem,! 

~o comlÚl ol capit~lista. 
Por su parte. loo empre sacios· co~isideran que los adultos --

.' ofrecen demasiados problemaa y pot• ello emplean a ~iño8 d.esde 

. ·los siete afioo de .edad~ loa encallonnn a las máquinas y se lee li 

.mcn· loa dientes pa1•n que coman menos, Los hombres que labora~ en 

las ruina.a,. no conocen el sol, nacen y mueren dentro de las ~ale-. 

r!a~, ~asi no.se visten, y lo m6s importante ea que todo era --
prodl!cto de la m&quina y sobre todo de que al abandonarse al· cafil 

po por desaparecet ese tralmjo, las dudados ci~ ·,ren com¡Jletamen-

: te llema de b•rnte sin trr~bajo y con neceaid:::dcn apremiantes que 

hacen que ol em.presnrlo rebaje con"ltantemente los salarios y as! . . 
despide(echa) al trabajador que no se aviene a la rabo.ja, pues -

hay quien t1·abaja por una. raquítlcs. e.Üm.entac.16n~ Empiezan u aID,!! 

earse &randas fortunas entre loo empresarios y la necesidad de -
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encontrar nuevas fuentes de materias primas y nuevos wercados,-

lo· que· dá °lugar a la conquiotr:. <l•.~ colonias y. u las (!.randes i<;,uo-

rraa d.e· c:x.panai6n econ6mic&.; nl colonialismo y al imperialismo.

Toma el liberalismo econ6mi.co l<t célebre fórmuJ.a acui'lnda por el . . - -- -
fis6crata francés Gournay y 1.w .constJ.tuye en prlnci¡,wl ro.PJ!oeen- _- -

tanta del laissez.·f'air'e, lniGncz pas~ic¡·, o sea que oe funda en -

la l.ibre iniciativa individual movida por el deseo de lucro; en_ 

la libre competencia, rei;ulaciora de 1& ¡rroúucci6n. y de los pre-

·Cioa·, y en el libre jueio de luo leyes econ6m.icas rmturales. 

Bl primero de los e:wrnentoa uol mecanismo cápftalista, se--

. c;ún Adam ~mit)l, es fJl interés ee;oístn que, traducido en apetito_ 

de lucro, mueve a la iniciativa Pl'iVada, ]!':rente u la demantla de_ 

los artículos que la socied~d requiero p~:ra satisfacer sús nece

ai!iades, el individuo busca y ci·ea, en ejercicio ue la libertad_. 

de empresa, la forma do oatisfacer esa demanda, desdo luego rem~ 

'· neruti'lm. pai·a .él, produce las mersancfaa que ,los demás desean af!. 
quii:ir y lns pone a la venta. Prbd.uce tanto como puede 1 impulsa

do. por el impulso 'egoísta de acrecenturaus utilidades. El·aet;un 

do elemento del mecani.smo es· .la qompetencia ya que oi el produc-. ~ . 
tor fuese uno solo, estaría. en condiciones de elevar esas utili-

drui'es sin medida; y la compet.enoin so nota cuando alucinad.os por · 

los. beneficios que obtiene el primal' pr~ductor, y en ueo de. la._. ·''' 

mis111a libertad de empresa, otros individuos aigucn sus pasos y -

· producen el mismo artículo. Tienen que venderlo porque de ello -

depende ou subs:i.stenci~ y la pros,peridad de sus negocios y .. la :.:_ 

.forma.de conseguir comp-radores es ofrecientlo·un producto mejor y. 

~áa barato. Ú darse cuenta de e ato el. primer productor, se ve -

obligado a rrnucir sus preclos y sus utilidades y así, en forma . . . ' -
natural, se esfoblece un nivel :r·azonable de· precios. que benefi-.-

oia ·al aououmidor impidienJo la eopeculáci6r, sl.>usiva. La ley na

tural es t:ribaba en caliur·td, precio, oferta y demanda. 

Decimoa que lv. oferta y lu. demandu porque precisamente es ... 

el tercC:;r factor· que viene a impedir que en. caso de habér \'m --

campo llmitaJo·pa:ra la venta áe artículos, fuese posible ·subir,
tnmbién ilimitadamo~te, loe preclos. 
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E::itos treu f:Jctores que seíwla omith en las relaciones de -

prouuctor y consun1iJor, ocur.ren también, en las relaciones de cap.!. 

tal y trubaJO yo. que lu cap1:1cidad cie trabajo de los obreros cons

tituye Wl volurr.en putenci'il de serviclo9 que, al it,Uul que las -

mercancías eutá sometido u in ley de ln oferta y la d!:manda, CUB:!l 

do los productores e-levan suu precios y obtienen utílido.des cona.!, 

der!:ibles, su interés loo lleva a aumentar la producc.i6n y pal'a -

ello tienen que· éom;ratctr un :.nayor mfu.ero de obreros y y11t,ar un -

mejor eHlario. ~ero, alcanzando el punto de saturacidn dol merca

. do, cuan.lo lu oferth lle mercfrncfos lle¡,a a scir m:;yor que la deníag 

da, oe ven olllit,:::üos, ¡;[tru seé,uir ganando, u reducir lou· e!J.larios 

e inclusive e. do~ipeuir a los trabajadores contrat¡,dos en exceso._ 

1os deeocupacios pasan a formar una nueva oferta de trabajo barato 

lo que aprovechan otr'.l.u industrias para alúpliurne o pn.ra crear -

nuevas inductrlf1:J y t>.::JÍ fle incrcn:eritl1 otru. Velí lri d':r.i:~nda de obt·Q 

roo. 

Y falta B[recar que en toa~ este m9rc:~o capitalista base do. 

layes naturales, "Se nctúa libr(•ment•J rorque se u lee 'lu;,. la~1 leyes 

s~n las que actúan libremente y por lo mirm10 no hay ''necesid11d" -

de que intervtJ11¡,a ;idra a.lt..l' e1 lfotmlo. ~ooicníw1 Jo:; liberuleB -

puroe que cur,lquiel' interve:,clón en el jue¡,o ue la!,; leyeu oconóru_! 

cao naturáles ilC' haría ::¡:ino al terur su t'uncionJ.n.iento. Bl i1tter1fo 

político ancarn~do en el Estado corro~~erÍR la pureE~ ~e eute 

· equilibrio qu9 lleva a la raali:wci6u de ur1 iueul 8Uperior de "ar. 

mon!a social". J<l B3tHúo le corros¡ionde, c1;arnlo más, lu tarea de 

vit;ilur la aet,urid11d extflrior de lu nuci6n y la de los individ·uos 

ademds de Úectuar ciertas tareas de beneficio COCJÚn :{Ue deben CÍQ 

1mrrollarse como la educación elér.oental o lu cotwtrucci6n de can.,! 

nos. liace el J-;staáo L,end3.rme que cdlo se ocu¡:m de la vi¡,ilimciu. 

Lae leyes n>:.tt:ra1es no dieron los resul k,dos eaper(1dos y1:1 -

que f'.ueron demnturalizndau no ¡ior lu acción d8l t;stado sino por_ 

.j.os propiou cnpi·:":..listas y eao lo vemos cuando ne forru1won monopQ 

lios y carteles que anularon l~ libre com~etencia y dieron carác

ter artl.f'ici:ll a los preclo1'>, denvjr-tim,.:do 10~1 e~·ucto~1 de lR ley_ 

d".l l:, oferta y 1;, c1em·,:n<'.lu. L:;n 1iferenci8.n <1uc 1:c:,o.r~.ba:í :1 lao --



cla::iea sociules fueron ehonuándose pro¡;resivamente, los pobres no_ 

eran menos pobres quo unte~ y lon ricos ae hacían deomeau.rad!l.Dlente 

ricos. hl capitaliumo no era lo quo soílaron pero si demoatr6 que -

servía con ciertas reformas como las que hizo.Bstaaoa Unidos en'":'

donde triunfó plenamente porque el obrero norteamericano que debía·· 

formar la eran m~sa proletaria y cambiar el sistema de loa Eatadoo 

Uniúos, es w1 hombre cuyo estandar de vida y cuya ruentalidad co--

rreaponden a los homoreo ·de la ca!!Je media de h'u.ropa y A.tn6rica La

.tina, JU Eataao intervino sin respetar el liberalismo puro y por -

eso subsistirá más tiempo en tanto que e¡ capitalismo del Viejo -

Mundo parece tan. ciego que no advierte que· eatd al bo1'Cla del abiá-

mo. 

Bn opinión de.Walter Nontene¡,;ro (Introducci6n a las doctrinas 

político económicas), con quien eatoy ab1-1olutamente de acuerdo, el 
liberali11mo econ6mico s6lo puede ase.surur su supervivencia: 

a).- Bn cuanto, contrarianJ..o '\mu de las normas básicas que le 

sefü.üaron flUS te6ricos ori¡;inales, acepta que ei Ef!tado lo ayud.e a 
moderar sus impulsos y venga a resc::>.turlo en su hora de crisis. 

b).- En cuanto ea.capt.l. de sustitulr el.deccarnudo ''incentivo 

úe lucro" de loe u.nti1.,uoe empresarios por el nuevo sentido social_ 

de la propiedad y la riqueza colectiva y de po1:10r su parte en ma-

noe úe gente que tieue m'1s sabiduría y t~cnica que prilllUrio e irr_!! 

cional. apetitri. de lucro. ConaideI'.~ además: 

c).- IJomo dije en un princi,.iio nint,W:i listado puede est1;1.cionar 

a~ en una etapa socioecon6mica determinada, ealir de ella no edlo_ 

equ.ivale a cambiar de estructura pol!tico-sociul sino proe.,reenr -

dentro ü e un mismo siGtemu, o sea que el capitalismo debe permitfr 

el prot,reeo br~dual de la intervención estutal sin perder nu nutu

raleza. 

d) .- Creaci6n de empresnu lle capital mixto, teniendo ul fü1ta

d o en 1¡;,uoldud <.i>J oonáiciones parro loernr su protecci6n. 

Veamou unoru ul liber .. <lismo conforme u lu mater•iu c¡ue no¡¡ -
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intereso.. J.a u9arici6n llel uer·echo del ti•ubuj<) es en. ol apó&eo -

del J.1bcruli,o;1:10 puro, ae atuc6 ostu. aoctrina l!t:r¿,ienuo cornc) sal

vndora de le dol docialitJmo Ut,~pico, JU vera.udero orll1on del cio

renho del trabajo se lniciR con lus Revolucionen Huropeus de mo

dÚ::dos tl nl eiE)O x1;: 'J' concluye, idoo.16~.icwncnte, junto eotl la -

primen; guerra· ir.i.tnüial • .:;ri uw." con•il)l1te contra el. lib·n·ulü-;rno~ 

individualif1tnO y, oocialwnnto, una luchn contr"' el Bf1ta00 y el -

. ca pi trll. que ue ot\0111.mtr:rn alieciofl. 

¿¡oc.lolóc:icétmento la riociedml oe t.livirti6 en dou !Il[trcatlos seg_ 

torer;: oJ üe .J.on capitalistat1 y el cie JorJ tn.tbaju1lores. La con-

cc::.traci6n del cnpita1 y lP.. lnc'tituci6n úcl muquinismo cront'on o 

1.Ueron mtei1r1l•mto :tl proletul'i<ldo y a 1:1 burLue::iia. La bm·1:;.ue'sfa · 

exite el roopctr:i e1 lü propicd:.tl~ pcivwia :J r~ue •Ü E<·Jtruio la ¡;,ar1;:Q. 

tice. 

J;61: ico ¡·1;131,il ti< c¡ue mi•mtt'•o:L! n::f:.• ne :rctmtú·1 1:.1 r.iquex~.t, en -

niano~i ",J,ü pocos, n:.tbíu. f14~fr~ !lobrr.:fl y :Jol.lc:.~ toclu n~:~~J C'):üCiencia de_ 

· unú clauc éomin:,Hr~•c .Y uiw. üorninuU.1., pt•e;;is:c.mente, ¡_io:r <;lJ o, los - · 

trab~jtldoretJ ~e J~n ou8nta de qua ec nu fuerza eAt& el tt'lunfo y 

m~· fijan &:1f 1 doti 01.Jjct1vrrn; Bl p1;imero de ello,; COLHJintente en 

qull ·mediante l:1 l\lf.!(1•1· .'.>varí:rn obtener li.b.ertaó cie c.cci6n y el 

· sef:.Uíldo, cono0cu-. ... 1·c1a '101 ".rntcrior, ·eomie¿yi t' el :r.e ,) •'Jrarlliento de 

les COll:J . .lc:Lom:<J ,];~ tr;3,uaj(l. ífo I11¡,,l:.ct,e:Tu cJ·Zn<.::.t'Oll lon 'trabaj::td,g_ 

res qu8 ot.;tü~}i.~:nt.lo eJ l;o~l,.;r ·:·lod.Ín.n conHt?¿_,uir ml~jor~rrit:nto, lo - .... 

-intent::.ron 'J ~.l thi::·H! cu°"nta Ó.8 su fracaso, J.nici1n·on 1ma lucha_ 

di: clr1E;cs :1u·~ fJO 0 1Jnoc·~ "Jomo· "~ci!iÓn directa'' y vtliv.i.r.10 una re-

t_l:;rnentuci6n eio:cricc:•,. f;:1 h·1mciu tó:H;lJi•rn se lntcuta, ne forman_ 

cor;iorH<.:i.ruó<:: t{Ue üiilf'c-;:.ab~u :, tener. t.Lnte. sinclical y son e.caba-

d:~ E~ .iJOt• lti: ley C:l.'.i :·},:_:1 Í.0.!' .. · !~n .dlCJfJ.H'fla 8,br!.:lctOnnron· lO~) t.!Uetlos y - . 

}n'oLrr!St.t'u;¡ ·.:)~·i ~>i:~:L::.t1'clc, 11:•_::, _ __.ii.:ntü pr:l_t:'Cicafl 4uc . .i.ncluuive ae 

.~l tr:1b~rjo ue c~~¿_]>!t~tL11i:-1b1.t por 01 Derecl.tO C.iv~.lt l:.i r·oac ... - ..... 

ci6t~ U.el llbcr·d.l ~_;ri·io r)c0néi:r.lco }:!_~cu qur1 · f1r:: evnJld0r(~ la voluntad 

de l ···!_;; f>'.·LL·~:eB eJr.~u :~u~·:r· .. ·í;'.:.t J..11,y ¡ ct~·-L1u.o J::. pr:!c Lica LJo l!1ipUr:H) a_ 

1;! t,p,orÍD. 1 ;Je vl.'J c¡l!e CL'll un !J'.ito, qut> lor.; Clébi.les CCOl:6u.icumen-

loi; fuertu:.; ¡;¿ h:J.cif:ln nÍé'.:o: fuertes. 



rtesult6' .auí el Derecho rlel 'frabajo una lucha politice., oocial y_ 

edon6mica, por ello lo. importancia ae analizar las cueutione1;1 

econ6l)licas y sociales. Oe inicia el sindicalismo par<:' lvf~t'ar el~ 

Derecho de asociuc16n profesional,. la contratación coloctiva y - __ 

como iuedio de lucha ol derecl',o de huelga. Nuestro dorechoos 

eminentemente clasista, nace u lu pa,r de la industriali:mci6n y_ 

el Capitalismo y es protector de una clase •. 

Sur(c;ieron los conflictos que eran de esporsrse en materia -

Je os·oa~ez de provisiones, falta de viv~endas, desocupación, -

enfermedades 1 et.e. 1 y se desat6 unu gran ola do criminalid}.:d a -

· la que contesturon las !?.utorida<ies eubernativwJ con reprooiones..i. 

sin investit,ar los o-rieenes.de la crisiu.ni hacer nado. por reme

diarlas,· .Fue, este cuadro de <;ionflicto econ6mico y social el que_ 

insiifr6 fa crítica 'i el suefio do 'roú·,;fo l·:oro, ·Utopía. 

Queriendo r•eso.lver todos los rnaios del tit:mpo 1 ne in;pulna -

una nu'eva teoi'!:.L ccon6mioa y fiJ::o~ó.Lica, la (.¡el. ::ioc.i.ulismo ütl1pi: 

co 1 que dcpo::;it1., tinfa fé excmJivu e in¡):nuu en el si1t.plf1 deseo 

de pro0roso y renovación •.i0l hombre, ;..•6 ·Qulm6ricu, pu00 to quo e1 
? 

hom1J1•e río nolan;ento es ta movido _ro" .;;entimi.:1ltoG ül t t•uiutus Dino 

poi• intot'eGes ma.teriales p~o:funrl01.ient'3 Of.oCJÍSte.t: con :i,.,w que ec -

nec1:rnfi1•:10 corlt!.tr. Le. reforma se haría a· cost~1 (W un [Jcctor ao---· 
cial, el poneccior, c¡\Jc dejaría (le set'lo, cor;a i¡t.<.e 1w ac1J11tu y --· 

prefiere aí'orr:..irse al e3t¡.;do ci.-, cotJw:i que le t\ee¿¡ur·u el d.h1f.rute·. 

·de fll18 privlle;r,.ioe 1 creer que eoÓ 'homb!'fi -puedo Bet' poreuauido Jo 

rem.mciar sin lucha r. lo <1ue· considet'u ~uyo ;iara formar en cru:i-

bio un ruundo 'perfecto en b"neficio de los dernfo ero l<.) que impri:

me el seJl" Je io ut6pict en eotc socialismo~ 

Í,¡fl. Üllf• Íln:~glrmrif' de J.IO!'O tiene Un IUC'Ciu2iumo eCOqÓmiCO 00!11 

puruble a ló•il GOO¡H:rativ'lo, no fJX.i.<1to propiodt'.il privmlii.,' 110 .. hay...,·. 

diviB:!.6,1 drJ clu;ic¡;,. no huy riqueza ni pobreza, on fin,. un .Sstado 

j,dfüt.1 1 !!;nteo lofl q.lt;loc' XVIII y Y~E e.l n~ci:üisc10 ut;ó;?:!.co onun-

cin J.'1Srn;uli;;o rclative.m(.mte d0:fl.nidné1 en rel2.ci6n co~i l:;n problc.; 

raus del rntmdo 1;1oócrno que t;n ese ;nmncntrJ d~,, el pano finc.1 lmoia_ 
. . 

su ó.:'r,:wát.ico ch.<~1wntro con lfa mác¡uiim, el oapJ.talil>rno .'f, la 'era -
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indufltrial, lueco eo natural !J.Uo el penoamiento ael socialismo 

utópil}O so orientara directan1e1nte contra loe dufectoe del cupita

·usrno induvtr1n1. La mayada do.l loa pensamientou se .¡ueduron den

tro del mundo de loa objetoo1idealeo, quion llevó a ltt prdctica -

au pensamiento fue un px•6::i:riero induotritü textn int,lés llamado -

lloberto cwan, · yu que en doncle oo ubicaba su fábric·~, oonatruyd -

vi'lrienduu para los obreros, escueles para los h.i.joo J.e ~o'i;oa 1 CU!!J 

· po~-1 de recreo, étc., queriendo demostrar con ello que· !ldn as! ~b· 
ten!an utilid!ldes y que au productividad aumentude. debido al .. __ 

· bieneeta?' ouministrudo a· aua tmbajado.r1;10. Al ver los 'rcoultad os 1 

r1ropone una serie do m<?didus tendientes u mojorur la nitÍllici6n --

sociúl y econ6r.iicn, b'.l.suduo en lu protección n loo trubaj~dores. 

i~o eo .conveniente ::iu_e noa extendamos en oato ¡ior1¡ue el soci_!! 

lhnno ut6;¡ico no tia lht;udo nuncu ~ tormir cuerpo· en el terreno J'l.Q 

lítico, en forma de ptirtido orofnico. los :ioatubdo::i del utopis

mo han scrvi<io iu&1 b.ien, parci~lnlilnte, pal':i _alimentn.r otl:'afl icteo-

.. lo~:foe ·Y e~,e eo eu valor; 11aber uilto pionero en lu crític« de la .• · 

socieáo.r.l de ou Üi'!mpo y huber enuncfodó la neceHid&d de una ref'dr, 

ma: enc¡;,n;i:lada a formus de vidus n:ejores qu~ hu ofrecidtw por el_. 

capit~limno inuuctrüll. 

"::ler:fo lnjuóto afirmar simple y llanamente que e1 nocialismo 

ut6picr) ee quedó en el. plÍ.mo de la quimem. i·íuc:Ooa de sus hallaz-

. goe fueron ulrnorvidoe por las corrientes .j,deol6¿,icH>: que le suce

dieron. Y lo cierto es que, con formae mis o menos d<.?aeables, y -

con una VHr.i.edud cuoi infinita de hvmbreu y r6tuJos rioctt'innrioa, 

el aue(o de· une. uto!)fa (TJn mundo depurado y po~·:fecto) es tan vál.!. 

do hoy como ayer, y nicue constt<uyendo el motor qUíJ impulse. al 

homhro· et, su ~spera ri.<t::i de '31,lperac.L6n pol!ticu". 

La l~leclia Cat61ic;\ !Je h,:, preoc11n:=.:.lo por las cue~'tiones so-

cinles y econ6rr:icfas que ¡~fccta!'l •t h htirJ1:nidud, en un intento de_ 

acercar a ellci las cl:ü:wn trul:uji:áoras; lu l[i.lei;Jio. Or'cotioxa no -

puede i¡;¡nurarf'c por lu iievoluci6n. Ruoa Án la forrnl.lci6n do su es-

trate[iu revolucionaria; la Reform:i .i'rotest:.mte es parte del pro

ceso de ~;6neaie U.e J.f.'.íl ideao liberales; otcétcr;,> .• 'rodo c0to p&ra_ 
· lle1:.al' a. <1,Ue eJ. Criutiardr;.ruo no oe ha mantenido ajeno a las conrn<! 
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cienos ce.uoadas por 111 Qparici6n del oocie.liemo como eJomonto ac
tivo en la historia do luropa. Surgen to.mbi8n ol Socialiamo Cría• 
tiano quo invoca el contenido social da la doctrina de Crioto y -

la roaponcmbilidad individual ante Dios. 

"Da, oh Dioo¡, al rey tu juicio y tu justicia al hijo d6l 

rey. Para qua gobierne a tu puoblo con justicia y a tuo oprimidos 

con juicio. Haga justicia a los oprimidoa dei pu.cblot defiende. a_ 
,loe hijos del roen_esteroeo y defonuer4'. la vida de loe pobree". -

!INo podda eervir a Dioe lo:; que ti e non ha.ciendao. Is mifa fdcil a_ 

un camello pasar por el hond6n de una aguja que a Ull rico imtrar_ 
·en el reino de Dios". La revolucidn industrial, que llev6 a su --
punto crítico el desequilibrio social, produjo roaccionea entre -

los miembroa y ~xponentes de la igleaia cat6lica. y proteetante. 

Frente a la hip6tesia de que el criatianiamo pudiera i·eaol-

ver los problem!rn sociales contemporáneos,. y aun contando conquo_ 

la variedad do iglesias do Cristo usar'>r. todo oJ. pcao do au in--
fluencia on ose aentj.do, eer!a noceaario o.nteu que na.da qu€> todoa 

loa cristiunoo lo fueran de verdad t• sea no solo como artículo do 

fo sino en la práctica integral do la dtica cristiana, no ae ha, -
logrado en veinte sigloa y parece que ya no llegará. ,A.demtlo oe ha 
dicho que, la solución de loo problemi1s del rr.undo no os pr1vat1vo 

de algiln hemisferio o continente, y siendo aa!·¿Quo aoluci6n cri! 

tia.na cabr!a en las grandeo drena do. la humanidad que no aon cr1Q 

tianoa? la aolucidn quo da el hioturiador.Arn~ld Toynb00 ea aoli

daridad humana, esto eec Que laa grandes religionoo, áejnndo a un 
lado sus diacrepancias taol!Sgicao, log1·asen coaligarao en torno e. 
loa idealea de solidaridad humana. y po.z justiciera on lo que eaoB 

credos coinciden con ol criotianiamo. 

Se nocesi tar:í'.a un "milagro''. 

Como v!a de ejemplo encontramos lao oncfclicas papaloa Rerum 

Novarum de León XIII, QUlldrngooimo Anno do Pio XI y Mator e·t Mn-

gistra de .ruan XXIII. La primera de lan nombradas refuta la oolu• 

ci6n liberal de dejar al libro juego de le. voluntad la f1jaci6n -

de las condiciones de trabajo, afirmando, que entre el d~bÜ y el 
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fuerte la libertad oprime y la ley liberta. Que en comiecuencia 

do tal principio, ntl ea posible dejar a. la autonomfa de la vo-

luntad la fijacidn de las condiciones del ee:rvioio, pues el --

obrero, por su natural debilidad, ee ver!a obligado a aoeptar,
pcir necesidad, cualquier condicion que ee le ofrecie~e, aunque_ 
fuere inhUJl,J.ana, para evitar morirse de hfl.lllbre. La Qua.dragesima_ 

.t.nno condena el mancheaterismo que condenaba a loa obreros a la 

. pobreza pei:-potua· y establece como prir.cipio para que progreso ;,.. 

la ecónomfo ~e las naciones, la neceoRria colaboraci6n del cap.!; 

tal y el trabajo. Por di.timo, la &ter et Magietra rebaaa las -

anteriores pues habla de las exigenciaa de la juoticia ante las 
estructuras productoras y demás establece el principio que rei@. 

la las relaciones entre la iniciativa personal y ls interven--

cidn del Estado, en fin, expone el penarunionto moderno de la -

Iglesia Catdlioa frente a los graves problemas q'ue nacen de la_ 
relacidn ecc>n~uiica social que se da entre loa hombr!)s. 

El cooperativismo es una de las innovaciones econ6mico-so_ 

oialee que mayor .6xito ha tenido y que menos conflictos ha pro

ducido en su aplicaci6n. Es importante hacer notar que se prac

tica normalmonte tanto en las sociedades capi talietas (Estados_ 
Unidos) como aquellas en que imperan diferentes formas de so--
cialismo (Suecia; Unidn Sovi~tica). Y preguntamos: ¿Cual ea la_ 

posicidn del c0operativiomo respecto al capitalismo individua--
. lista. y a.1 socialismo? 

Desde luego, la negacidn que el cooperativismo hace del ~ 

incentivo de lucro como móvil fundamental de la actividad econ~ 

mica, ataca un concepto esencial del capitalismo; y la adopcidn 
integr.a.l del cooperativismo en todas las fasea del fen6meno --
econdmico destruiría la estructura del mecanismo capitalista. 

Sobre este punto de doctrina no están de acuerdo los expo

. sitorea. Hay.quienes propugnan por la aplicacidn del cooperati
vismo como uno de los medios más efectivos para la realizaci6n_ 

del sotiialismo y hay también quienes conuideran que debería 

mantenerse dentro del marco capitalista limitando su acci6n a -
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loe oo,mpo~ de la dietribuici6n y el conaumo, eapeoialllente en -

aquello.a aspectos que no ofrecen incentivo euficiente a la ini-:... 
oiahV!ll privada. 

En medio de estos puntos de vista opuestos, hay algo ·que 
puede admitirse como definitivamente evidente, y ea que el coop~ 
rativiamo conatituye una sana y eficaz arma de defenea del cona~ 

aidor; oapecialmente entre lao clases aocialeo m1tnoa dotf.\dao do_ 

·recuraoa, contra el cbaenfreno de las prácticae meroantileo. Y no 

lllonoo lmportante ea la tuncidn que deaempei'la el cooperativiemo -
al eneef!ar a loa. hoabre111 a aU!l'lar eue eafuerzo1I en beneficio co--

· m11n, en vez d~ colocarlos uno frente al otro, en posiciones dee" 
de las que el más fuerte ae beneficia indebidamente a costa de -
las riec&aida.dea del mi[s débil. 

G.Gj,de, citado por Gonn.ard, señala que la cooperaoi6n, le

jos d~ limitarse a la croaci6n de ,asociaciones aisladao, debe -
"remover de arriba abajo el orden de cosas existentes". Para COB, 
seguirlo ea preciso agenciar en una basta organizaci6n lae diVoI 

sas claooa do cooperativas, poniendo en la baae la agrupaci6n ~ 
consumidora, como iniciadora de,la pacífica rovoluci.Sn que ae ..... 

quiere emprender y Gomo clave de b6veda de la nueva organiznci6n 
al mismo tiempo, porque el 0onaumidor no es nada y debe serlo t~ 
do, y la producción debe s atar a su servicio,· en tanto que hoy_ 

pretende dominarle, lo. cual influye en que 81 orden econ6mico a~ 
tual eatd orientado con vista a la ganancia del productor,. en ~ 
vez d.e estarlo atendiendo a las necesidades socialea. La aiJocia
.cidn de los consumidores "volverá a poner cada cosa en au lugar". 

El Marxismo, inicia una época: 

El Socialismo en general tiene el mérito de haber incorpor! 

do el elemento de la necesidad para analizar ol fenómeno econdmi 
co, loa liberales consideraron el trabajo como un valor abstracto 

y fr!o 1 de.shumanizado. El socialismo 1110.terio.listu de Marx impar
tid a. tal evaluaci6n humanizadora una urgencia drllmatica.de la -



.:¡uu ya nu ... :1 poGiblF) hacer ca::o omiso, aunqu<J :;1,; rwi1'4Ctl el mar-

xiumu como doctrina, 

~larx via capitalüimo diferente al que contemplamos hoy, pa

ra 61 1 aquo.l capituJirimo había alcanzado su saturaci6~1, ca!a una 

ve'<: tran otra y ~rn levantaba solamente para volver a caer y por_ 

ello 1.a profocb. de Marx tarda a;¡ cumplirse pues ahora, despu~s -

de 1.H, el mundo capitalista C!·ecid desmesuradamente. (Ya lo ana-

1.l~uunos). 

Marx vi.o un proletario con un nalririo para sobrevivir, en -

E1u•opa ya no ~rn an:!'., en. Am6rica· LaLina, así con_tinda1 el olirex·o_ 

se m1oci6 y· formó la fuerza sindical que lo llev6. a la huelga, -

A:i! en lo:J .r;s tallos Unidos, por ejemplo, la burguesía. ya perdi6 

i;u (~oncienda de clane trabajadora, o mi1s bien la permut6 por -- · 

unu •~orn;í.enc i.u .de clase media burguesa.· 

ilJarx jui¿,a al t,obierno un ihstrumento ·de. lu clase poseedo

r;.11 º';to e!·J r; Le.rto en ¡;u tiompo y en el nuestro, solamente que -

h \Ji. t;•nc i..fo .>j ami.no!'a 9orc¡ue se ha permitido el desarrollo de_ 

h fue r:;,:1 ,'; >1.; i ·.::11. y ho. legislado en .favor. del obrero, claro que 

11 ;¡• h r·e¡;u.l:tr e,jt!rce :10.lamente control político sobre la clane_ 

L !''. ,·,,llj adora. 

Marx vL:lumbr6 que al seguir la clase capitalista en sus 

rr:üimos moldeB, nin variarlos, sucumbiría..- Ahora vemos que las 

¿randes empresas, por instinto d~ conservací6n han dejado, en la 

mayoría de los paü>ou de derrocar gobiernos y han aceptado las -

leyei> laboralea. En Centro Amt1rica aun ne siguen derrocando y -·· 

vLola~1 lao ley e¡¡ dd t raba.i o abiertamente, inclusive en M6xico• 

Podríamos as! <ier,uir demostrando .que l':ª profecías de ~brx_ 

.: i ¡ie han cumplido .'! ne cumpl lrán o sea qm1 lo que previ6 Marx -

¡1w deuapiirecer!a fue, el liberalismo econ6mico puro y efect.Lva-·

rnvr.!,e !·:,: del.lap~Jrecido, e.l capitalismo actual es diferente al qu" 

1.ü:iti6 en tan lejan:, ~poca. Para quienes piensan que Marx ar;•¡:.-

~ la '1<!0trucci6n Jt1l Capitalinmo (en todas sus doscendenci:i. ¡, 
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esperan su destruccidn, y parece que no im1tilmente, aunque a! -

tendrdn que hacerlo durante muchos años. 

Por lo demás podemos afirmar que le obra de Marx mds que nQ 

da fue la de actualizi:Ar y di.fundir, dándole formr~ chmt!ficH., al 

pensamiento de Ricardo, ('1·• .:rn, Turgot, Mirabeau, Saint-Simon: --- · 

etc,, y, es notorio que el materialismo marxista se olabor6 u -
priori •. 

Analizar el comunismo, serfo entablar una larga discuci6n -

puesto que tiene varias facetas: Comunismo puro,· bauado en las -

ideaa que han. privado siempre; Comunismo marxistfi; materialismo; 

revisionismo¡ etc., después del Comunismo, Ja anarquía o la est!! 
bil.idad, 

Las opiniones en relucido con estu etapa socioecon6mica son 

varlnble~;, ~rn han dado dende puntos de vioto. tan antug6n:í.co1:1 1~0-

mo político, econ6mico, social, religioso, etc., que verdadera-

mente BU explicaci6n orif~lnar:!a un verdadero tratado. Sintetizan 

do diremos: 

Como principio, el comunismo se entiende como J.u tendencia_ 

a anular la propfodud privada y u sustituirla por la propiedad -

comdn de los inotrumentos de produccidn es una de las ideas máo_ 

antiguas, Surgi6 en todori l~s tiempos como :reacción u loa malea_ 

que acarreaba e1. r~ginen de propiedad privada, pueAto en pr~cti

ca sin escrtipulos ni medida pura beneficio de una minor!a y a -

costa de la muyoda. El Comunismo marxista, o.sí, ca una reaccidn 

contra los excesos que cometi6 el capitalismo liberal. Cu.alldo el 

poder poHtico ~:e con8ti tuye e!J un inotrumento da las alaaee tr§ 

baj3dornJ, '-le ¡iroruu.L¡sa. la revoluci6n como i1nico IJlltdio para Olll!ll- · 

biar el eistema im~erflllte. 

Destruir el capitalismo es la meta del eomuniamo, la dicta
dura d~l proletariado es el medio. 

Analizar el socialismo y el anarquismo, queda tuera.de teu 
:¡ 
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puesto que es aun teor!a sin aplicaci6n práctica. 

Ahora si estamos en disposición de conteotar a la pregunta -

que formulamos en w1 principio: ¿Cual es el sis~ema socioecon6mi

co en M~xico? Desde luego que no es ninguno de los que hemos señ~ 

lado y hago la aclaración cte que lo que paso a decir.es wia mera_ 

apreciac16n personal. 

M11xico asume una serie de m11ltiples y muy variado's contras-

tea, no podemos estar dentro de un estado teológico o feudal, co

mo tampoco estamos dentro de un Estado capitalista puro o comuni~ 
ta o socialista, en este sentido hemos sido ecl4cticos. Las·con-
quistaa y los ·cambios que hemos querido hacer una .filosofía pro-

pia basada más que nada en la experiencia histórica y as! hemos -
ido tomando partes considerables de cada especie .social conocida.· 

Frente a la propiedad privada hay una propiedad comunal y frente_ 
a la actividad empresarial encontramos un Derecho del Trabajo. 

Cuando se gana la revolución de 1910, ya dijimos que no se -

cambia el siste~a; pero si se establece una Constituci6n que re-

su~lve loa problemas sociales existentes. E.l trabajador es agrupf! 

do Y. organizado por el gobierno y éste le permite ocupar puestos_ 

de representación.popular haciéndole creer que' ha tomado el poder 

(diputaciones). Al mismo tiempo no se podía romper relaciones con 

la iniciativa privada y también se le permite llegar al poder a -

'travt1s de nominaciones para actividades sociales coino Juntas de -

Mejoramiento, Presidencias Municipales en las capitales de los -

Estados o bien, seg11n la importancia, hasta senadores pueden lle
gar a ser sus representantes. Desde luego es cierto que todo esto 

nos da est&bilidad política y pro5reso m~s o menos continuo, pero 

tambi~n es cierto que carecemos de ideología filos6f1ca. 

Practicamos el colectivismo a través dul ejido, practicamos_ 

tambi~n el co()perativismo dentro de algunas agrupaciones ai:1dica
les, Be toman medidas de aspecto socialista como la educación 

· impm.·tida por el Estado, el Seguro S acial o la regulación de pre 

cios en los espectáculos, Se hace la expropiación petrolera y se_ 
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nacionaliza lu industria el~ctrica. Se1:.uimo1: icl:~ndo cariitnlifitar. 

y respetamos la libertad de J <t in i.c iat i vn nrivwht; el misin'.l fü•t1 

do se vuelve patrón en las emnresaE1 de Cflpital mixto, otort<U 

excanciones de impuestor, a lRs industrias en ctecarrollo y ~o pu! 

de controlar los precios del merca~o. 

De lo antericr dedu?.co que r.oo 'lcercamos, o mejor <'licho que 

vivimofl uh sui¡;-ériiriíl intervencionismo de Bstado qu<! dende lue¡ o 

,influye en la formación del Derecho laboral· YA. que r evidentemen

te 1 la intervención d•ü Estado en loR fenómenos riti prodncci611 o_ 

de d istl:'i buici6n de li:-. riqueZH 0f1 indi!;rienrnble. · Mnd() de lr.: Cu2 

V9. afirmll que. no debe haber ni liber'.llif!n•o ~li colectivismo sl::o_ 

que debe el J:.:r.<trvio interved_r p:::r:' rn~.ntener ln inici:itiva indiVi 

dU"ll en un lín:ite ju3to y Y"<-:(•n~J.ble ,? w1r". e11o, limit•ir:'\ ln prg_ 

piedad !1T'iVHdn :,r l~,,1 utilidades de lo~, nnrticuh•res, T<!l n••re-::c_ 

que lo que buscamo~ en el '.1T•:d.onnlL~mti \'COrt6mico. 



V,- CONSEOJENCIAS JURIDICO-ECONCJ•lICAS DEBIDAS A SU API.ICACTON 

A) Análisis de las Relaciones·Indivitlualcs de Trabajo. 
B) Conquistas Legales.· · 
C) Conquistas Sociales. 
D) Conquistas Econánicas. · 
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"00¡.jt.JECU~;::cus JURIDICO-ECONOMICAS DlfülDAS A su APLICACION" 

Al hablar de las conuecuencius jurídicas y económicas que -

.aca~reara la aplicaci6n de la Ley en viior, nos referiremoa ul 

análisis que de la misma trataré de elaborar y que consiste en ha

cer notar no su similitud con la I,oy anter:ior puesto que elaborar_ 

un inálisie comparati~o se~íu demasiado largo y bastará con ver la 

Tabla que al renpecto pi·euentan el maestro Jl}berto Trueba Urbína y 

Jorge Tz·uebu. en !1U nueva Ley Pederal del Trabajo Comentada, nino a 

las conquintas lc¿;alell, uoé:iules y económicas c¡ne se locraron. Ta¡)! 

poco me re:Deriré u cada uno de lon artículos en v.igor porque rest_!! 

ría importancia u lo sobresaliente de la Ley. 

Es de nota"et; que la Nueva J,ey hace hincapié en que las le

yes del trnbujo buocan 1n jm\tic.ia social en laa relac.ionen obrero 

patronalAs, noa seflela que el trabajo es un derecho y un deber so

cial. Sur€,e atl.f una ínterr.·oga1d:e: ¿qué juDl;ícia B·ocial btwenn'? de_ 

acuerdo a ou expaslcidn de motivoo, la del artículo 123 Constitu-

cional y notamon quu eutP. artículo bi.wca la mejoría humana y econ.9, 

mica del trabaj~dor ~s! que eso buacan lns leye~ del trabajo. El -

maeatro 1'rueba Urblnu u. ina que es una aplicación J.acom;oleta pues

to que el ideario del artículo 125 y sus textos hacen que se des-

prenda que no r.61 o <.iebe buocuroe lo :mtes ~>eí1alado ulno además que 

los trabujadorer. logren la rcivindicaci6n de su~ derechos~· 

El ar·t ícuJo 'Jo. hace uparecer las d ispos.ic.io1:etJ del tr<.1bajo -

como de orden público, En un atrauo doctrinario puesto que desde -

loa debates del C.otrnti tuyente de 17 se dijo que no aparecía el Ti-· 

tulo del Trabót¿o y la Previsión Social dentro de. la parte de las -

garantías porque no era un derecho público subjetivo en favor del_ 
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trabajador, e inclueive ol diputuc1 MAciao, (obrero) exproad el -

referirse al derecho de huelga que "ee un derecho eoeial edi;,ndui

co". ·sabemoe por nueetroo eotudioa en eeta materia que la natura
leza del Doreohc1 del Trabajo ee oondllera Social. 

Uno de los problemae que ya analiZWllOB y quo eUBcitd una oe

rie de irregularidades fue la suplencia que la Ley 4e 31 coneed!a 
al Derecho Comdn. LB. Ley, ·aoertadW!llonto Al toca?' eeto p'llD.to en.-~ 

aua a.rt!culo.'.:l 60. y 17 ouprima el Doro.cho Comdn como fuonte eupl! 
toria dél derecho auetantivo y procoeal del trabajo¡ en coneecue~ 

cia, no eon aplicables lae.leyee civilee o r.nercantileuni loA cd-' 

digoa procesales civiles, en razón de la autonom!a de la l~giola

cidn laboral. El. licenciado l'~1·anoieco RWllirez J!onaeca, miembro de 
la Academia Mexicana del Derecho del Trabajo, hace notar que el ~ 
Derecho Com11n aun viene a eer supletorio porque ul ser una p11rte_. 

del Derecho, encaja on loo principios genera.lea del miumo. Eoto •• 

tendrA que oer renuelto, probablemente, por la Suprem1.1 Cort~ de -

Juoticia de la Nacl6n. 

En el a.rt!culo 16 se establece lo que se debe entender por -

Empresa. Es una de las coneecuenCiaa jurídicas m4a importanteu -

que tendrá la J,ey pueato que ncabd con la oscuridad de. la anto--

rior y evitará tantas discusiones, injusticias y contradicc.icinea_ 

aun en materia de Jurisprudencia. 

Estamos ahora en presencia de .las Relaciones de Trabajo, he

mos abandonado la anterior terminología. Ya no so ce!.ebran contr!.\, 

too de trabajo. Tul parece que esta medida oe tom6 para du.r.fin a 
la discusión de si era o no un contrato y más aun paru olvidnr -
por completo la idea cjvilista de los contrnctualiotas. Deode lU!,l 

go que para los efecto:i du ln tcy dé:J 'J'.rubajo es lo miumo, pero -

tiene su raz6n de ;Jt:r: k1 fundarnc:ntal en todo contrato es lrt vo-

luntad libro, la cláucit.:la de P><:bu:ión, por ejemplo• p!JrroHo nl -
Sindicato la imposici6n de pcr•;1<lí1US que }.)n'Jt3ton sus oc:r"tic.l.oe al_ 

patrón y desde luego, con o c.iin d. consen1;iru.\.tnto de rl:Jto; lmy '1~ 

me.siadoA contratos colecti von quo uo enL;li:c:rn :• l.:11iae de prerd on< r 

mediante la huelga. El trabu.;jntlor no pu;;dc.1 rrnrnnciat' a sus tkrt• -

chos porque la Ley oe lo prohJ.bep .itc. 
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Preaenta una innovucidn el artículo 33. En la Ley anterior -

el 98 exigía que para que un convenio tuviera validez debía ct1lo

brarae ante la autoridad de trabajo correspondiente. Ahora ae --

exige que se haga una relac16n circunatanciada de los bechoa qua_ 

motiven el convenio y de loa derechoa comprendidos en ~l y, ade-

m4a, da facultad a las Juntas para aprobar o desaprobar el conve

nio ae~n contenga o no renuncia de los derechos de los trabajadQ 
rea. Desde luego que antaflo. la renuncia de los derechos do loa -

trabajadores era nula como lo eo ahora, pero como la Ley no retm 

la las nulidades, ha sido mds basta en este precepto pues basta-

ría con regular las nulidades, teniendo a 4ata como de pleno der~ 

cho para resolver cualquier problema que se presentara. 

La doctrina llama "Estabilidad de los Trabajadoreu en su Trf! 

bajo" a lo que se refiere a la durnci6n, auapens16n, reucisi6n y_ 

terminación de li~s relaciones de trabajo. El legislador percatán

dose de quo es precino que busque la fórmula puru darle al traba

jador nna mayur carant:!a de esta.bilidad, hace más compre ns ibJ.e tg_ 

do lo relativo a ella y así. por ejemplo, en el art!culo 41 marca_ 

la responsabilidad del patrón suatituído en relación con la del -
sustituto y lo importante es que señala 'el momento a )Jarti.r del -

cual se deben empezar a contar los sei:i meses dP. "renponsabilidad 
solidaria". 

Ea de notarse que la Ley suprime todo lo relat.lvo a la modi

ficación de lo~ contratos individuales de trabajo, acaso porque -
cuando se llevan a cabo estas modificacioneE se hacen en perjui-

cio del trabajador, pero ¿so enUenden prohibidas estas modifica

ciones?, desde luego que no, si la finalidad fuera prohibirlas -

as! se 'habría señalado mediante un precepto legal, además de que_ 

es perfectamente aplicable el principio general de que lo que no_ 

está prohibido a los particulanrn, oe les eotá permitido. Supri-

micS tambidn la re¡;lm:ientación del contra to de aprenh za je, pero -

tampoco lo prohibió. Lo curioso es que antes al celebrarue estos_ 

contratos, la remunerución se hacía con dinero y onselíanza, ahora 

tendrá que hacerae con dinero i1nicamente pucDto que sería como --
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cualquiera otro trabajad0r, aunque la afirmuci6n es aventurado, -

pues se le puede tener como aprendiz y no como trabajador y la ley 

no lo prohibió, s61o suprimió su reglamentaci6n. 

Por lo que hace a lo que la ley de 31 considerada.como ::luspe!l 

sidn de los Contratan de Trabajo, la nueva ley lo considera como -

suspensi6n de los efe·~toc de las relaciones de trabajo, Antes se -

. consideraba que la suspcnsi6n era del contrato y que los efectos -
continuaban, o sea qu~ el contrato a pesar de estar en suspenso, -

seguía produciendo sus efectofl lcgale'3, ahora se cambi6 la termin.2_ 

log!a y mt1s que nada se estableci6 la auténtica idl'.la original, suE_ 

pender los efectos aun cuundo el contrato siga vigente. Al hablar_ 

de esta suspensión, desde lue~o, la ley oe refiere a 18 prestación 
del servicio y del pago del salnrio y así se establecen como nue-

vas las fraccionen II y IV, la primera referida a· la incapacidad -

temporal proveniente ele ur1 accidente o enfermedad que no tlmga co·
mo causa un riesgo de trabajo; no oe deja al _desamparo al trabaja

dor por parte de la empresa, al Seguro Social. Por lo que se refi~ 
re a las demás causas que señalaba J.a ) 2y de 31, pasaron a formar_ 

paz:te de las causao de la smipensi6n colectiva: La falta de mate-

ria prima no imputable al patrón, la falta de fondos e imposibili

dad de obtenerlos.siempre y cuando est6 p~obadó ello por el patrón, 

exceso de producción conforme a las condiciones del mercado, inco~ 

.teabilidad notoria· de la explotación, la fuerza mayor o caso fortui 
to no imputable al pntr6n, etc. 

Pocas son laa ini1ovaciones o modificaciones que se hicieron -

en materia de ~escisi6n de las Relaciones de Trabajo. El Art!oulo_ 

47 agrega, en su fracci6n II, la frase: salvo que medie provoca

ción o 'que obre eri defensa l?ropia, esto d('bido a que muchas ve'ces_ 
surgen conflictos entre los trabajadores de una empresa y llegan ·• 

a peleas y se relaja la discipl,ina, es natural que deben soportar

se estas sitU$Ciones, pero tambidn es lógico que si operan causas_ 

de inmputabilidad en favor do qui.en actda dn defensa propia, no se 

·les debe sancionar y pot• ello se estableció esta di~posici6n, pues 

.loa patronos utilizaban estos medios para deshacerse de alg'1n tra

_bajodor. Dentro do este mismo capitulo, la. fracción XIII del Art!-



culo 47 eutablece: "Concurrir al trabajador a sus laboree en esta
do de embriaguez o bajo la influencia de a.lgiin narcótico o droga. -

enervante, salvo que, en este ~ltimo caso, exista prescripción md
dica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deber~ poner el_ 
hecho en conocimiento del patrón y prestar la prescripción ~uscri

ta por el mddico"; formulemos las siguientes preguntas1 ¿La influen 
cia de alg~ narcótico o droga enervante, puede justificarse sin -
prescripción mddica?; ¿La.prescripción mddica podrá darse si no~ 
~üste enfermedad?; en caso de que exista enfermedad·, ¿No eata---
ríaroos en las causas de suspensión de loo efectos de las relacio-
nes de trabajo?; ¿Un trabajador drogudo o narcotizado, ·no expone ~ 
acaso su físico en el desempeño de .su labor, e inclusive al mismo_ 

tiempo la de sus cawaradas?; a todo se le contesta facilmr.nte, es

t<\ anexión debe suprimirse; es criticable y c~nsurable. En relaci.i.". 

6n con todo esto se hicieron doo modificaciones importantes, la-~· 
primera de ellas en el sentido de que la reinstalaci6n se hará con 
una antie,Uedad menor de un año (Art.49) en tanto que la ley de 31_ 

señala dos años; y la segunda en cuanto a que se exige por parte -
. . 

del patrón que df;} iwüio al trabajado1· de la ce.usa de recisi6n, por 

escrito, poniendo la fecha de la misma y la causa que la motivó, -

tal vez se dá un meuio de prueba para el caso de que se suscite un 
juicio laboral. 

Cuando la causa la dd el patr6n, encontramo·s una importante -
reforma: Artículo 51 de la ley. Tenemos presente al darle loct\l.ra . . -
que se hace reaponaablo al patr6n de la cotducta de aua familiares 
y personal administrativo, cosa que antigua.mente no se eetablec!a_ 
y que libraba a los patrones de toda responsabilidad,. al negar su_ 
conocimiento sobre tales hechos que n0 le eran propios. Probable-
mente ae· vayan a cometer muchas injusticiao con esta a.plicaoi6n, .... · 
pero lo más seE,uro es que se obligue al patr6n a vigilar.que el -

trato que se d6 a sus trabajado¡•es sea el mita apropiado y oe evitf! 
rán cientob de casos en que a oabiendaa, el patrón oe liberaba. 

La terminaci6n de las relaciones de trabajo, casi no eUfrid -

cambio, siguen vigentes las mismas causas que aeilalaba la ley ---
anterior y algunas pasaron a sel' de terminación colectiv~ como en_ 



·~l caso üel c:lerr•e tiit:d <.le la err.prn::r,. ::Ju o! imin6 c,Jno causa -

l·i rcnei.•1irSn del contrato ¡merito r¡_ue, ni en rescinúido, está dQ 

"o por t.;; rr;,.i 11:1d o, 

Dijimon deHde el capítulo anterior que lr1 nueva le.v es máu 

t15cni1!a y rei'l.n,1tb, B:i cierto, para evitar <Jt1t~le21w e interpr~ 

tt.1C ion!~l1 equ.i. voc<ilbn, aefine lo qirn d<;bemo" entern.iHr ¡.;or joru'l.

da úe trabajo; 0.).11 emlrnr¡,o t&mb.i.~n ue han ;iuscitaao uitic:uoiones 

pueu hay quien opina •¡ue L1 aot'inicióu e:iclavi2a al trabajado?', 

ya que debe contaruo twmie que .i.n.i.c.i.a nu lubor en Ja máquina -

llusta c¡U•~ l;, detiene. i\u.úa mib falco _que lo unteL·ior·. De.finir -

la jorn"cla ue trabajo er:i atinnilo porque etipeci t'lca que el trab.(! 

jador cut1 a ilispo0ici6n del patrón para prestar su trabajo y -

no pa~1 empezar su trabajo, lueLo ~ebe cdntarue deoile que entra 

en la factorf.a hm1ta el momento Cll que la abu.1dCJrw. En relación 

con ef!lo cabe menciouar el. artículo 474, sq;undo párrafo, que -

p:1ra aclarar l:.i diaponibll iJaJ .iel trabaj:-,dor, prote¡._;e el llam~ 

do "tiempo iu ltinen·". 3&.bemot: que 1af1 orbn•1i.:.1aciomrn :iindlca

len en M6xico oollciLuron que la jornudn oe redujera a cuarenta 

iwrao ;iemarmrian, claro que uerla bueno, pero en un Estado en -

y{a de d("'Jnrr·ollo como lo en el nc:csti·o, no reuultn ben4fi.co o! 

no perjudicial, sin embarco, 01 un patrón acepta tal reducción, 

la .lP.y no polldrt "prohibirlo. 

En lr: brillante conferencia sustentadF• por el i•füestro 11.l-

berto 'l'rtteba tJrbina, en la r'acultnd de Derecho de ia Un.iver::ii-

dad Nacior.al Autónoma de México, man1fent6: "Como nUfüJtr.i r.iqu~ 

za renide e.n la ,iu11en tud, ln nueva Ley r'ec1erul úel 'frabajo la -

prote¡::e nmplJ.ainente para w1itar que la jornada sea excedva y -

que le, impida en forma normal poller -.oi:;rar un buen desarco.llo" º 

Hespecto de las mujeren, ésta.-J ¡ie encuentran µrote¿,ldaa en la -

_ley, prohibiendo utilizar el trabajo de las mujeres en labores_ 

nocturnas i~duGtriqlee y en lo;i establecimientos comerciales, -

Q.es¡;ués lle lar, dlP.z de la noche. Desde luego que estas disposi

cioneo no ne han cumpliuri, ya que .en establccimientoo comercia

les se si¡;uen utilizando mujeren después úe las dfoz de lu no-

che, asf. por ejemplo ue emplenn en restaurantes, espectáculos 
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µúblleo:] 1 c.~ntr·oB not~tnrnon, hoteles, hospitales, conmutadoras, 

etc. Pura lP.¡,ali:,;ar e~1ta 8ituaci6n se hace necesaria una refor

ma c·1notit11clonnl y pttrn que sea respetada, que se d~ a los inl!!, 

pectares del •rrabuju, un instructivo económico pura que vié:ilen 

que ue eumpltt con ta.! •eé: preceptos le[ules y no l.os pasen in'!íd-

vert ldos, 

Brillantemente olvidauo es el sector de los trabajadores - . 

~omésticos. El Conl;reso solo aceptó el artículo 33 .como aparece: 

Los trabajadores domésticoH deberán disfrutar de reposos sufi--

cientes para tomar sun alimentoa y de descanno ·durante la noche. 

I•:n la inici2'o:tvu correspondía al artículo 32) y sefialaba "reposo 

sufl.c.iontc para tomar sw1 alimentos y un deocam10 ininterrumpido 

de diez horas por ln noche", aun cuando se hubiere aprobúdo en -

su forma or i¡;lnal, creo qw'l no se llevaría a cabo, puesto que al 

en establecimientos comerclulee pdbllcos se violan lus disposi-

ciones a lu vista de nuco tras auto,ridades,. ¿que irncedería en la.,.. 

intimidad del hogar? 

1...a jornáda ex traord i.nari.a de trabajo se prohibe pura J..ris m.li!, 

jeres y los menores, 

La nueva ley aumenta dos días más d.e descanso obligatorio -

el primero de enero y el cinco de febrero. Por lo que hace al -

primero de enero no hizo más que reconocer legalmente una cost\.\!!!. 

bre establecida y por lo que se refiere al cinco de febrero, hay 

que rendir homenaje a nuestra Carta Magna, además de que son 

'días más de descanso en favor del trabajador. Tanto los días de_ 

desc3nso como las vacaciones tienen una raz6n de ser bastante CQ 

nacida, equivale a dar un plazo en el cual se libre el trabaju-

dor de la actividad diaria y rutinaria que lo automariza, ndemifo 

de su salud física que es sumamente importante pnra el Estado. -

Ea la vordadera raz6n actual del descanso semanal que se originó 

como práctica reli¡:;iosa. ¿Por qué el domingo?, pues ese día no -

hay labores escclares y es propio pnt'a que .lo pase junta la fam¿ 

lia, En donde las labore8 aon continuas, la nueva ley pre:vé la -

solución en su artículo 70 : "· •• los trabajndo'res y el patrón 
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fijarán de común acuerdo, los d!as en que los trabajadores deban 

ctiufrutar de los de deucanso semanal", 

Al reglamentar las vacaciones, parece "miserable" la ley, -
pueato que un tt'abajador desf;u6s de estar laborando en la empre-

na veinte uñon, jwito es que tenga por lo me non un deqcar1so de -
un men al afio y no de veinte dfon, aden::b el artículo no hace li 

mitaciones; un traba.iador con treinta 1:11;0¡; de servicio:.i va a te

rwr un rer!o\JO vacaeionaJ de veinticuatro d{n,~, etc., lueio ae-

bi6 aumentarrie eue término a cuatro d!;w por c¡i-1:1 cinco aí:os, -

dea~uée Jel cuarto aílo de servician. Desde lueLo que lo plaulli-

ble eatriba en que St~ h<J.;f'i prohibido l·, com¡.i1en;1aci6n econ6mica -

de lau vacucilmen, pueuto .J\J•J con ellu uullL,:.i :1 patrón y :.i·ubuj~ 

uor a d<1rle:; cum¡.l imier.to. 

Al¡,o im~·crta:.tc: J qu·· deGeo aclnr".1!' am¡d.i:.imenie, el; lo re:l.f! 

tivo ul rmlario. 

Bl Artículo b4 lll!i~ülu: "El Bhlario ~le intet.ra con los pa¡,ou 

hechos en efectivo poi· cuota diaria, t;r'.1tificuc;one,;, percepcio

nes, habltuci6n, priman, comisionen, preutucionen en eapecie y -

cuulquier~ otru cuntldaa o preotaci6n que se entre~ue ol trubaj! 

dor por su trabajo". Desde luef,O quedan fuera de esa definici6n_ 

el reparto de utilidades q\Jf· deban hacerr;e al trabajador. 

Quien ne encar¡ a de Gei '.dHr el salario mín crno no hace tilno_ 

se~alnr el pa~o en efectivo o nea de acuerdo con la anterior dig 

posición, una parte del salarlo, Artículo 90. Salario Mínimo es_ 

la cantidad rr:er.or que aebE' n•cibir en efectivo el trabaj'.ldor por 

loa servicios prentado::: en una jornada de trllbajo. El salario ail 
nimo deber:í :ier uuficiente para ¡mtiofucer lan necesidad.es normg, 

les de .un jefe ue farr.ilia en el orden muterial, social y cultu-

ral y para proveer a la educaci6n obli¿atoria de los hijos, me -

pre¡;unto: ¿Necesili.aueJ normales de qué jefe de familia?, ¿de qué 

clase social? Jtl fijarlos se ha tomado :il trabajé1dor como la 

clase baja ( oconómican:en te hablfando). 

J,as Comisionen He¡;ionales y la Comisi6n ilacional de lon ~a

lar los Mínimos, lon fijarían con baso en algunos contratos y di~ 

posicioneu legales, poro tal parece que lo hace en un tanto por_ 
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ciento proporcional al encarecimiento de la vida. !n nueatro •~ 
nicipio, o zona, el uulario mínimo general !ijndo e11 de 1 *4,8'), 

equivale a un salario mínimo mensual de $1,345.50 ¿Quion de noe~ 

tros podría vivi:L' con eota cantidad?, si hay alguno, lo folicito 

de antemano ¡iorque cualquiera podría sobrevivix' pero no vivir, -

un obrero en estas condicione:J que tenga mujer y cuatro hijos, -

no podrá usintir a un partido <.le .t'utbul en el Azteca, porque yá!l 

dose a la localidad mdn barata, tendría que pasar treinttt y eeiA 

.pesos en boleto:: y seia pesos en transporte, ¡ionitfouolo u cin--

cuenta centavos y ocup:;1,do uolamente uno, lul:l¡;o t,astnría cuf.lren

ta y uo:; peso¡1 iJUl' e 1uivale u un d!u de subsistencia. Si el eje!!! 

µlo :rntl:lrior parece vult,ar, vayamos a otruB refllidade!1 más µalp!!; 

bllrn. de dice que el m.tlurio mínimo deber¡~ siJr BUficiente para -

satiufacer lus necei:iidades., .en el ordeu .•• cul turaL. •• Une. repre

<ier;taci6n en el teatro llidal¡zo, cuesta quince pesoft preoenci.ar-

la; ni hacn.rno::i cuentirn. Y ne r,rava más porque tambi.<n uobe el fl_!! 

lar10 ~!ni~o proveer u la educ~ci6n obli~atoria de los hijos: Al 

cur:ou utencili.os escolares aparte de los libros de texto gratui

ton, uniformes de diurio y de gala, festivales, etc. Y, oi deoea 

aprender a leer y escribir en los cursos de televioi6n y con el_ 

impue8 to 4ue paf;J e 1 conrrnmidor, no el comerciante o fabricante, 

va a estar paprndo durante vein~icm1tro meses 1162.50 aemanarios, 

que equivale n m~2 dP día y medio de subnistcnciu. ~u vigilia e~ 

rá eterna. Y, cte import~ncia nacional es que estará excluido --

siempre del ahorro. 

Bn lo que respecta a las ¡_;arunt!as aociales que presta el -

putr6n como s6n las habitaciones, es uqui en donue interviene el 

Estado eu forma por derds brillante, al darse cuenta de cual es_ 

la situaci6n real ctel trabajador frente a la empresa donde pres

ta sus servicios, creando muy atinada.mente el Fondo Nacional pa

ra la Vivienda, por lo que toca al reparto de utilidades que no_ 

llegan a ciento cincuent!:\ peoos, porque 111 empresa tiene un 

ainm1mero de p~rdidaa, seguro social, indemnizaciones, etc., pe

ro vayamos u la realidad. Un aumento de salario obtenido por los 

trabajadores, digamos de un diez por ciento no lo majora, lo 
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empeora pues la negociación aumenta el prec1.o de.su producto en_ 

un dos por ciento en partea, no global,. resulta~ot que el traba
jador al adquirir el producto, so da ouonta de que gana mds pero 

puede comprar menos. 

Luego ea .urgente ,que s~ fijen aalurioa acord0$ ai ci:>sto de_ 

la vida, ae siguen p~gando salarios bajos ya que la ley actual_ 

como la anterio.r. ha considerado al salario como vital, aunque -
en au defenicidn vaya tan lejos como. hemos dicho, 

Las protecciones al salario son elocuentes, ea lo menoo 

que se puede hacer, no merece comentario especial, puesto que -
salvo alguna peqJria modificación, siguen siendo las de la ante

rior ley. 

La participación de los trábajadorco en las utilidades de_ 

las empresas,·viene a· ser, indudablemente, una conquista en ma

teria de trabajo, que des~~ luego. no es nueya, pero ai justa.-
Desde luego es evidente que el veir.1te por ciento oeíialado por -

la Comisi6n Haciónal para ol Reparto de UtilidadeG no eo una 

regla fija, reauhu el mínimo que señala l.a ley y que pueden ll!;! 

ment~rse de cocún acuerdo por trabajadores y patrones o solnmeg 
te por lou J•rimer<>~1, mE•tllante la huelga que ::i'e conoce por la 

nueva ley. Mucho 'desear:!a e atar. perfectamente enterado de la 

contabilidad de las empreaaa para poder discutir la realidad de 

lo que denuncian y lo que realmente dejo. el ejerciCio de un aí'lo 
fiscal; pero algo !ialpuble e.a que las empresas a base de una a~ 

ria de cantidades m numifrico que "hacen aparecer" como pérdidá.e 

en sus libros·traen como consecuencia.que se vengan repartiendo 

unos diez o quince mil posoD en utilidados, entre los trabajadQ 
res y hanta ah! puesto que· u peoar de que los trabajadores po

drán tener u la viSta la contabilidad, no la entienden y ai tr.Q¡ 
taran de consultar con otrau pers.ono.s se encuentran conquo el -

artículo 12l·±'racci6n I, en ou segundo párrafo establece: "Los_ 

trabajadores l'lº podr~n ponor en conocimiento de torearas perso

nas loa datos contenidos on la declaraci6u y en sue o.ne:xou 11
, 
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oolamento que omitid qu6 terceraa peroonaat por •J•aploa ¿Un coa\a-
dor contratado por loa trabaj&tlo:ree? .,. 

En 'cuanto a los derochoa y obligacionee do loo trabaja.dores 1_ 

de loe patronos, realmente el ale.anee de la nueva ley no varla e¡i ..;::: 
gran parte al de la anterior, pues ai anélizwnoe lae fraccioneo re~ 
lativae, nos daremos cuenta de que oolamonte en unos tres o cuatro_ 
aspectos t1levaron su trascendencia.. 

Lógico que no tocaremoa el aspecto doctrinario en el que ve
rían la mayoría de los autores quo claaificii.n.estos derachoa y obl!. 
g~ciones en anteriores, durante y posteriores a la relaci6n de tra
bajo¡ individuales, colectivos y sociales; principales y accesorios 
etc!, ya que no ea esa la cuestión que discutimos. 

Tiene importancla sefl.alar que la fracción XV del Artículo 132~· 
señala la obligación de los patronea do establecer en sus empresas_ 
cursos de capacitación, de ensel'lanza" o de ndioutramiento proi'esio-
nal y que ya en otra parte soiíalrunos quo deaape.reció la reglamt-nta·
ci6n del contrato cte aprendizaje, poro esto no debe confundirnon p~ 
ra que lus patrones quieran establecer bajo contratos de aprendiza• 
je 1 una explotación al trabajador. Comparto la opinión de doctoz• H,B 
go !talo Morales Saldafl.a, er. el sentido de que la conaecuenciu de -
que loe pr·.trones capaciten a !JU personal, es una .necesidad imperio
sa en nuestro pa!a, puesto que la falta de mano de obra calificada_ 
haceqie el empresario aluda a que ee. tiene que recurrir a tecnific~ 
ci6n extranjera. Ademde 9ato que parece una carga para el patr6n, 
va .a venir en m1 beneficio puesto que tendrá gente m!Ís capae para -
mejorar. su producción ademifo de que oe pensó en eu beneficio para -
la economía nacional. 

Otra aituac16n que no prevenía la anterior ley ea que· en co.oo~ 
de despido, ae oto:r&ue a loo trabajadores una constlincia. on la que.;,. 

.se indiqua las causas.y la fecha en que se le doepide • .u-reopocto_ 

existen doo opinioneá", la que oatableoo que la falta dá cumplimien
to aonrrea que no 'empiece n contE.W ol tiempo de preaoripoidn para - · . ' . . . 

la cont.estact6n dt'l la. demanda; y, la ot~a postura estriba an que ao 
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tendr& eomo proauncidn humana la focha y las oauua~ que oeftule el 

trabajador. Considero que oata oegurda hipdteoio ea la mds acert~ 
da aun cuando la ley reaultd omisa en eate sentido. 

La ley, sigue haciendo el distingo acerca de las hubitacio~ 

nes para los trabajadores, 

Una do las aspiraciones de los trab;.;jadorea, por las que una 

mayor preocupación se suscitó, fue la de dotar a calla ciudadano -

de una morada digna, a cuyo efecto ao generó la norma respectiva, 

f1Ue ne incluyó en la fracción Xll del ¡,¡rtículo 123, marcándola CQ 

roo una de las obligaciones del patrón quien tendría derecho a co
brar por ello una renta. La realidad económica for?.~ 1\ rvducir dl 

cha prestación y a que se otorgase 0610 ~ quienes laboraban fuera 

de las poblaciones o, de1~ro de ellas, en empresas'que ocupaban -
más de 100 personas, sin quo de hecho se cumplieae en l'.1 rnl!yoría_· 

de los casos, 

En ln bdsqueda·de una solucl6n que hiciera factible la pres

tación a que nos hemot. referido, e!t el uño do 1970, se ide6 un mf 
totto prol:'resivo pura dotar de habitación a los trabajadores, pero 

tal sii1tema carecía. lle una oportunid!l.d lógica de cumplimiento por 

no estar acorde con lu situación económica generalmente imperante 
y, por otra parte reducía el beneficio 06::.0 a un grupo privilegi_!! 

do, el de los empleados de las grandes empresas. 

Atendiendo al s.ontido general, aur¡;i6 lu nueva norma que ex

tiende el beneficio a todo asalariado y ~arca un método posible y 

16.e..ico,· el pago de una cuota proporcional, al alcan9e de todas -

las capacidades económicas. En esta ocaei6n, no hay marginados, -

el beneficio so extenderá a los bur6cratas y a los miembros de -
las fuerzas armarlas; el satiafo.c tor tardará, pero existe la !legu

ridad de que ller,ará a todos. 

C o n f o r m e a· 1 n s n o r m o. s en vigor, ne encuen-• 
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tra reglBmento.do el tiempo para daroe a lo& irahajailo~• JlllU'• ..

proceder a dicho cumplimiento do le lectura del "'*"ieul.A4o , .. • 
comprende el capítulo respectivo; el III del Título Cuarto, nao_ 

hace ver que ae deja a la voluntad de patronea y trabajait.oreo ~ 

llegar a un arreglo satiofactorio para ambaa parteo en ••to aon
tido. No ae entiendo por qu6 el legislador no cred un organiomo_ 
para encargarse de estos arregloa i. puea lo mifo ldgico, sería que 

ao! como existe un organismo para la fijacidn de loo snlarioo, -
mínimos, uno para el ?'eparto de utilidades, etc., aqui oxiaton,._ 

uno para tales efectos. Considero que debe corresponder a una -

agrupacidn obrero-patronal y bajo la vigi!áncla de los inspecto
res del Trabajo y con participaci6n del Seguro Social el lograr_ 
la fijacidn para tal cumplimiento, sin perder de vista el inte-

r6s que al respecto ha manifestado el Botado. 

Una innovaci6n de la ley eo la prima. de antigUedad. Desde -
luego que es plausible la medida, .pero inoperante ai no se apli
ca co~rectwnentc1 La propia ley determina que busca la justicia_ 
social, en su exposici6n de motivos sef'lala como justicia social:_ 
la del Artículo 123 Constitucional y en caso de aplicar la antl
gUedad conforme a lo que precept11a el Artículo quinto transito-~ 
rio de la ley, tendríamos que esperar que quienes tuvieran quin
ce aftoa de servicios volvieran a tenerlo para que ae lea hiciera 

efectivo pues la fraccidn V de dicho artlculo transitorio compu

ta la antigUedad a par~ir de la vigencia de la nueva ley, lo --

'cual es anticonstitucional, pues rio hace derivar la antigUedad -
.desda la iniciaci6n de la prestaci6n de servicios oino desdo el_ 
inicio da la vigencia de una ley. 

Ante la omisi6n de la ley anterior, la.actual se refiere a_. 

lae inven~ic-nes de loa trabajadores, quizií en base a la doctrina 

que ya las bab!a tratado. Lo fundamental de este oap!tulo estri
ba en que ya no existe l~ segunda· lega~ cuando laa invenciones ~ 
se hac!an durante /ia jornada de trabajo y dentro de la empreaa,_ 

coaa que antes .tra!a una aerie de problemas que parece se han -
eliminado. 

De especial inter6s resulta el Título Sexto relativo a tra~ 
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bajoa especiales. Las innovaciones que presenta sona Trabajo de 
autotrancporte; trabe.jo de maniobras d~Alervicio pd.blico en zo
nas bajo jUrisdicoidn federal; agentes de comercio y otros eem! 
jantea; deportiataa profesionales; trabajadores', actores y m1'.a,! 
coa; y, .trabajo en hot3lea, reataurantea¡ bnrea y otros establ! 
cimientos an~logos. 

TRABAJO DE.AUTOTRANSPORTES.- Donde la ley no dia~ill8Ue, no 
debemoá dietir:.guir. El artículo 123 Constitucional no hace nin-

. suna eepnracidn en cuanto a qui~n se debe considerar trabajador 
sino que coneidera que todo aq'uel que presta un sorvicio. a ,otro 
es un trabaja~or y goza.de la proteccidn dél precepto conot1tu
cional y miá leyes reglamentarias, luego el taxista no reau.l. ta_ 
sino un trabajador, 'cosa que no se hab!a 'visto de esta manera -
porque se.argU!a que el dueño manejaba su vehículo o bien sor~ 
glamentaban las relaciones bajo un contrato de.arrendamiento -
que no era sino la forma de disfrazar la relación de trabajo. -
Por lo' anterior, que result6 un grave problema práctico puesto_ 
que se.eludían 'una serie do reaponsabilidades, ae·eatab~eci6 en. 
el art!culo 260 que "el propietario del veh!culo y el concesio
®rio o perniisionario, oon solidariamente responsables de lus -
obligaciones derivadas de .las relac:t.onoa de trabajo y de la ley". 
Además, las causas seflaladas como especiales de rescisidn de ~ 
lao :relaciones de. trabajo, quedaron sin mayor reglamentación la 

· primera de ellas ¿queda al arbitl'io de quien? o sea, el opera-~ 
:l'io del vehículo será el que determine, a su entender, si el -
~inje puede realizarse oon seguridad o no y 1 por lo que haca ª
la segunda, cuáles serán las causas justificadas y cudl el va-
lumen de ingresos que debe tomarse como base para percatarse de 
las disminuciones. 

TRABAJO DE MANIOBRAS DE SERVICIO PUBLICO EN ZONAS BAJO JU
RISDICCION FEDERAL.- Hubo el <::aso de que los trabajadores por-

tuarioa al formar orgunizuciones obreras, eran considerados --
como empresas ·de maniobras, oe reglamentaban por la Iiey de V!as 
Generales de Comunicac.i6n y la Secre tar:!a do Comunicaciones y -

Tranaportes era la indice.da para ta1·.ifar el pago de estos trab!!; 
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·jadorea~.Bn opinidn de Alberto y Jorse T:tueba, la cual ooaparto, 
ee.· euotrajo este trabajo, anticonstitucional a lee leyes labora
les· y . c.ona1derd que por ello eo rogll.llllllotd . actual1"eente. Una cue1. · 
tidn · úaportante reaul td de terminar a qúi'enH dobla coneid•r!:-11!, ~ _ 
lea come patronee 1 ya que las organizacionH e1n,dic.Alea ee1es - :· -
oonaiderd empreaaá de maniobraá y por ello en la ¡~y oe eátable
oid ~omo .tales a lao empresas navieras.y las.de iaaniobrae, los• 
a1,'llladore1.1 y fletadorea, ioa conoignatuiosa loo e.gentes aduana--

. •lee y dede personas que ordenen loa t:goabajos; luego, confoll"llle a 

la nueva ley resulta patrdn cualquier persona qu~ utilice loe ~ 
· eervicioo de loa. trabajadores, "por cuyo ~r.·avo P:O. hH conáidora-. · 
'do que estos aervicioa tienen ·el oar~cter ~6 ~dblicoa"• iota ola_ 
se de· trabajos resulta un tanto falto de-organizacidn ge~ere.J., -
o eea'.qu~ no ee encuentra reglamento como el de un.a tactor!a de 

' . -
hilados. por ejemplo, por lo que ee éatablecen forma.o espacial.e~,. 

para determinar el d!a de deecanoo y las vaoacioneo para su deb! 
do pago; asimismo se deja gran margen para que al celebrBl.'ao ai

gdn ·contrato colectivo de trabafo,. se reglamentÓn alg11noa otros_ 
a.apee tos como la antigUedad. Pdctica muy común erá el pago ge~e 

. -
rala una persona para que éata,líiciera eu pago a loo trabaje.do-
res, por ello ae eatableci6 el Art!culo 271 que resulta ocioeo .:. 
pues es una repetición de las reglas generales pura el pago del_ 
mismo. 

AGENTES DE COMERCIO Y OTROS SEMEJ!NTBS.- Verdaderamente co• 
pioeo se hizo el problema de loa oomieioniataa, siempre se cons1 

.deraron fuera de lae leyes laboralee porque ae cayd en una laat1 
.;ooa. conf1¡sión de la Comisión Mercantil y la. laboral, no ae die· 
·ron cuenta de que el tanto por ciento sobre una venta equival--
dr!a a la forma de determinar el monto del salario y fue hasta -
que la jurisprudoncia dcslindd las diferencias entre Comiai6n -
Mercantil y Comisión Laboral, cuando se tuvo a los trabajadores_ 
por una parte y a loa contratistas por la otra. 

Loa agonte0 de comerci.o siempre hab!an sufrido la dictadura. 
empresarial más que cualquiera otra clase de trabajadores pues -
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las armaade loe patrones para sopat'arloa del trabajo ain ninguna 

responsabilidad era, entro otras, el cambiar en un momento deter
minádo. la ruta del trabajador o bien aminorarla a una plaza deter 
minada qua ya no le permitía utilidade~ para vivir. lato ocaaion~ .. 

ba quo ol comisionista renunciara y la empresa quedara librwia.DQ 
esto se dio cuenta el legislador y establoci6 la_prohibicidn de -
remover a.loe trabajadores de la zona o ruta que se lee haya asig 
nado, sin su consentimiento. 

Por otro lado la ley dej6 libres las puertas a lae empresas_ 
pa1•a poder deshacerse de los agentes de comercio en el Artículo -
·291. ·Es causa especial de rescisión de las relaciones de trabajo_ 

la disminuci6n importante y reiterada del volumen de las operaci2 
nea, salvo que concurran·circunstancias justificativas. Es sabido 
que la forma de trabajar de e_stos agentes es visitar a los clien-. 

tes, levantar pedidos y pedir a la empresa que los surta una vez_ 
comprobado el buen crédito del cliente. En· el momento que un pa-

tr6n quiera deshacerse de un trabajador de eota clase, le bastará 
con no autorizar los pedidos para que dismin~ya el problema de ~
las operaciones y el trabajador ,tendrá que probar laa circunstan

cias justificativas. 

DEPORTISTJ1.S PROFESIONALES.- Tuve la brillante oportunidad de 
haber presenciado en la ciudad de Mdxico el Primer Congreso Inte! 
nacional de Derecho de Deporte, mo percaté de una serie de deba-
tes que ae originaron para determinar hasta donde debían llegar -
_las relaciones contractuales de trabajo entre los deporti.stas ah.Q. 

ra la ley Se ocupa de los deportistas profesionales en Virtud de_ 
que a'un cuando no se encontraba esta reglamentac16n en leyes ant~ 
riores, la pr~ctica era que los contratos celebrados entre empre
sarios y deportistas se encontraban sujetos a las reglas genera~ 
lee del contrato de trabajo. 

Muy usual fue.-que loo clubes deportivos se dedicaron en un -
momento da.do a '~vender" jugadores a otros clubes, poniendo un 
cierto precio a. la "carta" que amparaba la "propiedad" de los mis 

moa 1 ·siendo e oto verdaderamente indigno de personas porque ae 
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ponía a .loa sujetos en el plano de lao cosas que oe pueden vender 

o traspaoar. El Derecho del Trabajo busca la dignidad humana, --

entre otras cosas, por ello la actual ley no habla de venta de j~ 
gadorea sino de .transferencias y ademd'.s establece que loa depor-

tiataa profesionales no podrán ser transferidos a otrij empresa o_ 

o club, sin au·consentimiento. 

Fue usual tambi~n que el pago que se hacía por l~ empresa o_ 

club que adquil'!a a un jugador, pasar.a integramente a li. .. ,noa de la 

.empresa o club que lo transfería sin que el jugador tuviera ningg 
na participaci6n. Probablementé, al darse cuenta el legislador de 
esta injusticia y de que la prima por transferencia es una con--

quista del Derecho Mexicano del Trabajo, establec16 en la frac--
ci6n III del Artículo 296 que la participac.i6n del deportista prQ 

fesional será de un veinticinco por ciento, por lo menos. Si el -

porcentaje fijado ea inferior al cincuenta por ciento, se aument~ 

rá en un ciento por ciento por cada año de servicios, hasta lle--

.gar al cincuenta por ciento, pdr lo menos. 

Ocaaion6 muchos debates el que se pagaran diferentes sala-

rioa a los deportistas, alegando qUe era injusto que si deaempefl~ 

ban el mismo trabajo,· les debería corroaponde~. el mismo salario._ 

No es violatorio del principio de la it:.71.laldad de salarlos, dice -

la ley. Es claro entenderlo, puesto que en esta clase de trabajos 
· intervien.-·-, las condiciones y aptitudes especiales de cada juga-

dor, luego la ·dispo.sición de la ley es atinada, 

Nueatrú ley cometió el error de establecer disposiciones que 

pertenecen a los reglrunentoa de ca.da deporte. Ea cierto que atin!! 

damente se eatnbleci6 la prohibición del Artículo 299, pero tam-

bien ea cierto que las sanciones a. tales maltratos de palabra y -

obra, proferidos por los jll{5adores a los árbitros, compañeros y -

contrincantes, se estipulan por lo reglamentos de oada juego, 

además de que· no constituye causa de despido o rescisión. 

TRABAJADORES ACTORES Y MUSICOS.- En relaci6n con estos trab~ 

. jos, al igual que el de los deportistas profesionales, tienen una 
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reglamt1ntaci6n muy es!lecial por fo clafle cie prestación de serv,! 

cios. 

'rRABAJO Eii llOTEl1lfü' RESTAUHM:'ri..:s' BARBS y OTROS ES'l'ABLECI

Mn;I\TOS AhAlOGOS. - He•ilrnent"l en e~1~J' iio,1t id o la l.ey trató de -

ser fllllnament•!. nrotecc.ioni:it11, c.'tY('ndo en las ab;?rrrwiones lec:.

les. Aeí, tenemoA que hacer u11~ Rerle de repeticion~s que no d! 

berürn hr1berse hecho, est'.iblece l<-i fOt'ma de determinar los sal~ 

rioa mínimos para eAt~ cle~e de trnb'lj~dores, ~ue no resulta -

sino lti. re[,la generul estab1ecid'l por ln ley¡ se refiere tam--

bidn n las propinan como parte del salario de loe trebaj'ldores_ 

y protibe a lo;i pr1tronen tener p:1rti cir::;ct6n en ellr.w, deode ·

luego et1to ne e:1t il<i\ia nnteR de lci Lay, ;)ero oú hh:o pat''i rec<1l 

cur 11~ ;c1ltuaci6r., Jo nuevo etJtrih<t on r¡iie. 0omo en nuestro paú: 

no W'! eritilu detr1r:nütDr un porc•rnt·i;je :ü r:om1u¡¡o nurn flaher el_ 

importe de l '.i<1 tJrnri.11·1oi, ,;' r~omr1 1 l f!'/ J •1:' torn·.~ como parte del ... 

srilnrio para determin·ir <.>J s•d·trio rP.muner·1dor, e;: convenie:it•;_ 

que se fije un tut!to ºº"' ciento m1r•1 tnl oArcepci6n pueo siendo 

ur tr:1b<1jo tan v•~ri·ido y ()U(o denencte, en e~Jte u:;pr:cto, del - -

cli~ntR ;r no del trab;ij·idor o r:drón 1 fl'é le nremmtarftn verd"ld~ 

ror-. probl.em·1n r. l'is ,Junt'w o<J.rn dets-rmiwir el monto que debe tQ 

mr1r•1e de b;iw:i P'Jl'::t l'I!" inoemnl;:!Jciones de lo;' trflbF!jadore~i. 

Parte tcirr.biÁn UH] ~«,.1nrio eR 1<1 al:!.mr'llt,Jci6n puesto que en 

ente clQse de ent~blecimientos comerci~lee, no ne·nucde dejnr -

d<i dar G'lrVicio ei1 lcin tior<1~,, de alime11tuci6h pue:ito :.¡ue a ello_ 

ne dedican, en por ello 1ue sehala para el c~so de indernnizaoiQ 

nes, un v~inticinco nor ci9nto más, adl~ional nl salario base. 

Por lo r!ue h; :ce a 1 "'·' lit ri bue .ionP'' .v lle be re:~ ·¡ue Refiala el 

artículo 5'.:10, r¡ue ti•:nen loé' Inspect0re'.' de 'J11·<1b"1Jo, son letra_ 

mnert~1 por:¡ue si. bíen e•1 cierto :¡'ie ne L1 ob~"~rvw1cü1 de!i~rnde 

el respeto ~ las aisoosiciones letnle9, t~mbi4n os cierto 1ue -

estmi flefíorcs que X!upnn t<,J::,¡: car:.o'.1 brilla~1 por su ausencia o 

bi~n cü acuden al cr>nt!'O de tr,1b·1,;o lo h':lcrrn petwando en juRti

ficRr nu salarla. 
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SINTESlS Y CONCLUSIONES. 

,. 

I.-· Ahora ya estamos en posibilidad de emitir un juicio somero 

de que hemos analizado y al hacerlo nos damos cuenta de que -

en materia laboral tuvimos un atraso de cientos de aftas, nue~ 

tras movimJontos no nos permitier.on otra cosa, siempre había_ 

que resolver sobré independencia política, libertad, lmperios, 

dictaduras, federnlismCI, centralismo, reformas, etc.; tal pa

rece, y así se antoja, que nos dedicamos a probar de todo pa

ra llegar a lo más conveniente, Sin embargo la expe,riencia no 

se perdi6 con el pano de los años sino 'que ªE? asimiló y nos -

demuestra que nuel:ltras conquistas son justas y cómo se consi·· 

guiaron. 

México, tierra de contrastes, de extremos, ahora se en--
cue.ntra entre· 1as Naciones cuya legislación de trabajo es de_ 

las más avanzadas en el orbe. 

II.- Al fin ae había logrado en México la elaboración de una -

Conatituci6n como la de. 1917, no era la mejor del mundo, tam

poco fue la mejor redactada o que conservó la más pura forma, 
pero irónicamente, Mdxico que había permanecido en materia de 

trabajo al margen de los nuevos avances que se registraban en 
varios paises, tomab·a la delantera al considerar al Derecho -

del Trabajo como un mínimo de garantías constitucionales. Se_ 

estableció una sola garantía social, la más esperada, lástima 

que no oe haya unificado en un solo sentido los dos incisos -

que contiene ol mencionado artículo pero lle1-;ó a la conclu--

si6n de que 6sta será la próxima meta a alcanzar, pues es ou

bido que debemos volver a una sola logislaci6n on el artículo 
123. 

So recordará que cuam!o seflalamof; los antecedenten y fu!! 

damcntoe jurídicos de este precepto, dijimos que algumis :te--
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yes dadas por loa gobernadores de loa Estados tuvieron vigen~ia 

haatal9'l en virtud de que en prinoipio ae doj6 a.loa Batadoa_ 

en· li,bertad para legislar en aeta materia, laa reformas poste

riores que se le hicieron reservaron exclusivamente a la feder~ 

ci6n el poder legislar en materia do trabajo. 

Despueo de 396 a~oa relatados tan auacintumente, ae alcanz6 

una conquista que ahora debemos superar¡ en el momento de tra~ 

tar lo relativo a las conclusiones, expresar& mi muy particular 

manera de pensar con relación a tan brillante artículo 123. 

La ley ea novedosa para su ~poca pero en el fondo, demaaia
do de acuerdo con la close dominante; resulta una verdadera CO!,!! 

plicaci6n de disposiciones civiles y administrativas, ea mAa, -

reglamenta el aspecto sustantivo, el personal y el administrat!. 

vo; no tiene unidad en cuanto a loa procedimientos y delega las 

facultades on el ejecutivo en lu§;ar de haberlo hecho en favor -

del judicial; mantiene al trabajador oiempre en una situaci6n -

de desventaja en los procesos laborales a pesar de los grandes_ 

esfuerzos que hace para evitarlo, como· por ejemplo, no aceptar_ 

la recusación para hacerlos má~ prontos; su abrogaci6n esperó -

mucho tiempo, se fueron haciendo reformas que bien pronto qued_!! 

ban atrae ya que si algdn derecho evolucionaba constantemente y 

a pasos acelerados, es el del trabajo; evita ·seguir con los mo! 

des antiguos de prácticaa viciosas, pero la falta. do preeupues..; 

to para so•itener a autoridades 9.e trabajo en toda la Rep\1blica, 

hizo que muchas disposiciones so quedaran en el papel e incluso 

al hablar de la Nueva Ley nos damos cuenta de que más que nada_ 

actualiza a la anterior para dai·le efec'!iividad en su cumplim.t.en 

to; fue una .ley que lleg6 tarde y acabó temprano. 

IV.- Ahora bien, la Nueva Ley Federal del Trabajo se amolda al -

pensamiento de la clase en el poder, Sin embargo, ello no quie-· 

re decir que está de acuerdo a nuestro presente, dicha ley tra

ta de hacer aplicable la de 31 y cayd en el error de no oer en

teramente aplicable, 
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Nuestro sistema y nuestra Ley oe contradicen puesto que uun -

cuando vari6 su literatura, deja sumido al trabajador en la misma_ 

pobreza de siempre. El Derecho del Trabajo, deapu~s de regular lua 

relaciones entre capital y trabajo, debe tener sólo una meta: En-

tregar nl trabajador los bienes da la producción, 11foti_ma que a -

pesar de loll grandes avances de la Ley tal meta se encuentra remo

ta, pues nuestro sistema socioecon6mico actual debe cambiar. 

Nos damos cuenta de la irrealidad de la Ley y nuestra s.1,stema_ 

as! como en la falta de justicia oooial, de que muchos de sus ---

cambios han sido meramente de palabras y formas, al arraizar el -

contenido de la Nueva Ley. 

v.- ~e comprenderá ahora el porqu~ de llamar a ~ste capítulo Cono.!:!_ 

cuencias Jur!dico-econ6micas debidas a ou aplicaci.6n, SA entiende_· 

que iejor; de hacer una onumeruci6n, tie desprende del análisis de -

la propia ley. Una ley que en muchos a:;1pectoll yerra pero que en uu 

1r.ayoda en ncertadu. No estnmos en la (,poca del libemli:>mo pur·.i -

q11e t:tl1~n dispo:iiciones hubieran cau:ndo el deoqtticirlmiento ecc;;;:I~ 

rr;ico y noc ial de la Nación, eetruno[; en la época en .Juo el con tul ''I 

neo ent"•·' Srnpre:m-Sstado-Sindicat.o, matiene las rel::i.ciones satin-

f:1c t')riamer. te. 

El B3tado tw intereua por las buena.u relaciones entro trabaJ,•

dores y patrones porque eso le d' mejoría económica y estabilidad_ 

jurídica y social, udemá~i de que puede desarrollar su:> ¡.rograman -

de trabajo con la cooperación de las empresas, econ6micamcnte y, -

de los sindicatos políticmnent9, 

Lao empresas, el sector empre:.iarial, por su parte er,cuentrnn •. 

la conveniencia de que tendrán leyes proteccionistas, cierto con-

trol político y sobre todo manera de hacerse cada d!a más podero-

oos a costa de los trabajactores. 

Los trabajadores, por su parte, sostienen lu teoría de que oc~ 

pan el poder y sienten una mejoría oocioecon6mica. No se dan cuen

ta de que siguen siendo explotados y de que con lo que ganan no -

pueden vivir holgadamente, t4rruino clnse media. 
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·' La eociedad mexicana tuvo como aepiracidn orig1..naria ol oata~ 

blecimiento de W1 catado de derecho, de un derecho que eoa"la e:1-
preei6n de sus anhelos, concuerde con lao realidades y le ga..antt,... 

ce un ambiente de dignidad y progreoo. 

El derecho social es el instrumento que olvidado por unos y 

traicionado por otros, continda y continuará siendo la expreei6n -

de justicia y dignidad al·amparo del cual la ciudadanía ha diopue~ 

tp viviro 
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